
IDIARIO DE DEBATES NO. 15 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBL»CANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
9 DE JULIO DEL 2003 

En ia Ciodad de San Pedro Garza García Nuevo León. sier>do las 8 00 
horas del dia 9 de Julio de 2003 reunidos en el Recinto Oficial del R 
Ay'untart^«eoto ê  Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada expreso Muy buenos días tengan todos ustedes sertores Regidores 
y Síndicos conforme a la convocatona que recibieron en tiempo y forma, 
para esta Primera Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el día 
de hoy 9 de JUIK} de 2003 a ias 8 00 horas me permito ceder el micrófono al 
Sr Secretario del R Ayuntamiento, Lic. Ricardo Martinez Elizondo para 
cjue lome hsta de asistencia 

En ueo de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
GracMis. 
SeiVofee Sindico»: 
C P Salvador F. Att>o Tamez Presente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidore»: 
Lie Ret>eca Clouthier de Drexel, Ausente 
Prof Ramón Tijerina Garza. Presente 
Lftc Mana Estela Benavides de Cadena, Presente 
C P Ignacio Fernando Marbnez Muguerza. Presente 
Lie Javier Martin Zambrano Elizondo. Presente 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Presente 
Lie Marcelo Martínez Vitlarreal. Presente 
C. Crvspin Verasteguí Bustos. Presente 
Dr. Frar>cisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing Blar>ca Nelly Gutierrez Martinez. Presente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
Existe quorum legal señor Presidente: 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Gracias. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
A continuación pongo a consideración de Ustedes el Orden del dia 
programado para esta Sesión 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verífK:aclón de quórum. 

2 Lectura y aprobación del Orden del día 

3. Lectura, rectif icación y aprobación del Acta de ta Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 25 de Junio de 2003. asi como la dispensa de 
la lectura de la misma 



4 Cumpl imiento óm «cuerdos. 

5 Rati f icación del monto de $50.000.000.00 ( Cincuenta mil lones de 
pesos 00/100 M H. ) para la segunda colocacion del Programa de 
Emisión de Certi f icados Bursáti les y autorización al Ing Miguel 
MontaAc Arce, Secretano de Finanzas y Tesorero Municipal, a 
definir junto con el Agente Colocador, la tasa de Ínteres 
correspondiente y la fecha de la Colocacion de los Certif icados 
Bursáti les, de acuerdo a las condiciones del Mercado de Valores 
en el momento de llevar a cabo dicha colocación. 

6. Informe de Comisiones. 

7 Asuntos Generales 

i. Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Alguien desea inscnbirse en Asuntos Generales?: 

Or Francisco Decrescenzo Tancredi 
2.- Ing, Guadalupe Oelgadillo Mejorado 
3.- Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 

SE INTEGRA A LA SESION LA C REGIDORA, L/C. REBECA CLOUTHIER 
DE OREXEL MUY BUENOS DIAS 

En uso de la palabra el C. SecreUrío del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antee de cont inuar con et orden del día. hago del conocimiento de los 
c iudadanos que nos siguen por Internet, que todos tos asuntos a tratar 
• n esta sesión ya han s ido previamente estudiados, analizados y 
dtscut)doe por los integrantes de este R. Ayuntamiento en cada una de 
les comis iones y Umb ién en las juntas de trabajo llevadas con 
anterioridad. 

En uso de la palabra el C Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Cont inuando con el punto dos; someto a su consideración el Orden del 
día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R 
Ayuntamiento Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidore» 
Lie Rebeca Cloutt i ier de Drexel. A favor 
Lie Javier Mart in Zambrano Elizondo. A favor 
Prof Ramón Tiierína Garza, A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio fmrnunóo Martínez Muguerza A favor 
Ing Joeé Guadalupe Oelgadil lo Mejorado A favor 
Lie Marcelo Martínez Víllarreal. A favor 
C. Crisp«n Veréstegui Bustos, A favor 



Of FrarKTiSCO 0#crescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiarrez Martinax. A favor 
Lie Dora Chavez Cardanas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

En uso da la palabra al C. Secretado del R. Ayuntamiento, expresó: 
EJ punto trea Orden del did es la lectura, rectificación y aprobación 
del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 25 de Junio del 2003, 
ast como la dt&pensa de la lectura de ias mismas 

A favor 
Ausente con aviso 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes dispensar ta lectura del Acta de la 
Segunda Sesión Ordinaria de fecha 25 de Junio del 2003. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 

Síndicos: 
C P Salvador F Alt>o Tamez 
C Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
L ^ Rebeca Ctouthier de Drexel. 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Prof Ramón Tijerina Garza, 
Lie Mana Estela Benavides de Cadena. 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Crispin Verastegui Bustos. 
Of Francisco Decrescenzo Tancredi, 
lr>g Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

A favor 
Ausente con aviso 

Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 25 de Junio del 2003. Si están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Se<1ores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez 
C Francisco Javier Garza Garza 
Regidores 
Lie Rebeca Clouthíer de Drexel. 
L>c. Javier Martin Zambrano Elizondo, 
Prof Ramón Tiierina Garza. 
Lie María Estela Benavides de Cadena. 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
L k Marcelo Martir>ez Villarreal. 
C. Crispin Verástegui Bustos. 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Ir>g Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 



En uso la palabra al C. Sacretano del R. Ayuntamiento, expreso: 
El punto cuatro oet Ord«»n del día, confoime a lo dispuesto por el artículo 36 
óe ia Ley Orgánica de ta Administración Publica Municipal, informo a este R 
Ayuntamiento del Cumplim»wio de los Acuerdos tomados en el Segunda 
S#a*ón Ordinana de facha 25 da Junio det 2003. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA. A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. A LA 
DIRECCIÓN JURIDICA. A LA DIRECCION DE PATRIMONIO, A LA 
DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION. SOBRE LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS 

Eupadianta 152/01. 
SoifCftud presentada por el MONS RODOLFO ANGEL RODRÍGUEZ 
SEPULVEDA en su caracter de representante legal de la Arquidiócesis de 
Monterrey A R la Dirección de Patrinx)nK) Municipal nos presentó el 09 de 
Junio del 2003 el expediente 152A)1 relativa a la solicitud de donación de un 
^ e a muntctpal de 506 15 m' colir>dante al norte de la Capilla de Guadalupe 
Reyna de k » Angeles y que forma parte de un predio de mayor extensión, 
kxatuado en la caHe Tungsteno de la colonia San Pedro 400 de este 
Mun»c(p»o de San Pedro Garza Garcia N L 

Espediente 55/02 
SoKrtud presentada por ta ASOCIACIÓN DE BENEFICENCIA PRIVADA 
DESTELLOS DE LUZ. la Dírecoón de Patnmonio Municipal nos presentó el 

Jufrto del 2003 el expediente 55/02 relativo a la solicitud de cambio de 
j&icaaón del área otorgada en cor>ces»ón en fecha 10 de Julio del 2002 
localizada en Calzada San Pedro y Av Fuentes Del Valle de la Colonia 
Fuentes del VaNe para niudarse a la rotonda poniente que se encuentra 
e<nre ía Av Lázaro Cárder\as y Rufino Tamayo en este Municipio de San 
Pedro Garza García N L y desarrollar un proyecto de construcción en un 
Area de 1 400 00 m ' 

Expediente 95/03 
Reiatrvo al remate del lote de unidades móviles, mobiliario y equipo 
coosfderados chatarra que dejaron de ser útiles para el Municipio 

Expediento CUS 8553/2003 
SOTT tud presentada por la C EMMA GUAJARDO RUIZ mediante la cual 
%oi*ata la rrxxí'ficaoón de iír>eam»entos de construcción en una edificación 
cuyo o«ro es kx:af oooiercial para venta de libros religiosos, ubicada en la 
Avenida San Pedro número 106 entre Calzada del Valle y Río Volga en fa 
Cokmia dei Va«e, este murtíopio rntsmo que se identifica con el número de 
expediente catastral 05-112-005, cons^tente en la maniobra de salida en 
reversa de 12 metros a 7 metros en el punto más crítico 

Expediente CUS 8704/2003 
SoéKAud presentada por ta C MARIA STELLA GARZA YTURRIA mediante 
la ojmi soHota las mod'ffcacK>r>es de iineamiemos de construcción en una 
ed<fK:eci6n cuyo ^ r o es de of^cmas administrativas o corporativas con 
af^uerKia púbtica ba^a ubfcada en la caUe Rio Salinas número 204 entre las 
calles Rio Mfssmsippí y Rio de la Plata en la Colonia del Valle en este 



municipio m»»mo Que se identifica con el numero óe expediente catastral 01-
07S-012 consistente en el numero de cajones de estacionamiento de 4 
cagones a 2 cagones y a< acomodo de k>s mismos 

Expediente CUS 8711/2003 
Soacituó presentada por ei APODERADO DE PARQUE QÜERETARO. S.A. 
D£ C V . mediante ta cual soJicita la AK>dff»cac»ón de lincamientos de 
con»trucc«6n en un hotel de cmco estrellas ubicado en la Avenida Diego 
Rrveca numero 500. en la zona urbana derK>minada Valle Oriente, en este 
nHjmopio mtsmo que se identifica con el numero de expediente catastral 11-
015- 357 consistente en la opcion de solucionar 44 cajones de 
estacionamiento en el edrftcio denominado *Torre Dataftux" con el ftn de 
mta ia f un spa" igimnasío» en el area que ocupaban estos 44 cajones 

Propuesta del C Regidor. Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, relativo a 
el numero de esiacioruimientos para ver si cumplen con las 

disposiciones de Desarrollo Urt>ano Y exigir en su caso que utilicen tos 
estacionamientos del edificio adjunto de Dataflux 

Expediente CUS 8714/2003 
Sobcftud presentada por el C. HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, 
mediante ta cual sobcita tas modifui^aciones de hneamientos de construcción 
en una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, ubicada en 
ta catte Monte Palatino número 113, en la Colonia Fuentes del Valle, en este 
munc ipo misnH) que se identifica con el número de expediente catastral 14-
023-025. consistente en el remetimiento lateral de O 93 metros a O metros en 
j n tramo de 7 97 metros SE REGRESÓ A COMISIÓN 

Expediento - CUS 8717/2003 
Solicitud presentada por el C. RAFAEL J. COINDREAU NANDIN mediante 
ka cual solicita las nxxifficaciones de lineamientos de construcción en una 
casa babuacibn. ubicada en la calle Ciprés número 120. en la Colonia Santa 
Engraoa en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expedente catastral 11-004-017, consistente en el remetimiento frontal de 
1 25 metros a O n i t r o s en un tramo de 3 60 metros, del remetimiento lateral 
norte de O 97 n>etros a O metros en dos tramos uno de 9 metros y el otro de 
2 70 metros y del remetimiento postenor de 3 00 metros a 2 06 metros en un 
t ran^ de 3 90 metros 

Expediento CUS 8744/2003 
SolKutüd presentada por la C. ELENA BRETZFELDER GARCÍA n>ediante la 
cual sobcrta las mod(ficacK>r>es de lineamtentos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Bosques de Sa»g6n (Guillermo Prieto) número 
202 en la Color>«a Bosques del Valle en este municipio, mismo que se 
Ident i f i ca con el número de expediente catastral 07-089-001. consistente en 
el remetimiento posterior de 3 00 nr^etros a O metros en un tramo de 9 7 0 
metros y del remetimiento lateral del lado onente de O 60 metros a O metros 
en un tramo de 10 10 metros SE REGRESÓ A COMISIÓN 

Expediento CUS 8751/2003 
SoKrtud presentada por e) C. LUIS CARLOS SEPULVEDA FLORES 
mediante la cual solarte ia rr>od!ftcaaón de lineamientos de construcción en 
ur>a casa habitación, ubcada en la Avenida Fur^jadores número 300-49 
dentro del Régimen en Cor>dominio Horizontal denominado ''La Muralla" en 
este mun»cipio m«mo que se ident^fK:^ con el número de expediente 



catastral 32-018-004 consistente en el remetimiento lateral de 1 metro a O 
metros en un tramo de 3 00 m e ^ s 

Expediente SFR 867^/2003 
Mfccnud presentada por el C. GUILLERMO BOUGHTON MALDONAOO 
meoiante ia cual soliota ta &utxlivisi6n de un predio de 400 00 metros 
cuadrack>$ para quedar en dos porciones resultantes de 200 00 metros 
cuactrados respectivamente, el predio esta ubtcado en la calle Pánfilo 
NUrvaez íHjfnero 118 y 118-A. en la Colonia Mirasierra. en este municipio 
momo oue se identifica con el numero de expediente catastral 08-031-012 

Expedienta SFR 8724/2003 
SoMCftud presentada por la C. MARIA TERESA DE JESÚS GARZA 
LEWELS mediante la cual solicita ta sutxjivisión de un predio de 2,505 00 
f»»eíros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes de 1.70372 
n i t r os cuadrados ta primera y de 801 28 metros cuadrados la segunda, el 
predK) esta ubicado en ta Cai/ada El Rosario número 801 y Privada El Pilar 
• n Hacienda El Rosario en este municipio, mismo que se identifica con el 
fHimero de expediente catastral 08-010-017 

Soliotud de presentar un informe at H Cabildo en relación a cuántas 
infracciones llevamos en el arto ter>er un computo de infracciones cada 
cuatro meses, ver cuántos inspectores tenemos y cuántos negocios están 
amparados 

ACUERPO 
Esta a consideracídn de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de tos acuerdos tomados en el Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 25 de Junio del 2003, en virtud de que ya 
fueftm circulados con anterioridad. 
S4 están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
^ f ^o re» Síndicos: 
C.P. Salvador F. Alt>o Tanr>ez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
ReflijÉor$$: 
Lic. Ret>eca Cfouthier de Orexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón T i^ r ina Garza, A favor 
Uc. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. Joeé Guadalupe Oelgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martír>ez Villarreal, A favor 
C. Crtapin Verástegui Bustos. A favor 
Or. Franciaco Oecrescenzo TarKredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lie Dora Chávez Cárdenas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

En uso de la palatKa el C. Secretario del R Ayuntamiento, expresó: 
E' punto cinco de la orden del día es Ratificación del monto de 
$50 000 000 00 < Cincuenta m^ones de pesos 00/100 M N ) para ta 
segunda colocación dal Programa de Emtsión de Certificados Bursátiles y 
autorutación al Ing Miguel Montado Aroe Secretano de f inan/as y Tesorero 



Municipal, a Oehnir |un(o con el Agente Cokx:ador. la tasa de interés 
corrwpondmi la y la lecha de ta Colocaaon de k>s Certificados Bursátiles de 
acuefoo a ^ oondioooes del Mercado de Valores en et momento de llevar a 
cabo dicha cotocaoon 

ACUERDO 
Ahora b«en. para al desarrollo de este punto esta a consideración de 
ustedes el conceder el uso de la palabra al Ing. Miguel Montano Arce, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 
SI están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Sehofes Sindicoe: 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Lie Rebeca Ck>uthier de Drexel, A favor 
Lie Javier Marbn Zambrano Elizondo. A favor 
Prof Ramón Tijenna Garza, A favor 
Lie Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Cnspin Verastegui Bustos, A favor 
Dr. FrarKtsco Decrescenzo Tancredl, A favor 
lr>g Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lie Dora Chévez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
Ing Miguel Montado Arce, expresó: 
BcAnos dias En realidad ahorita les vamos a presentar, lo que la Comisión 
de Haoer>da les va a presentar, va a ser un dictamen simplemente para 
como velan ustedes, en la junta de trabajo, para solicftar el acuerdo del 
Ayumamiento en ceder las facultades de definir junto con el agente 
cdocador ta tasa de la emisión de esta segunda colocación de certificados 
tHirs^tites furxJamentado en que como ustedes saben las condiciones de 
mercado varían prácticamente día a día y la idea seria fundamentalmente 
que de acuerdo a esas condiciones de mercado se definan esas 
condiciones Obviamente como en la vez antenor que en el momento en que 
eso este ya r>egoc4ado y pactado pues se los traeremos para que ustedes lo 
ratifiquen, s ^ embargo, si ustedes me pemirten yo quería simplemente 
mostrarles un cuadro que ahonta va a proyectarse en la pantalla que creo 
que les dard una idea muy dará de la deuda pública en relación a los 
ingresos 
Buerx) desafortur>adamente r>o se ve muy bien pero les voy rápidamente a 
leer las afras y si lo necesitan les pasamos una copia Esta es una relación, 
es un cuadro que les presenta la deuda pública con los saldos al 31 de 
(teiemtKe de 1098 a 2002 y el estimado que tenemos para 2003. el cuadro 
tierw cuatro cor>ceptos. esta comparada ta deuda con los ingresos totales 
como poroenta/e y esta comparado el pago de ta deuda como porcentaje de 
sus ingresos. entofKses. voy a leer en témirnos verticales cada aAo En 1998 
los ir>gresos totales del municipk> ascendieron a $305 mt l lorm 851 mil 
pesos, la deuda pública a ese nrnxnento era de $86 millones 873 mil pesos, 
lo QU< era equivalente en 1998 al 29 1% de los ir^gresos. no quiere decir 
que simplemente como ustedes saben como no tenemos un estado 
patnrTx>nial lo corrm:to es comparar la deuda en relación al patrimonio sin 



•mbarg^ como ase (lo es al caso de que en la pfes6ntack>n de los números 
de te cor^a&Mad gutemamantai hacemos una comparación con los 
i rvesos po< constderar que eso (es puede dar una Klea de la estructura en 
fetanón a ta manera en ia que práct»camente se maneja el gasto que es ta 
reiacton entre fr^g^esos y gastos Y al pago de la deuda que eso si es 
lofcaÉmenie parte de ios egresos el pago de ía deuda fue de $27 millones 785 
mit pasos k> que fue equivalente al 9 1% de los ingresos, como ustedes 
saben rwmalmente los presupuestos el presupuesto de ingresos es igual al 
praMpuesto da egresos, entonces cast podemos afimiar que en 1988 de 
rvuafttro paeo fiscal de egresos el 9 1% correspondía a pago de deuda 
tmefeaas por el pago de la deuda, esa es 1998 que es la base Intereses y 
cap4ai an 1996 En 1999 los ingresos totales ascendieron a 399 millones, ta 
oauda pubica an ase momento era S83 millones como ven. ya se habían 
amomcado $6 miilooes de capital, el porcentaje era 20.8 y se pagaron por 
vuerasas y amortizaoonas de capital en el 99. $29 millones de pesos 
aqiwaiante al 7 5% de los (r>gresos o. insisto de los egresos, 
apfommadamenta En el ano 2000. los ingresos totales fueron de casi $470 
nmionas da pesos, y en ese momento la deuda pública era de $76 millones, 
ara aqufvalaote al 16% de los )r>gresos y el pago de la deuda fue casi 22 
m4k>r>at de pasos an ase aAo, equivalente al 4 7% de los ingresos o, insisto, 
prActicamanta de los egresos En el aAo 2001. los ingresos totales 
ascerxsiaron a $501 rraHones de pesos, ta deuda pública después de las 
mrioñxzaoorm da capital a diciembre era de $69 millones de pesos, esto era 
aqurvaiente al 13 8% de los ingresos y se pagaron por intereses y 
anxKtizaciooes da caprtai $19 millones de pesos, equivalente a haber 
asignado da los agrasoe al 3 8% de tos egresos para pago de deuda En el 

2002 cenanx>s et aAo con unos ir>gresos de $701 millones de pesos, en 
doTkda obviamente esta al impacto de haber recibido los $110 millones de 
pasos da emisión de certificados bursátiles que entonces eso llego a ser el 
total da la dauda del 2002. esos $110 millones de pesos de certificados, esto 
era aqufvalente al 15 7% de los ingresos, y el pago de la deuda como se 
anr>ortizo y se pago y se prepago toda la deuda que en ese momento había 
ustedes van que a diciembre teníamos un saldo de $69 millones más los 
mlarataa que correspondieron a 6 meses de enero a julio del 2002. se 
pagaron $73 m«ttor>es de dauda equivalente a haber pagado el 10 5% de tos 
myeaoe. la reestructuración financiera que de alguna manera nos llevo a 
constdafar todas tas deudas bar>canas pagadas con estos certificados y el 
panodo da gracia que se obtuvo de 3 aftos de solamente pagar intereses, no 
arrio^izar capital. r>os presentaría en el 2003 un estimado de nuestra 
Situación financiara estar oerrarKSo el año con $674 millones de ingresos, y 
una dauda de $160 mMk>nas. lo que ahonta ustedes van a ratificar es la 
sagunda ook>cación de certificados bursátiles por $50 millones de pesos, lo 
cual alavaria rniastra deuda. (r>cren>entaria nuestra deuda a $160 millones 
de pesos asto as equivalente al 23 7% de tos ingresos Y finalmente el pago 
de dauda obviamente sin ítkAuh todavía amorlizadones de capital porque los 
$110 mt l lorm de patos a panas esta corriendo un aAo de gracia y 
atparamoa tamt>ién una gracia similar en el pago de la amortización de la 
dauda da loa $50 mt)k>r>as. astarianM^s pagando de intereses, incluidos ya 5 
nrwses da los «ntaraaat corraspor>diantes a la segunda colocación de $50 
mittonat. de $14 rmikKm, esto as equivalente al 2 1% del total de nuestros 
a ĵ̂ ^eaoa yo crao que da esta marcara podrán ustedes de alguna manera 
darsa dienta de^ impacto da ta reestructuración y la estructura en el pago de 
toa interesas obvtamer^e dentro de 3 aAos cuar>do se empiecen a amortizar 
aaot $110 da pasos y dentro de 5 cuando se empiecen a amortizar 

loa 50. púas enipezaremos a ver ya el efecto de la amortización en los 
mgrasos paro esparamos que para esos momer^os los ingresos hayan 



creado en una manera sostenida en estos próximos 3. 4 años para que 
obviamente et impacto se esto no sea supenor at B% det total de los egresos 
tncfuOa tas amortizaciones de capital 

C. Preaidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Como ustedes pueden notar si comparamos 2003 lo que se esttma con el 
98 <»ue fue ei prtmer aAo pues tenemos deb»endo casi el doble, porcentaje 
menor dei total de ingresos y obvtan>ente por la composición del sistema de 
pago que ahoota es soian>ente intereses pues sumamente reducido, es el 
2 1% del total de los ingresos, eso es finalmente k) que hay que cuidar, el 
pa^o lo Que significa la erogación del capital de intereses, en este caso 
inieres#6 comparados con los ir>gresos Cuar>do -como decía el Tesorero-
cuando se err>piece a tener que pagar capital, pues los ingresos también 
«eran menores de acuerdo a la ter>dencia y nunca por amba del 8% de los 
ingresos seria el pago de capital e intereses, lo cual es muy sano y 
obviamente ter>dremos un activo un patnmonto mayor en el municipio al 
contar con una infraestructura vial me|or todavía 

C. Regidor, Javier Marbn Zambrano EItzondo 
Yo creo que si valdría la pena qutzá difundir el destino del crédito, ei origen, 
m^izar eso que vaya es ta cuestión de Atfonso Reyes y todo este asunto lo 
vtmos en forma muy exhaustiva y esta relación con mucha prudencia en la 
Con^sión de Hacienda y veíamos la importancia de que la exigencia se 
vema en cuestión de la vialidad la importancia de esta obra, y creo que el 
áetttno es exclusivamente para Alfonso Reyes verdad 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
ASI M r>o se puede desviar de eso 

C. Preeidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Oe estoa S50 n-uMones si de los pnmeros 110 fue para pagar primero los 70 
mutorm de pesos que de debían, se pagaron, y con los otros 40 se 
invirtieron en Aifonso Reyes estos 50 es para seguir con Alfonso Reyes 
Que de hecho ya se esta ñnalizar>do la obra verdad 

C. Sifwíico Prinnero. C P, Salvador F. Albo Tamez 
Hay que recordar que los 70 que pagamos anticipadamente con estos 110 
también venia a Alfonso Reyes verdad que fue la primera etapa que pasaba 
por debajo de El Rosarn) verdad 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
ContiTHiarvjo punto c inco de la orden del dia. tiene el uso de la palabra el 
Síndtoo Primero C P Salvador F Albo Tamez Presidente de la Comisión de 
Haoenda y Patrimonio Municipal, para el dictamen con-espor>diente 

En ueo de la palabra el C. Sindico Primero, C.P Salvador F Albo Tamez, 
expreaó; 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 

SK 



ConsKiewxio c^ue ei R Ayuntamiento en su Segunda Sesión det n ^ s de 
At>n{ autonzb a ta Administractón Municipal para Uevar a cabo durante 2003. 
ta Seguncla Cokxación dei Programa de Emtstón de Certificados Bursátiles 
pof un m o f ^ de hasta $50.000 000 00 ( Cincuenta millones de pesos 00/100 
M N ), de acuerdo a las condiciones del Decreto del H Congreso del Estado 
de N L Numero 186 publicado en et Periódico Oficial el de mayo de 
2002 

Considerarxk) que se autonzó al Ing Miguel MontaAo Arce. Secretario de 
f inanzas y Tesorero Muntapal a mtoar et proceso formal para llevar a cabo 
dicha cotocaoón 

Considerando que actu^mente se están definiendo tas condiciones y 
características de la oferta publica, y que la tasa de interés deberá ser 
ómhtMóé dentro de los días previos a la colocación se recomienda se 
autonoe al C Seaetano de Fmnzas y Tesorero Municipal. Ing Miguel 
MontaAo Arce a definir junto con el Agente Colocador y de acuerdo a las 
corKlc iorm <M Mercado de Vak>res la tasa de interés correspondiente y la 
%cha de cokx:;ación de dichos Certificados Bursátiles 

Por lo antenonnente expuesto y fur>dado esta Comisión de Hacienda y 
PatTímorw Municipal, que me honro en presidir, propone a este R 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO Se ratifique el monto de $ 50,000,000 ( Cincuenta millones de 
pesos 00/100 M N ) para la segunda colocaoón del Programa de Emisión 
de Cerificados Bursátiles 

SEGUNDO Se autorice al Ing Miguel MontaAo Arce, Secretario de 
f^Mr\zm% y Tesorero Municipal a definir junto con el Agente Colocador, la 
tMM de irHerés corresporvliente y ia fecha de colocación de los Certificados 
Bursátiles de acuerdo a las cor>diciones del Mercado de Valores en el 
momento de ttevar a cabo dicha cokx:ac)ón 

San Pedro Garza Garcia, N.L. a 9 de Jul io de 2003. LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. C P. Salvador Albo Tamez. 
Presidente; Lic. Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Dr, Francisco 
Decreaceruo Tancredi, Vocal; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo, Vocal; 
C.P lynack> Martínez Muguerza, Vocal. Rubricas. 

En uao de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
ACUERDO 

Eatá a au conaideración el Dictamen presentado por el Sindico Primero 
C P Salvador F. Albo Tamez. Presidente de la Comis ión de Hacienda y 
Patf imonio Municipal, relativo a la Rati f icación del monto de 
fSO.000.000.00 (ClrK:uenU Millones de Pesos 00/100 M N.) para la 
secunda co locac ión del Programa de Emisión de Certi f icados 
Bufsét i lea y Autor ización al Ing Miguel Montado Arce, Secretario de 
F i f ^nzas y Tesorero Municipal a definir junto con el Agente Colocador. 
la tasa de Interés correspondiente a la fecha de colocación de los 
Cert iñcadoe Bursát i les, de acuerdo a las condic iones det Mercado de 
Valores en el momento de llevar a cabo dicha colocación. 



S I M T U N «cuerdo con «lio, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Sartorae Sandicot: 
C P Salvador F Albo Tamaz 
C. Francisco Javiar Garza Garza 
Raflidora^ 
Lie Rabaca Clouthiar da Draxal. 
Lkc. Javisr Martín Zambrano Elizondo, 
Prof Ramón Ti|arina Garza. 
L»c Mana E a M a Banavides da Cadena. 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. 
Ing. Joeé Guadalupe Oelgadtllo Mejorado. 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Cnspin Veraategui Bustos, 
Dr Francisco Oecrescenzo Tancredi. 
Ing Blanca Nelly Gutterrez Martínez. 
L»c Dora Chávez Cárdenas 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
Ausente con aviso 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto seis de la orden del día; que es Informe de 
Comisiones se encuentran anotadas ta Comisión de Desarrotlo Urbano y ta 
Comi&ion de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

INFORMO A USTEDES QUE AL tNICtO DE LA JUNTA EL C. SINDICO 
SEGUNDO, FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA SE REPORTO 
mPOSIBÍLIDATO DE ASISTIR A LA JUNTA, POR LO QUE LA C. 
REGIDORA. UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, HARA LA 
PRESENTACION CORRESPONDIENTE DE LOS ASUNTOS DE LA 
COtUlSfON DE DESARROLLO URBANO, 

C. Regidor. Javier Martin Zambrano Elizondo 
SeAor Secretario, vaya k> de la junta que tuvimos ayer y ta sollcrtud de que 
tuviéramos los óKiámeoes de desarrollo urbano motivados y fundados, 
quería ver %i se realizo esa tarea y si r>o se realizo seria pertinente que esos 
dictámer>es tos viéramos en ta siguiente junta de Cabildo No se considera 
la mesa oportuna esta 

C Síndico Pnmero. C.P. Salvador F. Albo Tamez 
¿Te referes a ios negativos verdad'^ Lo cual pudiera dar origen a un juicio 
verdad 

C Regidor, Javier Martin Zambrano EHzondo 
Asi es 

C Secretario del R. Ayuntamiento, expresó 
Rebeca 



C. R^Qtdor, Javier Martin Z«mbrav>o Elizondo 
Vaya, la soitotud es que aquelk>s asuntos negativos que no están 
deMamenle tundados y motivados como dtnamos en k>s dictámenes vaya 
que k> viéramos en la siguiente junta 

C Secretario del R Ayuntamiento, axpreso: 
En ta /unta previa ayer se estableció que los casos que venían negativos, 
que S4 no venían t»en fundamentados retirados de la mesa 

C. RegKk>ra. Lic. Rebeca Clouthier de Orexel 
Pero HatHamoe quedado que para el día de hoy iban a estar 

C Prea*dente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No es que estuvieran fundados estaban de acuerdo en pnncipío para 
preaentarse k>t dictánr>enes y en ese sentido, simplemente ayer se observó 
que como iban negativas era conveniente que vinieran mas bien 
motivados y furxianr^tados. para ta hora en ia eventualidad de un recurso 
)uridico por parte del solieitante pues tener más soporte, entonces, 
simplemente la pregunta es si se aAadtó esa si se corrigió esa 
fundan>entación y nxHivactón 

En uao de la palabra al C. Presidente Municipal, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración al concederle el uso de la palabra al C. Arq. 
Joeé Antonia Pedroxa Vtllarreal, Director de Administración y Control 
ürt>ano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas. Si 
eatan de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Arq José Antonia Pedroza Víllarreal, Director de Administración y 
Control UrtMino de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expreso. 
Sé ta tnstn>caón que nos fue dada el dta de ayer, iniaamos los comentarios 
con el área |uridica es decir, el dictannen ya contiene el fundamento 
reglamentario de su negativa cuando se dice dentro del contenido del 
dictamen que esto va contra lo que d(spor>e el reglamento ese seria razón 
suficiente de una negativa probable, el reglamento establece ta prerrogativa 
que tiene el Cabildo el R Ayuntamiento para conceder algunas 
modifcaoones dentro de ciertos porcentajes, pero eso no es una situación 
obligatona de la ley. en ese punto estancos ahorita no se si aclare el punto 

C Regidor, Javier Martin Zambrano Elizondo 
M* solicitud ayer era que a k> mefor era muy rápido para la Secretaria 
modificar los dictámenes para adecuar jurldicarr^ente dichos dictámenes 
entorxM mt solicitud era que esos dictámer^es velamos ayer que no eran 
acertados en cuanto a la debida fundamentación jurídica y la debida 
motwación de por qué la r>egattva implica una contenactón de diversos 
elementos para togar a ia resoHioón. en tal vHlud yo solicitaba de que en el 
papeí no estaba bien fundado y rTH>tfvado mi solicitud era que esos 
dictámenes negatrvos los viéramos ia siguiente junta, no se si se modifico el 



fV En techa 27 ve»otts>ete óe junio M 2003-<Jos mil tres, el Consejo 
Cooftuitrvo Ciudadano emittó su opinión en sentido negativo por unanimidad 
considerando que según et anteproyecto presentado el número de cajones 
de estacionamiento propuestos serian insuficientes para el uso que se le 
pretende dar a ka edificación 

V En fecha 06-seiS de junio del 2003-dos mil tres la Secretaria de Obras 
Púbbcas y DesarroNo Urbano, solicitó la opir>ión a ta Junta de Vecinos de la 
Colorna contestando esta en sentido negativo a ta solicitud Asimismo, el 
soi»cftaníe presento las firmas de 4 propietarios de lotes colindantes quienes 
están oe acuerdo con tas modificaciones solicitadas 
VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opmión técnica 'Considerar>do que r\o se cumple con lo indicado en el 
Reglamento <M Plan Paroal vigente en k> referente a los remetimientos y a 
ia mmntobfm de estacionamtemo. esta Secretaria opina como no factibles las 
modificMOoes de tuteamientos solicftadas 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en un centro de actividad denominado 
Centro VaHe (CV) en e< cual la función servicios género oficinas con 
a^.uerKia publica muy baja (administratrvas o corporativas) Serv 01 1 se 
considera como PERMITIDO 
2 Como se desprende de los antecedentes el predio cuenta con un permiso 
de casa hatxtaaón unrfamthar 
Una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones tier>e a bien autonzar por votación unánime de los 
presentes considerar>do que se han otorgado otras modificaciones de este 
tipo además de que presenta las firmas de los vecinos colindantes 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza ta solicitud presentada por el C. JAIME ALBERTO 
RODRÍGUEZ SIERRA relatrva a la modificación de los lineamientos de 
cof^smicoón en uf\a edificación cuyo giro será de casa habitación y oficinas 
con afHiencia publica baja, ubicada en la calle Rio Manzanares número 235 
onente en ta Colonia del Valle en este municipio, consistente en el 
rerr>etimiento frontal de 1 metro a O metros en un tramo de 4 34 metros y de 
ta maniobra de estacionamiento de 12 metros a 5 80 metros, en virtud de las 
oons*deracK>r>es expuestas en éste dictamen 
SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuertjo. para los efectos legales correspondientes 

Dictamen 

REPUBLK:ANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urt>ano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58 59. 00 61 fracoón X 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el GobWTK) Intenof del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda Nuevo 
León 19 y 20 del Reglamertto def Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda Nuevo León 1990-2010: presenta a ustedes el 
^ a m e n referente a la solidtud presentada por el C. JAIME ALBERTO 
RCX>RÍGUEZ SIERRA mediante la cual solicita la modificación de 
hneamier^tos de construcción en una edificación cuyo giro será de casa 
hat>ftación y ofk:»nas con af luerK^ publica baja ubicada en la calle Rio 
Amazonas numero 235 onente en ta Colonia del Valle en este municipio 



mismo que identifica con et numero de expediente catastral 01-033-015. 
oon&cfttente en el remetimiento frontal de 1 metro a O metros en un tramo de 
4 34 n ^ o s y de ta maniobra de estaclor^amtento de 12 metros a 5 80 
metros jModtendo a tos siguientes 

ANTECEDENTES 

t üc«fK3a de cor^trucoón para una ampUactón de una casa habitación 
i j n á m n ^ aprotada por ta Secretana de Desarrollo Urbano y Ecología de 
tacha 10 de mayo de 1994, con un total de 323 00 metros cuadrados 
aprobados 

ti El solicitanfe irtgresó ta modificación que nos ocupa acompasando para 
XMli efecto diversos af>exos. tos cuates obran dentro del expediente 
adrmmtratrvo f>úmero CUS 8719/2003 justificando ta propiedad ostentada 
(M predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico corresporKjiente 

Ht En virtud de lo anterior, en fecha 07-siete de junio del 2003-dos mil tres, 
se reahró una visita de inspección at predio en referencia, detectando que la 
cortstrucoón se encuentra actualmente en remodelación 

IV En fecha 27-ve«itis»ete de ^unio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
CoTMUilttvo Cmdadarx) emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que según el anteproyecto presentado et número de cajones 
de estaoonamiento propuestos serían insuficientes para el uso que se le 
preter^de dar a ta edificación 

V En fecha 06-seis de junto del 2003-dos mil tres, ta Secretarla de Obras 
Put>licas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Cdonta contestando en sentido negativo a la solicitud Asimismo el 
solicitante presentó las firmas de 4 propietarios de lotes colindantes, quienes 
e s t ^ de actierdo con tas modificaciones solicitadas 

V) La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opmión técr^ica "Considerarxlo que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a tos remetimientos y a 
la maniobra de estacior^mtento ésta Secretaría opina como no factibles la 
moó^icmaone% de br>eamientos solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1 Et predio se efKuernra ubicado en un centro de actividad denominado 
Certtro VaNe (CV) en el cual ta furKión servicios, género oficinas con 
miSoenam put>lica muy ba^a (cK^mmistrativas o corporativas) Serv 01 1. se 
conaKíera como PERMITIDO La superficie total del predio es de 450 00 
meOoa cuadrados. sier>do el Area que se destinar* para oficinas de 145 60 
metros cuadrados y el Area desttrtada para casa habitación de 129 51 metros 
cuadrados Aairmamo. el irvnuebie coltr^da al poniente y al oriente con locales 
comerciales a( sur con la caf^ Amazonas y cru^ando ésta con un 
nestaurante 

2 ConrK) se desprende de los antecedentes, et predio cuenta con un permiso 
^ casa habitacióo unifamHiar Con el f ^ de obtener la ticenoa de uso de 
edrficsoón para mta iar unas ofionas con afluencia púbtica baja en 145 60 



texto sj no se modifico yo soitataria que esos negativos k>s viéramos en ta 
siQuienle sesión óe CaXMo 

C Prmiden i» Mumcipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
No se moc^^vzo nada sigue igual 

C. RegKlor, Dr. Franciaco Decrescenzo Tancredi 
Va hablamos hablado ayer de que se devolviera a Comisión, no que se 
presarM la próxima vez 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Nc pero eee ^ue uoo en particular 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Y toa otros pues tsmbién mprovmchmr pmra hmcer los csmbios y 
errrooces qu0 rmgrmss a /a Comisión, que /a Comisión bueno se 
preaenca en la próxtms junts de Cmbiido. 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
De acuerdk). muy 6#en. Sueno enfonces vamos a avanzar con los que 

positivos, con los que vienen negativos los devolvemos para 
que se mmpM la fundmmentmción y la motivación de los mismos. 

En Mso de la palabra la C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
expreso: 
Esta Comisión de Des^roHo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a \o dispuesto por los artículos 
23 S8. 59. 60. 61 fracoón X. 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobiemo tntenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda Nuevo León 1990-2010 presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JAIME ALBERTO 
RODRÍGUEZ SIERRA mediante ta cual solicita la modificación de 
iineamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de casa 
habitación y oifk:ir\as con afkiencia pública ba|a ubicada en la calle Rio 
Amazonas rHjmero 235 oriente en ta Colonia del Valle, en este municipio, 
mismo que se iderHrfica con el número de expediente catastral 01-033-015, 
cortsistente en el remeiimiento frontal de 1 metro a O metros en un tramo de 
4 34 metros y de la maniobra de estactonamiento de 12 metros a 5 80 
metros atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I Licencia de construcción para una ampliación de una casa habitación 
unffamiHar aprobada por la S^re^aria de Desarrollo Urbano y Ecología de 
lacha 10 de mayo de 1994 con un total de 323 00 metros cuadrados 
aprobados 
II El soiiatante irtgresó la n>odrfK:ación que nos ocupa, acompasando para 
tal efecto la papelería correspondiente 
Ni En virtud de lo arHenor en fect^a 07-siete de junio del 2003^os mil tres, 
se reakzó una visita de inspección al predio en referencia detectando Que la 
oonslrucoón se er>cuentía actualmente en remodelación 

stl 



rnenos cuadrados del total de ia construcción. esta sottotar>do ta 
modrfícaoon de Ineamieotos de construcoon en to referente a la maniobra 
de estacionamiento de 12 n>etros a 5 80 n>etros y al remetimiento frontal de 
1 metro a O metros en un tranx) de 4 34 nietros A continuación se sertala el 
porcentaje de vartaoon solicitado 

Modificación Reglamento | Proyecto ' Porcentaje 
solicitada de 

^ Variación^ 
RemeCimiento 1 metro 'O n i t ros en un tramo de 100 % 
Frootai 4 34 metros 
Maniobra de 12 metros 5 80 n>etros 52% 
estaciooaniien 
K> 

A^ora tMn una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraoones, tiene a bien autorizar por votación unánime de tos 
presentes considerartdo que se han otorgado otras modificaciones de este 
upo. adenrtés de que presenta las firmas de los vecinos colindantes 

Por ende esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anterormente expuesto y fundado, pone a consideración de tos miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. JAIME ALBERTO 
RODRÍGUEZ SIERRA relativa a la modificación de los lincamientos de 
cormtrucción en una edificación cuyo giro será de casa habitación y oficinas 
con afkiencia pública baja, ubicada en la calle Río Amazonas número 235 
onente en la Cok>nta del Valle en este municipio, mismo que se identifica 
con el nunr>ero de expediente catastral 01-033-015, consistente en el 
remettmíento frontal de 1 metro a O metros en un tramo de 4 34 metros y de 
ia maniobra de estaoonamiento de 12 metros a 5 80 metros, en virtud de las 
cons«deracior>es expuestas en éste dictamen 

SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urt>ano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 02 de Julio del a<k) 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA 
PRESIDENTE UC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDl. VOVAL, LIC DORA CHA VEZ CARDENAS 
VOCAL RUBRICAS 

En uso de ta palabra ê  C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
St Blanca N e ^ 

C Regidora* Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Yo estuve ayer por ahí Rebeca, y me llama la atención que en esas cuadras 
hay muchísimas construccior>es yo no se si ya tier>en ei permiso porque es 



0* momento en dónele pueoen ettos hacer atgun cambK) en la ediftcación 
como Que viene aKjuí cuanck> ya no se pue<ie hacer nada ese es uno de los 
proDie/nas que tenemos ahí. a mi me gustaría porque fueron muchas las 
construcciones que vi remodeiandose entonces a mi me gustaría si fuera 
pottbie SeAoí Akrak^ nos dieran un registro de todo k) que se esta 
^emodetendo o construyendo en esa lona para ver si todos tienen permiso. 
Sino par» proceder a cancelar esas construcciones Creo yo que tienen 
mocha oportunidad de hacerse de adelantar la construcción para poder tener 
ahí ka mamobra de estaoonamiento correcta esa calle de amazonas se ve 
Que va a ser connplicdda en un futuro, ío mismo visite la calle Manzanares y 
es lo mmmo. todo mundo tier>e los carros casi en la banqueta, pudiendo 
remeterse porque tienen muchísima construcción los que están -porque 
muchos Si están haaa adentro lo suficiente para tener su maniobra de 
estaoorvamiento. se da ur)o Cuenta de que ahi aprovechan para estacionar 
otros carros y eso alivia un poco a la zona o sea, meten carros al frente y 
detras de esos carros hay otros ya no en batería sino en línea y eso les 

un poco el estacK>nam»ento porque es falta de estacionamiento lo que 
padece ese lugar Por eso pues m voto va a ser en contra 

En uso de ta palabra el C. Secretario def R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por ta C. Regidora, 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexet. Secretario de la Comisión de 
Desarrollo Urt>ano. referente at Expediente CUS 8719/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ SIERRA, la 
r?K>dtficación de tos l ineamientos de construcción en una edif icación 
cuyo giro será de casa habitación y oficinas con afluencia pública baja, 
ubicada en la calle Rto Amazonas número 235 oriente, en la Colonia del 
Valle, en este munic ip io, mismo que se identif ica con el número de 
expediente catastral 01-033-015, consistente en el remetimiento frontal 
de 1 nnetro a O metros en un tramo de 4.34 metros y de la maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5.80 metros, en vir tud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sertores Sindicoe: 
C P. Salvador F. Albo Tamez En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Líe Ret>eca Ctouthier de Drexel. A favor 
Lie Javier Martin 2^mbrano Etizondo. En contra 
Prof Ramón Tijerina Garza. En contra 
Léc MaHa Estela Benavídes de Cadena, En contra 
C P Ignacio Femar>do Martínez Muguerza. Encen t ra 
Ing. José Guadalupe Delgaditio Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C Cñmpify Veréstegul Bustos, A favor 
Dr FrarKieco Decrescenzo Tancred), A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. En contra 
Lie Dora Chávez Cárdenas A fsvor 



NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. C P SALVADOR F. ALBO TAME2, 
L ie JAVHER MARTIN 2AMBRANO EL120ND0. PROF. RAMON TUERINA 
GARZA, L ie MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. C P. IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MüGüERZA. ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO. ING BLANCA NELLY GUTIÉRREZ 
MARTINEZ. 

C Sindico Pnmmro. C.P Salvador F. Albo Tamez 
Yo CF90 que el cons»derdr>do que hacta Javter respecto a ia fundamentación 
de IOS dtctameoes en estos casos que el dictamen es positivo pero que 
^^nalnr^enle se le va a dar una negativa ai sohotante creo que requiere todavía 
mas fund»n>entaciOn 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Hmdm mes psfw e/ecfo acta, /a grabación de la cinta, levanten la 
mano k>s que votaron en contra porque siempre lo registramos. C.P. 
Safvador F. Albo Tamez, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Prof. 
Ramón Tijerina Gana, Uc. Mana Estela Benavides de Cadena, C.P. 
Ignacio Femando Marbnez Muguerza, Ing. José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado, /ny. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

En uso de la palabra la C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
expresó: 
E! C. RAMÓN LLANO VALLE presentó la sohcttud mediante la cual solicita 
ia modificación de bneamientos de construcción en una edificación cuyo giro 
será de e$tétH:a. ut>cada en la calle Río Manzanares número 427 oriente, en 
te Coronta VaHe. en este munictpio, mismo que se identifica con et 
numero de expedieme catastral 01-084-020, consistente en la maniobra 
dentro de< área de estacionamiento de 12 metros a 6 metros atendiendo a 
los siQOfeotes ANTECEDENTES: Cuenta con una Licencia de 
c o n s t r u c c i ó n para una casa habitación unifamiliar aprobada por el 
departamento de Obras Públicas de Garza García de fecha 16 de mayo de 
1968 y numero de expediente 670-68, con un total de 285 00 metros 
cuadrados aprobados II El soticitante ingresó la modificación que nos 
ocupa acompa/^ar>do para tal efecto diversos anexos, justificando ta 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial asi conx) el proyecto arquitectónico III En virtud de lo anterior, en 
facha l9-d«ecioueve de jumo del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
mspacoón ai pradk). detectando que el local se encuentra en remodelactón 
ifitanor fV En fecha 27-veintisiete de junto del 2003-dos mil tres, et 
C o o s ^ Consu^rvo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimtdad considerando que se cumple con el número de cajones de 
estacioAamiento y que cuenta con el espaoo suficiente para no invadir las 
banquetas con los coc^es 
V E< 20-veinte de junio del 2003'dos md tres, ta Secretaría de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opmión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia contestarxk) en tarr ido r>egativo a la solicitud Asimismo^ el 
soliotante presentó tas firmas de 3 propietarios de totes colindantes quienes 
astán de acuerdo con tas modfftcacK)nes solicitadas Vi l a Secretaria de 
Obras Publicas y Desarrollo Urt>ano emitió la siguiente opinión técnica 
^^Considerar^do que no se cumple con lo mdicado en el Reglamento del Pian 



n Et solicitante ingresó ta modificaoóo que nos ocupa, acompa^kando para 
tal electo diversos anexos tos cuates obran dentro det expediente 
admtfiistrattvo nun^ero CUS 8774/2003 justiftcando la prop»edad ostentada 
oei predio el cumpiimtento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto artiuHectOnco correspor>d*ente 

IM En w t u d de io anteoor en fecha 19-dtec4nueve de jumo del 2003-dos mil 
tres se reakró una vtsita de inspección al predio en referencia, detectando 
que ei locaí se encuentra en remodelaaón interior 

tV En fecha 27-vetntistete de |unio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consuihvo Cmdadarx) en^rtió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerarxto que se cumple con el número de cajones de estacionamiento y 
que cuenta con ei espacio suficiente para rK> invadir las banquetas con los 
coches 

V En fecha 20-veinte de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Put>Hc«s y Oesarrolk) Urbano sototó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Cok>nia contestar>do en sentido negativo a )a solicitud Asimismo, el 
solcftante presentó las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes 
están de acuerdo con tas frxxJificaciones solK:itadas 

VI La Secretarta de Obras Publicas y Desarrollo Urbano emitió ta siguiente 
opNi»6n técnica "Considerar^do que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamemo del Ptan Parcial vigente, en lo referente a la maniobra dentro det 
área de estacionamiento, ésta Secretaría opina como no factible, la 
m&^Ucaaón de hr>eamientos de construcción solicitada 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ut>icado en una zona de desarrollo especifico 
denominada de Comercio y Servicio Local (CSL) en la cual la función 
servicioa género servicios personales, subgéneros peluquerías y estéticas 
ae consKíera conx) permitido La superficie total del predio es de 500 00 
metroe cuadrados Asimisn>o, el inmueble colinda al norte con casa 
habitación deshabitada al sur con ta calle Manzanares y cruzarnlo ésta con 
casa habitación al onente con casa habrtación y al poniente con casa 
habftaoón 

2 Como se desprende de tos antecedentes el predio cuenta con un permiso 
de casa habitaoón unrfamiliar Con el fin de obtener la licencia de uso de 
edificación para una estética esté soliatarnjo la modificación de lincamientos 
de construcción en to referente a la man»ot>ra de estacionamiento de 12 
metros a 6 metros A continuación se seAala el porcentaje de variación 
soletado 

Modr fkac ldn Reglamento Proyecto ; Porcentaie 
a d ^ i t a d a i de 

_ • Variación 
M a r e r a de ̂  í 2 metros 6 metros T50% 

( 

eataciooamien | 
to 

Ahora bien una vez que esta Comisión valoró cada una de l»s anteriores 
conaideraaooes tiene a bien autonzar por votación unánime de los 



presef^^es consiberanóo que se cumple con el numero de cajones de 
MtaoonafT^fento y que cuenta con el espacio sutic»ente para no invadir las 
banquetas con K>S coches 

Por eode esta Comisión de Oesarroíto Urbano, atendiendo a k) 
•ntecKKmente expuesto y fur>dado. pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento e4 siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. RAMON LLANO 
VALLE ' i lat iva a ta modifícaoón de los lineamientos de construcción en 
una edificaadn cuyo giro será de estetica. ubicada en la calle Rio 
Mar^anares numero 427 oriente en la Cok>nia del Valle, en este municipio, 
mmmo que se identifica con el numero de expediente catastral 01-084-020. 
consistente en ta maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros 
a $ metros en virtud de tas consideraciones expuestas en éste dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretana de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
eé presera acuerdo, para k>s efectos legales correspondientes 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza García. 
Nuevo León a 02 de Julio del ano 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO • C FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE, LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO. 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ VOCAL DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL RUBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento: 
Coméntanos 

C. Reyidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
A ver fX) entervíi. por qué si cumple con los capnes de estacionamiento y 
tier>e espaoo sufriente qué es io que esta solicitando 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
La maniobra de estacionamiento la maniobra de 12 metros a 6 metros 

C Regidora, Lie María Estela Benavides de Cadena 
O sea el fondo ¿Pero al modificarse seguirla cumpliendo con el número de 

C Regidora. Lic. Rebeca Clouthler de Drexel 
Por supuesto la nw>iobfa no tiene nada que ver con el número de cajones 
tiene que ver con te man«obra 

C Regidora. Lie María Estela Benavides de Cadena 
Pero 0ntoncm pe«derf« ese espacio que dice que tiene que ahorita tiene 
pera r>o ocupar la banqueta 



C. R^QKlora, Lic. Rebeca Clouthi«r de Dr«x«l 
Ho asi como asta ahonta a vef la foto O^uita as* como esta ahorita la foto, 
son tos 6 metros no 12 y asf es como se o sea desde un pnncipto de 
oogen no nene 12 metros de maniobfa tiene 6 y eso es lo que esta pidiendo, 
aue se te C|uede a 6 y que no se le o6tfgue a que k> ponga a 12 porque es de 
profundidad asi es pero no quita caiones de estacionamiento 

C. Regidora, íng Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Rebeca no »e si puedan obsen^ar en la foto una saliente como de un metro, 
metro y medio, » se puede observar él puede tumbar ¿toda esa parte la 
puade tumbar? y ef)tor>oes ya r>o te quedan ayer como yo lo vi los carros 
cmt quedan en la banqueta, no se cómo este estacionada esa camioneta 
pero ayer yo estuve ahí pero si quedan a ta orilla de la banqueta, había un 
Manquis ahí. erttonces todo eso pues digo, le facilitaría a él las cosas 
Hay otra cosa yo no encontré el número 427 y luego aquí en el siguiente 
expediente dice Maruar^ares No 434 y R\o de la Plata, pero eso es en otra 
parte muy diferente entOfKes que raro, ¿es 427? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Este de ahorita es 427 onente 

C RegKlora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Pues acá tamt>ién es onente 434 y Río de la Plata, pues yo no lo encontré 
Por eso pero es k) que te ótgo, es la misma calle 427. y luego la otra es 434. 
debe de ser en la misma cuadra pero Río de la Plata no esta ahí en ese 
ki^ar 

C Regidora. Uc Rebeca Clouthier de Drexel 
Bueno, as que Rk> de la Plata esta paralelo a Río Manzanares 

C Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
No se qué dieron a enter>der si es esquina con Rio de la Plata 

C Regidora, Lie Rebeca Clouthier de Drexel 
No puede ser m%q\mB 

Comentarios fuera de micrófor>o 

C Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Ahí no pueda ser por eso. yo vi k>« dos y no me checan las direcciones 

C Regidor, Lie Javier Martin Zambrano Etizondo 
Yo en el dictamen veo una corHradicción entre él punto cuatro y el punto 
eaxto. al punto cuatro^ Cor>sefo Coneuitrvo menaona que considerando que 
se cumple con el número de capne t de estacionamiento dice que esta de 



mcumtúQ y ei punto 6 vtene que la Secretaria de Obras Púbitcas y Desarrotto 
ümano dtce 'Consoerando que r>o se cumpte con lo indicado en ei 
Re^iamento def Pian Paroal vigente, en to referente a ia maniobra dentro del 
área de estacionamiento * entonces quena ver de parte de la Secretaria, 
¿cuél es lo acenado? S» k> que se merKtorui aquí en el dictamen 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
No yo digo que esta mal redactado porque si se cumple con ia norma de 
cator>es mas no se cumple con el area de maniobra que es distinto verdad 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo 
Bueno entonces es una contradicción que viene aquí en esto, es mi 
mencsión si lo acertado es que el Consejo tomo la consideración en virtud de 
que 

C Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Orexel 
$4 se cumple con los cafones de estacionamiento 

C Regidor, Lic. Javier Hartití Zambrano Elizondo 
Entonces es importante para la resolución, y vuelvo a to mismo, la 
impoftaroa de que loa dictánr>er>es se vean con mayor detalle y pulcntud 

C Regidor, Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi 
Bueno yo no quiero molestar a nadie, pero me da la impresión de que se 
están radicahzar>do. ta previa es para eso y no exhibirnos aquí como nos 
estanx>s exhibiendo, yo r>o estoy de acuerdo que tantas preguntas se hagan 
aquí y n la previa se hacen muy pocas preguntas Los Regidores no somos 
poKiaa para ar>dar investigando casa por casa, yo creo que se debe de 
haber una solicitud por escrito y pedirle a la dependencia correspondiente 
QUQ no» mlorme k) que queremos, es muy fácil hablar de derrumbes, yo 
nmSB mas quiero saber qué es lo que se va a hacer, si se va a derrumbar y 
cuando vengan las demandas y cuar>do ver>ga toda la controversia en contra 
de nosotrt» espero que los que votaron en contra saquen ia cara no que yo 
quiera toieranaa. ia ley es para interpretarse no para radicalizarse, o qué 
varTx>s a acabar con todo, hay que entender las cosas y discutirlas, pero asi 
me rrK>iesta y que quede daro que se mencior^ aquí que esta mal hecho y 
que esta mal hecho y que esta mal hecho esto y que esta mal hecho to otro, 
yo creo que hay que emplear un ler^guaie correcto y actuar maduramente, no 
populistamente. no quiero ofer>der a r>adte pero tengo el derecho a decir lo 
<iue yo siento con todo respeto porque de la noche a la maAana estamos 
con el sable en la mano, perfecto aquí es un Ayuntamiento Republicano y se 
va por la mayoría y por la votación, muy bien, nada mas que aténganse a tas 
cor>Mcuef>aM cuando ver^gan los prot>lem8s y por favor si toda esta 
manera de que st esta n^ t o rx) esta nnal. pues que io digan en ta previa 
amo r>o tiene caso perder tiempo en a previa, yo si quiero que quede 
aaentado eao en el acta porque van a ver ei diluvio de demandas y amparos, 
a la cual yo me excluyo 

C Regidora, Lie Rebeca Clouthier de Orexet 



Ahors yo también, nada mas quefia agragar que estamos siendo 
oyist&tentes y coogoientes con ias soUcitudes que hemos venido 
autonzando en ese sentido en to que es la parte vieja de et municipio ahj en 
lo que e t ta coéoma De4 Valle o sea no estamos perdonando cajones, o sea 
los carros caoe^i perfectamente y hemos autorizado un sin numero de 
situaciones de este tipo y no estamos haciendo nada que no este dentro de 
fHi«stra con^pelencia. nada mas qutse precisar eso 

C Ragidora, Ing. Blanca Nelly Gutierrez Martínez 
Si Rebeca cuartdo yo construí rm casa me la suspendieron porque hubo una 
equrvocacsOn en un muro. Simpien>ente se tumbo se corngió el muro y yo no 
hce ninguna demanda ni tuve mngún problema o sea. no estamos pidiendo 
cosas tue^a <M otro mundo simplemente que se hagan las cosas correctas 
Seftof Alcalde otra cosa que si me gustaría comentar aquí es que todo eso 
<la las maniobras de estaciooamiento, existen avenidas muy conftictivas 
como Av San Pedro y Av Vasconselos. no se que se pueda hacer, a lo 
metor se puede hablar con tos propietarios y hacer esto en una forma por la 
buena no por la maia. pero no es posible que vayas por Av San Pedro y te 
tengas que parar porque un SeAor se esta saliendo de un estacionamiento 

C PfMiden te Municipal. Ing. Gerardo Garza Bada 
Nada mas que volvemos a lo mismo Av San Pedro del lado poniente, lo que 
hay ahí de comercio pues es precisamente no porque lo hayamos autorizado 
sifK) son luictos que se fueron al contencioso, en el lado oriente cuando se 
han hecho autonzacK>r>es corr>erciales se les exige los estacionamientos de 
mamobfa incluso hay hasta estacionamientos subterráneos 
CsmbH} de cassette ... 

Yo creo que aquí hay que ver toda esta zona aqui del centnto. que a través 
de loa aAos y no fue por decisión de este Cabildo sino a través de 
admmistracione» ar^enores se pinto de rojo, es decir, se hizo comercial 
tHierx> pues son situaoor^es de hecho que tersemos que ir arreglando en la 
medida de lo posible no le pidamos et 100% a una cosa que ya es como 
aquí en el casco, pues no le pidan arreglar el 100% a algo que tiene 300 
aAos van>os a tratar de meforar y quizá no llegar a la perfección pero ir 
meforando en ta medida de lo posible e ir regularizando^ este caso en 
particular, la persona esta tratarxk) de regularizar algo que cumple con el 
numero de cayor^es de estacKxiamtento pero pues que le es imposible 
cumplir con la maniobra del estacionamiento le vamos a exigir que cumpla 
con ta n^aniobra de estacionamiento no lo va a poder cumplir y le vamos a if 
a tumbar ta casa, yo estoy de acuerdo con lo que dice el Doctor, ¿le van a ir 
a tunibar ta cma'? Y r>o nada mas esa vamos a tumbar cuántas casas 
cuántas oftc»naa cuantos comercios 

C Regidor, Dr. frmnck%co Decreacenzo TancredI 
Ouiaiera que r>o hiciéramoa aquí asuntos peraonales. uno, segundo, usted 
rrmK»ono que e t la parle vte^a de San Pedro, no lo podemos cambiar, no 
nos hagamos «lusx)nM acabanr>os de suspervier. porque yo estoy en la 
Cometón de Desarrolk) y si me siento molesto con lo que se esta 
oomentarxk) aK|ui porque actuamos con toda senedad honradez y con 
conocimientos porque siempre lo consultamos con el departamento de 
DMarrono ürt>arK> acabamos de suspender el procmo que seguía para la 



oonttrucaón de un hospital, porque quena ese hospttal en VaUe Onente 
trancfienf la faHa de estaoonan^tentos a un hotel digo, a un edit»c»o de 
apmrtarrtentos no k> aceptamos porque es ta parte nueva^ ahi si podemos 
actuar 100%. aquí por favor vean como es la situaoón de repente cambtan. 
cam6«i (a vtatidad y bamos muy tranqu*k>s ttenen un flujo de transito muy 
9rarK)e y ouer>o tenemos que adaptamos yo no estoy en la postetón de 
apapachar a nadie, pero Sehores vamos a la realidad en cualquier parte de 
pnmer n^HiTKlo en Estados Unidos vayan al centro de San Antonio a la calle 
Houston y salen en reversa y suben por delante y van para atrás, por qué a 
me*x)e que tumóen>os todo entornes si vamos a tumbar todo pues adelante, 
pero seamos consistentes Yo estoy de acuerdo que todo fraccionamiento 
nuevo vamonos y SJ alguien ha VK>4ado las reglas de Desarrollo Urbano es 
Vatte San Angel vayan a ver ooroo esta ahi. vamos a tumbar esas bardas 
que han hecho que no ocasK>r\an mas que ei estancamiento del agua, 
vayamos somos muy buenos para hablar, vamos a tumbar y que 
estet»camente es un abuso no respetaron banquetas, se robaron las 
bar^uetas se robaron los pasos desde servidumbre se robaron parte de tos 
que estarvHM en la Comisión de Hacier>da y Patrimonio se robaron parte de 
IOS pmrque y ahi no hiomos nada entonces, por Dios, lo que no es parejo es 
chípotüdo. entor>ce8 vamos a ser cor^gruentes verdad, y vamos a discutir 
todo en la prevea no vaya a ser que en ta previa no lo discutimos porque no 
esta ta previa y r>o r>os Uynan fotos a mi st me gusta que me tomen fotos, 
pero vamos a decir esto con toda seriedad en la previa y aquí también 
vamos a discutir si no r>os ponemos de acuerdo 

C. Regidora, Ing. Biar>ca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno le reprto SeAor Alcalde, lo que a mí me extrafto es tanta construcción 
en remodcrtaoón o rx) se si será nueva, pero si tiene esa posibilidad de 
estarse anr>pt*aryjo de estarse renr>etiendo a 0-cero y quitando los jardines 
porque eso fue lo que vi, que están ampliando sus construcciones, por eso. 
mi pregunta es ¿todos tier>en permiso? 

C. Preaidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Todos det)en de tener permiso, es como si usted me dice, ¿todos los 
vc^iculoa van respetando el reglamento de tránsito? Supuestamente sí. y el 
que no. para eso esta el departamento de tránsito, pero no podemos tener 
un agente de trárwto detrás de cada uno Igual, puede haber gente que se 
rK>s escape pero en pnr>cipto yo le quiero decir que todos deben de estar 
debidamente vvgHados y autoruados. ahora, el hecho de que se remodelen 
comercios y demás, pues eso rx> habla mal al contrano, yo creo que es una 
actualización de querer tercer una mejor presencia porque bueno, hay que 
^tar mas a los dientes, porque la competer>c«a es más fuerte porque yo 
creo que eso es bueno, el actuaUzar fachadas y demás, yo creo que eso no 
debemos de estar en contra, yo creo que aquí hay que distinguir y creo que 
aquí yo vueM> a «resistir lo que dice el Doctor, creo que es muy cierto, en 
fraccionamientos rxievot, en construcciones nuevas en desarrollos nuevos 
ter^imos que eirigir ei 100% el cumplimiento, como esto de Valle Onente. 
pero en lugares que ya son de hecho, que ya están desde hace no se 
cuantos aAos, y que bueno, pues asi están y quieren irse mejorando, pues 
yo creo es en óonóe precisamente entra la intervención y el criterio de todos 
ustedes porque querer pretender en estas partes, insisto, exigirte» lo que no 
es poeit>le^ y entornes vamos a ter>er lugares o abandonados, porque ahora 
también lo digo al revés. r>o se hace et comercK» en las oficinas ^^ 
a tf a vrvirse ahí? Pues tampoco, entonces vamos a empezar a tener esa 



zona no como esta ahorna peor que oomo esta ahonta porque la vamos a 
ier>er abandonada y vamos a hacerte una sene de daAos patrimoniales a 
toda esa sene de ger^te que t»er>e propiedades aht. yo creo que tersemos que 
ahí utiii^ar, yo tes invfto a retlexior^ar bien, k) nuevo hay que exigir todo lo 
que ya esta y se quiere corregir pues a to rr^etor cuarvjo se puede corregir 
pues akynefor cuando se puede corregir todo hay que exigirle todo pero 
Cuando no se puede exigir todo bueno, que vaya mejorando es mi punto de 
vtsia 

C Re9Klora. tng Blanca Nelly Gutierrez Martínez 
Bueno eso es lo raro ahí que va a ser en una misma cuadra y hay unos 
locjiAes que están sumamente remetidos donde respetan todo el 
estacionamiento que probablemente son remodelaciones, no se. y hay otros 
que rx) ye mi pregunta nada mas es que si se puede hacer un estudio de si 
todas tas cor>struccior>es tier>en pemitso Ret>ecd y yo estuvimos la semana 
pasada en Servicios Públicos y 

C. Preaidente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
Con mocho gusto le vamos a presentar todas las construcciones que están 
en procaso en ta catte A n w o n a s 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
No r>o Las que están en el Centnto Si pudiera ser el Centríto 

C Preekiente Municipal, tng. Gerardo Garza Sada 
Bueno, el Centnto y que les manden una relación de tos permisos Si. 
Doctor 

C Regidor. Dr. Frar>cisco Decrescenzo Tancredí 
S e ^ Alcaide para que no que una mala impresión, yo solicitarla si están de 
acuerdo pues que brevemente nos comente el Arq Pedroza si ta calle 
Manzanares tier>en o no tienen permiso y si cumplen o no cumplen, si nos 
puede rnuy tKevemente ir>depend»enten>ente de que lo digan por escrito y 
por lo que quieran 

En uao de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: 
ACUERDO 

Esta a au conaideración el concederle el uao de la palabra al C. Arq. 
Jomé Antonia PmározM Villarreal. Director de Administ ración y Control 
Urt>arK> de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Sí 
eatán de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

C Regidora. Lie Maria Estela Benavides de Cadena 
Yo Qomo aprovecf>ar de que nos especfique si cumple o no cumple porque 
eale dictamen independientemente de que este bien o este mal. no esta 
daro y pues perdór>ervne pero yo no podría votar con un dictamen en esta 
forma o se actara o yo tendría que abstenerme 



C R^QKlof, Dr. Francisco D*crMc«n<o Tancr*di 
D V ^ i o M ^ piaieodo Que naga ^ uso de ia palabra en una forma ger^eral 
no le pasamos tampoco o e t a ^ pues no viene preparado 

C Ret|«<k>ra. Lie Mana Esteta Benavides de Cadena 
pero yo creo Que esto no es un detalle Doctor esto es bdsico para poder 

lorn» una decisión 

C Re^KkK. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
So fne esloy reftnendo a usted me estoy refinendo en general Seftora 

C. Regidora. Uc Rebeca Clouthier de Drexel 
Habia ia duda que tu estas dciervto ya la había preguntado Javier y es 
efeactamenle ta misma y yo ya se ta había contestado, que sr cumple con los 
cagones de estacionan>«ento con lo que no cumple es con la maniobra y eso 
es te que t e esta «do tando aquí ta maniobra de estacionamiento 

C. Regidora. Lie Maria Esteta Benavtdes de Cadena 
Muy bien nada mas que entocKes un dictamen det>e de venir más 
eepeeifcamente redactado y %tno regresarse 

C Presidente Municipat, Ing Gerardo Garza Sada 
Arquitecto %* rKxi m ^ m i a en forma ger>efal la situación de Manzanares 

C Arq J o M Antonia Pedroza Vfllarreal, Director de Administración y 
Control UrbarK) de la Secretaría de Desarrollo ürbmno y Obras Públicas, 
eapresó. 
Bmn mvt^ hat>ria que dividir dos unrversos. ur>o el de aquellas tramitaciones 
hechas por k>s oudadanos en las zonas que son permisrbies que r>o atteran 
nmgiMno de los imeamientos que rnarca e( reglan^ento. todas esas solicitudes 
•e autonzan d«rectarr>ente por la Secretaria una vez que cumplen con todos 
tos reqursitos y no rebasan ias normas y el otro universo que es el que viene 
en esta n^esa es aque4 en el que por atgur^a razón de preexistencia o por 
aiguna 'azón de adaptación de los locales se requiere reconsiderar alguno 
de los t ^ a m i e n t o s en esta zona de Centnto o en la zona de la Colonia Del 
Vaie rnayorrnente se refiere a ta man>obra de estaoonamiento. como decfa 
ia Regidora Oouthier «so se ha estado mar>e)ar>do en el transcurso de la 
admin«trac«ón en un sentido positivo las mas de las veces siempre y cuando 
•OÉO se refieran a le mamobra de estacionamiento la n>odrfK:aoón no se st 
con eso actare el pi^Ho Es «nn'ortarite que si uno de repente ve por 
Amazonas o por Colorado o por Manzanares misnrto obras que están en 
prooeeo de modifH^ación t i es como d^o ¥ SeAor Alcaide es de presumir 
que todos cuentan con ta licencia no todos tas oory>cen porque algunas no 
mrumplen con hr^een-Mentos. no se si contp'ste su pregunta 

C Reo^dora* Ir^l Bta iKa ftéelly Gutiérrez Martínez 



Yo Si nada mas es una aclaración La sen>ana pasada estuvimos en 
la tonta de servoos ai publico y el SeAor Secretaoo nos dt|o que cuando 
recoge basura o escombro en tas banquetas se admira de que muchas las 
comtnicoones no tienen permiso 

ComentarK>s tuera de mKfófono 

C. Regidor, Cnapin Verastegui Bustos 
NO es cmío eHos no tienen porque andar chocando si hay permiso o no hay 
pemuso Ranwo nurn^a di|o eso Mo lo di^o 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthief de Orexel 
Bueno nada mas voMendo por la cuestión de ta duda que habia En el 
ponto numero sets de los antecedentes, dice La Secretaria de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente opinión técnica 
considerar^do que no se cumple con lo indicado en el reglamento del Plan 
Parciai viger>te en lo relacionado al número de cajones de estacionamiento, 
eao es lo que esta mal redactado porque debiera dectr en el reglamento del 
Plan Parcial vigente en lo referente a la maniobra de cajones de 
estacionamiento, y eso fue k> que se presto a ta confusión de aquí de mis 
compa/Neros Reg ie res y simplemente pues se puede aclarar dentro de aquí 
mismo que el punto seis tiene ese eaor. que se corrige en lo referente a la 
ntanobra de estacionamiento y en base a eso ya nos aclararon que si 
rumple 

C. Regidor. Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo 
Yo por último quería deor que vaya, yo acostumbro decir las cosas en todo 
nwnento y en las |untas previas yo hice mención a diversos aspectos de los 
dictámenes que están n^al elat>orados. incluso ayer hut>o particularmente 
una íunta n ^ expedfta y quedaron pendientes se menciono dado que 
había aerta discfepar>cia aqui vamos a ver los asuntos en lo particular 
cuarx^o después el día de hoy surgen unas dudas pues el de la voz expone 
esas dudas dado que quedaron ayer pendientes, verdad, creo que es 
importante hacer esta aclaración 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Taméz 
Yo quiero hacer ames ur>a sugerer>aa que hicieron, que se mepre la 
fedacoón de los dictám0nn. 

C Preeidente Municipal, Ing Gerardo Garza Sada 
Nada mas yo les pido además. hut>o un ñamado que desde las Comisiones 
cuando revisan loa dictámenes se les presenten pues ahí. hay que insistir en 
puÉr más los dictámenes, nosotros haremos lo propio acá en la 
administración pero creo que de aht hay que hacer la exigencia luego 
ustedes cuando rec<>en los dictámenes mismos para estudiarlos y luego en 
la previa decirlos para r>o tercer que abur>dar en este tipo de cosas, este tipo 
de detalles en la jurdía no que r\o se pueda pero creo que esto lo podemos 
salvar antes y aquí vemr a discutir alguna otra duda que haya salido o alguna 
cuestión ya más de fondo 



vigente en k> referente al número de Cí^nes de estacionamiento, 
ésta Secretaria op«na como no factible ta modifK:;ación de lineam»entos de 
construcción soUcitaoa CONSIDERACIONES: 1 El predw se encuentra 
Jbtcmáo en una ¿ona de desarrotto especifKX) denominada de Comercio y 
Smr>noo Local (CSL) en la cual la función servicios, género servicios 
personales subgéneros p>eluquer(as y estéticas se considera como 
permitido 2 Como se desprende de los antecedentes el predio cuenta con 
un permiso de C9SA habitación unifamUiar Con el fin de obtener la licencia de 
uso de edificación para una estetica, esta sol»atando la modificación de 

de construcción en lo referente a (a manK>bra de 
estacsonarmento de 12 metros a 6 metros Ahora bien una vez que esta 
Cornalón valoró cada una de las antenores consideraciones, tiene a bien 
autorizar por votación unánime de los presentes considerando que se 
cumple con al número de ca/ones de estacionamiento y que cuenta con el 
espacio suficiente para no invadir las banquetas con los coches Por ende, 
asta Comisión de Desarrollo ürt>ano. atendierKio a lo anteriormente expuesto 
y fundado. por>e a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento 
el siguiente A C U E R D O : PRIMERO Se autonza la solicitud presentada 
por el C. RAMÓN LLANO VALLE relativa a la modificación de los 
ifrteamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de estética, 
ubicada en la caUa Rio Maruanares número 427 oriente, en la Colonia del 
Vane, an este municipio, mtsnu) que se identifica con el número de 
e&pedier>te catastral 01-064-020, consistente en la maniobra dentro del área 
de estacionamiento de 12 n>etros 6 metros, en virtud de las consideraciones 
expuestas en éste dictamen SEGUNDO Remítase a la Secretaría de 
Obras Publicas y Desarropo Urbano el presente acuerdo, para los efectos 
tegaies correspondientes 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58 59. 60, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010: presenta a ustedes el 
dictan^en referente a la solicitud presentada por el C. RAMÓN LLANO 
VALLE mediante la cual solicita ta modificación de lineamíentos de 
construcción an una edificación cuyo giro será de estética, ubicada en la 
cade Rio Manzanares número 427 oriente, en la Colonia del Valle, en este 
mur\icipio mismo Que se identifica con el numero de expediente catastral 01-
064-020. consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 
12 metros a 6 metros, aterviiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I Licencia de construcción para una casa habitación unifamiltar aprobada por 
a* deparlamento de Obras Públicas de Garza García de fecha 16 de mayo 
de 1966 y número de expediente 670-66. con un total de 285 00 metros 
cuadrados aprobados 



En uso óm la paUbra al C. Sacratano dal R Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su considafacion al Dictaman. prasantado por la C. Regidora, 
Ltc Rabaca Ctouthiar da Oraxal. Secretario de la Comisión de 
OasarroHo Urt>ano. rafarante al Expedienta CUS 8774/2003, en los 
siQuiantas tamimoa 
PRIMERO Se autonza al C RAMON LLANO VALLE, la modificación de 
loa lir>aamiantos da construcción en una edificación cuyo giro será de 
eatatkca. utMcada en la calle Río Manzanares numero 427 oriente, en la 
Colonia dal Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
numero da expedíante catastral 01-084-020, consistente en la maniobra 
dentro dal araa de estacionamiento de 12 metros a 6 metros, en virtud 
da las consideraciones expuestas en et dictamen. 
SEGUNDO: RemiUse a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
UrtMino el presante acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acoatumbrada 
Señorea Sindicoa: 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidoras: 
LK . Rebaca Clouttiier de Drexel, A favor 
L>c. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza. A favor 
Lie Marta Estela Benavides de Cadena, En contra 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
tr>g Josa Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martírtez Villarreat, A favor 
C Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrascenzo Tancredt, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cardenas A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LAS CC. LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA, ING BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 

En uso da la palabra la C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
expreaó. 
La C. MA LORENA ASSAD CAVAZOS mediante la cual soliota la 
mcKJ'^cación de Kneamientos de construcción en una casa habitación ta cual 
se construifá en el inmueble identificado con el lote No 6 de la manzana No 
5 de ta calle Santander en el pnmef Sector del Fraccionamiento San Patncío, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 1íMX)5-006. consistente en el remetimiento frontal de 2 50 metros a 
O metros en el punto más cntico del desplante, del remetim»ento lateral de 
O 55 metros a O metros en un tramo de 1 70 metros y del remetimiento 
posterior de 4 25 metros a 1 25 metros en un tramo de 11 20 metros 
atend«r)do a loa siguienies I La soitcitante ingresó la modificación que nos 
ocupa acompa/^ar>do para tat efecto diversos anexos justificando la 
propiedad ostentada de^ predto. el cumplimiento del pago def impuesto 
prodiai asi como proyecto afquitetíónico correspondiente II En virtud de 
k) anterior el 1 Q-diectruieve de }unto de! 2003-dos mi! tres se reali/ó una 
visita de inspección aí predio en referencia detectando que actualmente se 
erKruernra baldío IM En *echa 27-veintisiete de JUOK) del 2003-dos mil tres 

n 



yo 

ei ConMK> ConsutUvo CiudaMlano emrtió su opinión en sentido positivo por 
unaniTvdad consróerando que ias mod(fk:acK>nes se deben a las medidas 
vreQuiares predio, que no se ha tnictado la construcción, que cuenta con 
te fvmas de tos véanos colindantes que pudieran estar afectados y que 
oolmoa en uno de sus lados con la caHe y con un derecho de paso peatonal 
tV En lecha i1-once de ^unio det 2003-do$ mú tres la Secretaria de Obras 
Publicas y {Desarrollo üft>ano solioto la opinión a ta Junta de Vecinos de la 
Coior>ta respondiendo en sentido r>egat)vo a ta solicitud Asimismo, la 
soéfctame presentó tas firmas de 4 propietarios de lotes colindantes, quienes 
e a t ^ de acuerdo c on tas modificdoor^es solicitadas V La Secretaria de 
Obras Pubtocas y Desarropo Urbano, emitió ta siguiente opinión técnica 
"Conaidefando que no se cumple con k) indicado en el Reglamento del Plan 
Parctai vírenle en lo referente a los remetimientos. ésta Secretaría opina 
como no fact4>ies tas modificaciones de tir>eamtentos 1 El predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional untfamiliar H-
15 con una densidad de 12CX) metros cuadrados de terreno por vivienda 

2 Como se desprende de los antecedentes el predio se encuentra 
a c t u a i n ^ t e baldío Oet>ido a tas dimensior>es irregulares del predio, está 
sobcitando la modtticactón de br>eamtentos antes solicitadas Una vez que 
esta Comisión valoró cada una de las anteriores consideraciones, tiene a 
bien autorizar por votaoón unánime de los presentes, considerando que tas 
moorftcaoor^es se deben a las medidas irregulares del predio, que no se ha 
miciado la construcción, que cuenta con ias firmas de los vecinos colindantes 
que pudieran estar afectados y que colinda en uno de sus lados con la calle 
y oon un derecho de paso peatonal Por ende esta Comisión de Desarrollo 
Urbano atefvjieryjo a lo anteriormente expuesto y fundado pone a 
consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 
A C U E R D O : PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C. MA. 
LORENA ASSAO CAVAZOS relativa a la modificación de los lineamientos 
de construcción en una casa habitación la cual se construirá en el inmueble 
ide^.t-ficado con el lote No 6 de la manzana No 5 de la calle Santander en el 
prmer Sector del Fraccionamiento San Patricio, en este municipio, mismo 
que ae identifica con el número de expediente catastral 16-005-006. 
consistente en el remetimiento frontal de 2 50 metros a O metros en el punto 
nríés Cf 'tKro del desplante del remetimiento lateral de O 55 metros a O metros 
en un tramo de 1 70 metros y del remetimiento posterior de 4 25 metros a 
1 25 rT>etros en un tramo de 11 20 metros en virtud de las consideraciones 
expuestas en éste dictan>en SEGUNDO Remítase a la Secretaria de 
Obras PublK:as y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos 
legales corresporxíientes 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Gftrza Gercía Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 50. 50 60 61 fracción X, 63. 54 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierrv) Interior ( M R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
L^ón 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010 presenta a ustedes el 
dtctamen referente a la solicrtud presentada por la C. MA. LORENA ASSAD 
CAVAZOS mediante la cual solicita ta modificación de imeamientos de 
construcción en una casa Kabilactón la cual se construirá en el inmueble 



idem^icado oon loie Ho 6 oe ia rnaruana No 5 Oe t« caUe Santaadei en el 
pammr Sector <M Fr«0Ci0f%an>«ent0 San Patnc«o on este municipK> misnKi 
que se «óentifica oon el núo>efo Oe e^ipediente catastral 18-005-006 
consist^r^e en e< wv^Mmento frontai de 2 SO metros a O metros en el punto 
ff^ Grtbco cM desplante M femeOnwoto lateral de O 55 metros a O metros 

iin r a m o de 1 70 metros y del remolimiento posterKX de 4 25 metros a 
1 25 metros en un tramo de 11 20 rrtetros ater>d«endo a tos siguientes 

ANTECEDENTES 

1 t a soaotante tn^tmsó rrKXlif»cación que r»o8 ocupa acompai^ando para 
tw e^N^cto ar>eMos k>s cuates obran dentro del expediente 
•dmtf^ietratrvo r>umero CUS 87SS/2003 justificando la propiedad ostentada 

predto ei cun^pltmiefHo del pago del impuesto predial asi como el 
rroyecto arqu^ectónico corr^spondtente 

H Efi virtud de k> antenor. en fecha 19-dieanueve de junio del 2003-dos mil 
tTM se reehró ur)a vtft4a de mpección al predio en referenaa. detectando 
Que actualmente t e encuentra bakSio 

IM En leona 27-veintisiete de junio del 2003-dos mrt tres, el Consejo 
ConeuUrvo Ciodedano emitió su opimón en sentido positivo por unanimidad 
cone«derando i|ue t M modificaaones se deben a tas medidas irregulares del 
pieOo. que ry> ae ha tf>oedo ta construcción, que cuenta con tas firmas de 
ioe veonoa co4ir>d«ntet que pudieran estar afectados y que colinda en uno 
de sus i M o t con ta caie y con un derecho de paso peatonal 

fV En fecha 11-onoe de luno del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
PuCMCM y Oeserroio ürt>ano, solicitó ia opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a ta solicitud Asimismo, la 
eolicitante presentó I M firmas de 4 propietarios de totes colindantes quienes 
eettr^ de acuerdo oon I M modificaciones soticitadas 

V La Societaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió ta siguiente 
opinión técmce "Conaiderando que no se cumple con k) indicado en el 
Reg^amenio det Pian Paroat vigente en lo referente a tos remetimientos 
ésla Sé^crelaria opma como f>o factibles tas modrficaaones de tineamientos 
de construcción soiotados 

CONSIDERACIONES: 

1 El pfBÓto se encuentra ub«cado en una zona clasificada como habttacional 
y^Mfwrry^ H-15. con una densided de 1200 metros cuadrados de terreno por 
yrv^enda La aype<fk>e total det predio es de 990 51 metros cuadrados 
Aa4m«mo e< vmuebte oolir>da af r>one con casa habitación, at sur con la 
ooia SMMmnóm y cruzando éeta con casa habitación al oriente con casa 
hobftación y al portiente con ceAe peetonal am nombre 

2 Como se desciende de k » antecedentes ei predio se encuentra 
actualmente boidk} Déóido a tas dimensiones irregulares del predio, esté 
eoHciUr>do la mod^CMotóm de iinearrwenlos de oor>slrucc*ón en lo referente al 
refrwtimiento frontal de 2 50 metros a O metros en e( punto más critico del 
d9Spiante ( M retiietimiento late*'^ de O 55 metros a O n i t r o s en un tran>o de 
1 70 m«tfoa y del remetimiento) postenor de 4 25 metros a 1 25 metros en un 
frarvio de 11 20 me>tros Cuenta oon tes firmas de tos vecmos colindantes 



Quienes están de acxiefóo con k> sokcüñóo A continuactón se saAala el 
porcentaje oe variación soltcitack> 

Modif icación 
solicitada 

Re^^etifT» le^Ho 
Ffootd' 

RameftmientG 
Lateral 
Remetvmento 
Poslenor 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
e de 
Variación 
100% 5% del frente O metros en el punto mas 

( M k>te-2 50 critico del desplante 
metros _ _ j 

Ó metros en un tramo d e ! l 6 o % 
1 70 metros i 

3% del lado-
^ 55 metros _ 
4 25 rT>etros I 25 metros en un tramo de 

I I 20 metros 
59% 

Ahora bien u r ^ vez que esta Comistón valoró cada una de las antenores 
consideraaones tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes considerar>do que tas modificaciones se deben a las medidas 
trregulafes del predio, que rx> se tva tnictado la construcción, que cuenta con 
las f i rmM de tos véanos cokrvlantes que pudieran estar afectados y que 
coinda en urx> de sus lados con ¡a caite y con un derecho de paso peatonal 

Por efxle. esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
eete R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autorua la solicitud presentada por la C. MA. LORENA 
ASSAD CAVAZOS relatrva a la modificación de los lineamtentos de 
contínicaón en una casa habitación la cual se construirá en el inmueble 
identificado con el k>te No 6 de ta manzana No 5 de ia calle Santander en el 
pnmer Sector del Frwaonamiento San Patricio» en este municipio, mismo 
que se identifica con et numero de expediente catastral 18-005-006. 
consistente en el remetimiento frontal de 2 50 metros a O metros en el punto 
més c/*uco del desplante del ren>etimiento lateral de O 55 metros a O metros 
en un tramo de 1 70 metros y del remetimiento posterior de 4 25 metros a 
1 25 metros en un tramo de 11 20 metros en virtud de las consideraciones 
evpuestas éste dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
• I presente acuert^. para tos efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza Garcia 
Nuevo León a 02 de Jutoo del aAo 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO ^ C FRANCISCO J GARZA GARZA, 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL SECRETARIO: 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL, DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI VOVAL LIC DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL ' RUBRICAS 

En uao de la palabra ef C Secretarlo del R. Ayuntamiento 
¿Coméntanos^ 

C Regidora. Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 



derecho de paso Que esta parece como una caitecita pequeAa aht ese 
^e^echo de paso es muy muy ampl» Es todo m comentario 

En u»o de im paiabra el C. Secretano del R Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la C. Regidora, 
Lie Rebeca Clouthier de Drexet. Secretario de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8786/2003, en los 
siguientes términos 
PRtMERO: Se autonza la solicitud presentada por la C. MA. LORENA 
ASSAD CAVA20S. la modificación de los lineamtentos de construcción 
en una casa habitación la cual se construirá en el inmueble identificado 
con el lote No 6 de la manzana No. 5 de la calle Santander en el primer 
Sector del Fraccionamiento San Patricio, en este municipio, mismo que 
se Klentifica con el numero de expediente catastral 18-005-006, 
consistente en el remetimiento frontal de 2.50 metros a O metros en el 
punto mas cnbco del desplante, del remetimiento lateral de 0.55 metros 
a O metros en un tramo de 1.70 metros y del remetimiento posterior de 
4 25 metros a 1.25 metros en un tramo de 11.20 metros, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Sei^ores Síndicos 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
RefiKk>res 
Lie Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Lie Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tiierina Garza. A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. Joee Guadalupe Delgadilto Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martir>ez Villarreal, A favor 
C Crispín Verastegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blar>ca Nelly Gutiérrez Martinez. A favor 
Uc. Dora Chjkvez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO 

En uso de la palabra la C. Regidora. LIE Rebeca Clouthier de Drexel. 
expresó: 
La C. NANCY MARÍA MARTENS TOUCHÉ mediante la cual solrcita la 
mod'^'cación de irfiesmientos de constajcción en una casa habitación 
ubcada en la Pnvada Las Campanas número 910 en la Cotonía Hacienda 
L M Campanas, en este munfopio, m»smo que se KÍentiftca con el número de 
expediente catastral 08-043-041. consistente en et remetimiento lateral de 
1 96 metros a O metros en dos tramos uno de 6 60 metros y otro de 5 20 
n i t r os atendiendo a los siguientes ANTECEDENTES -
1 Cuenta con una Licencia de construcción para una casa habitación 
ur; farrwltar aprobada pof la Secretaría de Desarrollo Urbano y fcologia de 



liecha 29 de mayo del 2000 con un total be 1215 00 metros cuadrados 
aprobados H £1 soiicttante tngresó la modificación que nos ocupa, 
acompañando para tal efecto diversos anexos dentro de los cuales justifica 
ta prop«e<dad ostentada del predio, el cumphmtento del pago del impuesto 
pred^af a&i como el proyecto arquitectonco correspondtetite 
lli En wtuo de lo anteoof en fecha IQ-^jtectnueve de junio del 2003-dos mil 
tres se r^eMxó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
Que ia a r r ^ aoon que se realiza en la casa habitación presenta un avance 
de despiante de muros V IV El fecha 27-veintisiete de jumo del 2003-dos 
ma ues e^ Consejo Consultivo Ciudadar^o emitió su opinión en sentido 
poMsvo por unarMnidad considerando que se esta pegando solo en algunos 
tramos de ta colifxjar>cta que r>o se pega con ninguna propiedad sino con la 
caNe y que cuenta oon las firmas de los vecinos afectados 
^ L« Scvrvtaru áe Okr*» l̂ ¡lbtKAs > LV«am>Oo Ufbti>o no K>l»crtó U ctpmMMt « U Junta üc \ cctnos, 

^MCKfi Jr oift U CoMiu \vifnttmo. el interesado presentó firm«.N ác 2 propieuno5 de lotes 
V̂'u'vOAí̂ iev ác *LuefCk> !•» modilWAciones sottviUkias VI L« Seiretaha de Obras 

> UcMiTolk» l-rt«fio emibO la siguicalc oftnK'm técnica **Cimstdef«n<lo que no cumple con 
kf oidKjitIo t» d R f lawwwto Has Parcial rigente, en k» rcTereme a los rrmeiimientos. ésta 
Sccitcana ufMika como no faciiMe to su^tficacidii de lineamientos solicitada I H1 predio 
•iwticntrii «tMcado en una tumt ctaiíficada cocno hahitacional unitamiliai H-15, con una densidad de 
IMO metnn cuadrado* de lermio por vivienda 2 Como se desprende de lOS 
antecedentes H predK) cuenta con un permiso de casa habitación 
unftamiéiar Con el ñn de ampliar un área recreativa en la parte posterior, está 
s o b a n d o ta modificación de hneamientos de construcción en lo referente al 
remetimiento lateral como previamente se mdicó Esta Comisión valoró 
cada una de tas anteriores consideraciones, tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, considerando que se está pegando solo 
en ai9ur>os tramos de ta cotmdancia. que no se pega con ninguna propiedad 
tir>o con la calle y que c u e r ^ con tas firmas de los vecinos colindantes 
Por ende esta Cofntsión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antertonnente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
eate R Ayuntamiento eí siguiente A C U E R D O ; 
PRIMERO Se autoriza ka sohotud presentada por la C. NANCY MARÍA 
MARTENS TOUCHE relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la Privada Las Campanas 
numero 910. en la Colonia Hacienda Las Campanas en este municipio, 
mtsmo que se identrfica con el número de expediente catastral 08-043-041 
consciente en el remetimiento latera) de 1 96 metros a O metros en dos 
tramoa uno de 6 60 n>etro« y otro de 5 20 nr>etros. en virtud de las 
consideraoorm expuestas en este dictamen SEGUNDO Remítase a la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para 
loe efectoa legales correspondientes 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
Esta ConvsK>n de DeearroMo Urbano de< R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58. 59 60. 61 fracoón X 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor deí R Ayuntamiento de San Pedro Ganra Garda Nuevo 
León 19 y 20 del Regiamimto del f*ian Paroal de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen r e c e n t e a la solicitud presentada por la C. NANCY MARÍA 



MARTENS TCXiCHE m e d i t e la cual sobcita la modtficacton de 
l«neam«enios de construcctón en una casa habitación ubK^ada en la Privada 
Las Can>panas numero 910. en la Cok>nia Hacienda Las Campanas en este 
municipio mfsmo que se identifica con el numero de expediente catastral 06-
043 041 consistente en el remetimiento iateral de 1 96 metros a O metros en 
doa darnos uno de 6 60 metros y otro de 5 20 metros atendiendo a los 
siQUfentes 

ANTECEDENTES 

I Lceocia de construcción para una casa habitación unifamiliar aprobada por 
ia Sec/etar\a de Desarroto Urbano y Ecología de fecha 29 de mayo del 
2000 y numero de expediente CCON 1182^99. con un total de 1215 00 
metros cuadrados aprobados 

II Et solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompaf^ando para 
tal electo drversos ar>exos k>s cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8806/2003 justificando la propiedad ostentada 
del p'edto, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspor>diente 

Mt En virtud de lo antenor en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil 
tres se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que ta ampUación que se realiza en la casa habitación presenta un avance 
de desplante de muros 

IV En fecha 27-veint(Siete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo CiudadafK) emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se está pegando solo en algunos tramos de la colindancia. 
que rK) se pega con ninguna propiedad sino con la calle y que cuenta con las 
firmas de los vecmos colirvlantes 

V La Secretaria de CX>ras Públicas y Desarrollo Urbano no solicitó la opinión 
a la Junta de Vecinos, por carecer de ésta la Colonia Asimismo, el 
interesado presentó firmas de 2 propietarios de lotes colindantes quienes 
están de acueido con las modtficacior>es solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opmión téa>ica 'Considerando que no cumple con lo indicado en et 
Regiamente del Plan Parcial vigente en lo referente a los remetimientos, 
ésta Secretaria opina como no factible la modificación de lineamientos 
so*ic«tada 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habítaclonal 
ur>ffamitiaf H-IS. con una densidad de 1200 metros cuadrados de terreno por 
wvienda La superficie total del predio es de 1746 91 metros cuadrados con 
una construcción por ampliar de 73 50 n ^ r o s cuadrados Asimismo, el 
inrruiebie ool«r>da ai r ^ e con calle privada y cruzando ésta con casa 
habitación al sur con casa habitación al oriente con la calle Santa Clara y 
cruzando ésta con ksÑe baldío, y al poniente con casa habitaaón 

2 Como se desorervle de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso 
de casa habitación unifamiliar Con ei fm de ampliar un ¿rea recreativa en la 



Pttfte postenor esta solicitando la nr>odtf»cac«6n de imeamientos de 
oonstriKOOn eo k> (eferente al remetwrttento lateral de 1 96 metros a O 
metros en dos tranrK>$ uno de 6 60 metros y otro de 5 20 metros A 
continuación se seAaia el porcenta)e de vanaoon solicitado 

Modificación Re^lanr^ento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

• Variación 
l^#meun«enio 1 96 metros Ó metros en dos tramos, uno! 100% 
Laíef»* de 6 60 metros y otro de 

^5.20 rTwtros ¡ 

Ahora tMen una vez que esta Comisión vakxó cada una de tas anteriores 
consideraciones tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes constderando que se esta pegando solo en algunos tramos de la 
ooimdancia que no se pega con nir>guna propiedad sino con la calle y que 
cuer4a con las firmas de los vecinos colindantes 

Por ende esta Comisión de Desarrollo Urbano atendiendo a lo 
antenormente expuesto y fundado pone a consideración de tos miembros de 
este R Ayuntanr>«ento eJ siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C. NANCY MARÍA 
MARTENS TOUCHÉ. relativa a la modificación de lineamientos de 
wOf^strucción en una casa habitación, ubicada en la Pnvada Las Campanas 
numero 910, en la Cotonía Hacienda Las Campanas, en este municipio, 
mísmo que se identifica con el número de expediente catastral 08-043-041, 
consistonte en el remetimiento lateral de 1.96 metros a O metros en dos 
tramos, uno de 6 60 metros y otro de 5 20 metros, en virtud de las 
con5id©facx>nes expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" - San Pedro Garza Garda. 
Nuevo León a 02 de JuNo del aAo 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE. LíC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. SECRETARIO. 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ, VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI VOVAL. LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RUBRICAS 

En uso de la palabra el C. Secretario del R, Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la C. Regidora, 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8806/2003, en los 
smuientes términos 
PRIMERO Se autoriza a la C NANCY MARÍA MARTENS TOUCHÉ. la 
modif icación de lir>eamientos de construcción en una casa habitación, 
utHcada en ta Privada Las Campanas número 910, en la Colonia 
Hac»er«da Las Campanas, en este municipio, mismo que se identifica 
con el numero de expediente catastral 08-043-041. consistente en el 



rmmmnm»0nU> iaterai d« 1.96 m«tros • O metros an dos tramos, uno da 
6 . M matros y otro da 5.20 matros, an virtud da las considaracionas 
a&puastas an al dictaman. 
SEGUNDO: Ramiusa a la SacraUna da Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano al presante acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
SI están da acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumt>rada. 
Sabores Smdicos: 
C P Salvador F Alt>o Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Lie Rebeca Ck>uth>er da Drexel. A favor 
l)Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tifenna Garza. A favor 
Lie Mana Esteia Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martsr>ez Muguerza. A favor 
Ing Josa Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos. A favor 
Dr FrarKísco Decresceruo Tancredi. A favor 
tr>g Blanca Ne l^ Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra ta C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
eaprasd: 
La C. PATRICIA RAMONES GONZALEZ mediante la cual soticrta la 
n̂ CK2:f>cac>6n de (N'^eamiento de construcción en una casa habitación ubicada 
en la carta Monta Cenmo nun>ero 110. en la Colonia Villa Montafta en este 
muntofyto m»smo que se identifica con el número de expediente catastral 23-
054 010 referente al Coeficiente de Absorción def Suelo del 40 % al 21 %. 
atendiendo a k) siguiente I La soliatante ingresó la modificación que nos 
ocupa aconipaAando para tai efecto diversos anexos, los cuales obran 
dentro del expediente adn^mstrativo número CUS 6604/2002 justificando la 
propiedad ostentada del predto. el cumplimiento del pago del impuesto 
predial así como el proyecto arquitectónico correspondiente 
II Ei 27 veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección mediarle la cual se verrficó que se realizó el estudio de pozos de 
absoroón IM En fecha 17-d»ecíS»ete de abril del 2002-dos mil dos, el 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
ur^animided. c o n s x l e r a r ^ que se trata de una variación menor IV En 
fecha i1-or>ce de marzo del 2002-dos md dos, ta Secretarla de Obras 
PúbHcm^ y Desarropo Urtrano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
CokK>ia no fi«b«éndose obtenido respuesta por lo que en términos del 
ar?icuto 20 del Reglamento def Pian Parcial de Desan-ollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia Nuevo León se entiende que otorga su opinión 
favorat>le a ias moO'^icacior>es soiicrtadas Asimismo, la solicitante presentó 
las fwmas de 2 propietaros de lote» colindantes así como los dos de 
engente quienes estén de acuerdo con la modificación solicitada el 
postenor no se presentó por ser el íimite de! fraccionamiento V La 
Secretaria de Obras PubHcat y Oesarro<k) Urbano, emitió la siguiente opinión 
técr>ca 'Considerando que no se cumpte con k> indicado en el Reglanrwnto 
del Píen Parcial vigente en »o referente a» Coeficiente de Absorción del 
Suek) (CAS) ésta Secretaria optna como no factible Is modificación de 



kneam»e>n(os solKitada 1 Et predK> se encuentra ubicado en una zona 
cias^^fCMa como nabitacK>nal untfam»har H-12 con una densidad de 600 
metros cuadrados de terrer^o por vivtenda 2 Como se desprende de tos 
antecedentes con el tM̂  de regutaruar una casa habitación ya existente cuyo 
avance esta actualmente en acabados solicita ta mod ificación de 
kneam«enl08 de construcción en k> referente al Coeficiente de Absorción del 
Suelo de un 40 % que nos indica ê  reglamento de ta Cotonía a un 21 % A 
contmoacion se se/^ala el porcentaje de variación solicitado que es de un 
62% Ahora bten, una vez que esta Comisión valoró cada una de las 
antonores consideraciones tiene a bien autonzar por votación unánime de 
tos presentes considerando que el interesado cumplió con lo señalado en la 
sesión de comisión del dia 18 de abril del 2002 en el sentido de que 
preservara un estudo de pozos de absorción para resolver ta problemática 

ende esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza ta solicitud presentada por la C. PATRICIA 
RAMONES GONZALEZ mediante ta cual solicita ta modificación de 
uneamiento de construcción en una casa habitación ubicada en ta calle 
Monte CervifK) nuniero 110. en la Colonia Vitia MontaAa en este municipio. 
n w r t o que se identifica con e4 número de expediente catastral 23-054-010. 
referente al Coeficiente de Absorción del Suelo del 40 % al 21 %, en virtud 
de las consideraaor>es expuestas en este dictamen SEGUNDO Remítase 
a (a Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urt)ano el presente acuerdo, 
para tos efectos l e g a ^ correspondientes 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 59. 60. 61 fracción X 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gob*err>o I r^erw dH R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León 19 y 20 del Regtan>ento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. PATRICIA RAMONES 
GONZALEZ mediante la cual solicita la modificación de tineamiento de 
construcción en una casa habitaoón ubicada en la calle Monte Cervino 
nun^ero 110 en la Colonia Villa MontaAa en este municipio, mismo que se 
identifica con e4 número de expediente catastral 23-054-010. referente al 
Coerciente de Absorción del Suelo del 40 % al 21 %. atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES 

I La sdiatame ingresó la modificación que nos ocupa, acompai^ando para 
tai efecto diversoa ar>eKOs loa cua^s obran dentro de) expediente 
admifHstratrvo número CUS 6604/2002 justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumpbmiento del pago del impuesto predial así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 



U En v«tud óe k> antenor en fect>a 27-veintisiete de junio del 2003-dO8 mil 
tres se reaiiró una visita de mspecctón al predio en referencia mediante la 
cual se veníkco que se realizo el estudio de po2os de absorción 

tn En fecna 17-diecisiete de abni del 2002-dos mii dos. el Consejo 
ConsuitTvo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad 
considerarido (|ue se trata de una variación menor 

IV En íecha i1-ooce de marzo del 2002-dos mü dos ta Secretaria de Obras 
Put>i»cas y Oesarrolk) Urt>ar>o solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Cotoma no habtérxtose obter^ido respuesta por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcta Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
tavorabie a tas modiftcactones sobcitadas Asimismo, la solicitante presentó 
las finnas de 2 propietarios de lotes colindantes, asi como los dos de 
er^freofet quienes están de acuerdo con la modificación solicitada el 
pofttefKK fK> se preservo por ser el limite del fraccionamiento 

V La Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica 'Considerando que no se cumple con k> indicado en el 
Regfamemo del Plan Parcial vigente en lo referente al Coeficiente de 
Absorción del Suek) (CAS), ésta Secretaria opina como no factible, la 
modificación de tmeamientos solicitada 

CONSIDERACIONES: 

1 £i predio se er>cuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
urwfan>íHar M-12. con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superfioe total del predio es de 708 95 metros cuadrados, 
tiendo ei de construcción por regularizar de 361 00 metros cuadrados 
Asimismo, el irvnueble colir^a al norte con la calle Monte Cervino y cruzando 
está con casa habitación y terreno baldío, al sur con el limite del 
Fraccionamiento, al oriente y al poniente con teneno baldío 

2 Como desprer>de de k>s antecedentes, con et fin de regularizar una 
cMa habitación ya existente cuyo avance está actualmente en acabados, 
so^f ta la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Absorción del Suelo de un 40 % que nos indica el reglamento 
de la Cotonía a un 21 % A contiruiactón se seAala el porcentaje de vanación 
so«ic4ado 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
adécítada de 

Variación 
Coeficiente de 40 % 21 %(148 87m2) |62% 
Abaorción def ^236 58 m2) 
SÍÍ!IM^CAS) L 

Ahora bien una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones. tier>e a b*en autonzar por votación unánime de los 
presentes considerarvlo que el interesado cumplió con k> seAalado en la 
eesiOn de comisión del día 18 de abni del 2002. en el sentido de que 
presentara un estudio de pozos de absorción para resolver la problemática 



Por mnóe esta Comisión de OesarroHo Urbano atendiendo a lo 
anteriormenie expuesto y fundado pone a consideracton de los miembfos de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autorua la sohcftud presentada por la C. PATRICIA 
RAMONES GONZALEZ o^ed^nte la cual solicita la modificación de 
tmeamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Monte CervtfK) nún>efo 110 en la Cok>nta Villa Montaba en este muniapio 
mismo que se identifica con e< número de expediente catastral 23-054-010. 

al Coefk^nte de Absoroón del Suelo dei 40 % al 21 en virtud 
de ias coneideracaones expuestas en este dictan>en 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
^ presente acuerdo, para k>s efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN\- San Pedro Garza García 
Nuievo León a 02 de Julio del arto 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO • C FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE LIC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, SECRETARIO: 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ VOCAL. DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDl. VOVAL. LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS, 
VOCAL - RUBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿ComentarK»? 

C Regklora. Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Rc^beca a^i se ve en el plano que hay jardines, ¿dónde puso ios pozos de 
absorc iónAhí , ¿y quitó los jardines o qué? 

C Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
No de nmguna manera El jardín cumple una función de absorción, nada 
mas que en lugar de tener un 40% de jardín tiene un 21. por lo tanto, porque 
hizo ahi u f ^ ampliación, porque hizo algo adicional, entonces nosotros 
desde el 2002 el 18 de abnl habíamos visto este caso y le hablamos pedido 
que pus ie ra un pozo de absorción para que completara ese 40% que no 
esta dejarKk). entonces ya en este caso esta presentando el estudio del 
pozo de absorción en donde es factible ponerlo y todo y entonces por ese 
n)otrvo se le esta aprobando 

En uso de la palabra el C. Secretario del R Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a au conaideraclón el Dictamen, presentado por la C. Regidora, 
L k Rebeca Clouthter de Drexel. Secretario de la Comisión de 
Deaarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 6604/2002. en los 
• igu ienlea térmtnoe: 
PRIMERO Se autoriza a la C. PATRICIA RAMONES GONZALEZ, la 
modi f icación de Nneamiento de construcción en una casa habitación 
wbécada en la calle Monta Cervino número 110, en la Colonia Villa 
MontaAa. en e e i t munic ip io, mismo que ae identif ica con el numero de 



•Kp*d i#n t t caus t ra l 23-OS4-010, r#f«r«nt« al Coeficiente de Absorcion 
del Suelo cM 40 % at 21 en virtud de las consideraciones expuestas 
en el dictamen 
SEGUNDO: Remítase a la Secretana de Obras Públicas y Desarrollo 
UrtMoo el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señoree Smdicoe: 
C P Salvador F Albo Tame2 A favor 
C Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regadores: 
L»c Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 

Lie Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof RafT>on Tijerina Garza. A favor 
L ^ Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing Joee Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
L K Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crtspin Verastegui Bustos. A favor 
Dr. FrarKísco Decreeceruo Tancredi« A favor 
Ing Blartca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
L»c Dora Chavez Cardenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra la C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
expreso 
El C GUILLERMO PEREZ MALDONADO VILLARREAL solictta ta 
^^boivision de un predio de 4 671 00 metros cuadrados para quedar en ocho 
porcaor>es resultantes, de 455 00 metros cuadrados ia primera 455 00 
metros cuadrados ia segunda 1 477 25 metros cuadrados la tercera 457 65 
metaos cuadrados la cuarta 454 95 metros cuadrados ta quinta, 450 45 
metros cuadrados ta sexta 454 95 metros cuadrados la séptima y de 465 75 
n)«tros cuadrados ia octava el predio está ubicado en Sierra Verde y 
Tiixiapec en ia Colonia Lomas del Vatie. en este municipio, mismo que se 
«dantsftca con los fHimeros de expedientes catastrales 13-050-01 13-050-02. 
13-050003 y 13-050-010 y cofrijo porque es 13-050-001. 13-050-002. 13-
050-003 y 13-050-010; atendiendo a los siguientes ANTECEDENTES 
I Ayuntamiento de fecha 11-Ofx:e de diciembre del 2002-dos mil dos, a fin 
de que se admitan proyectos de subdrvisiones fusiones, parcelaciones y 
rek?t<«icacKX)es de predios aprobó los siguientes cnterios bajo las siguientes 
corvliciones 1 - Que te venación en sentido negativo de ta densidad 
peíTri;tida r>o sea mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de 
acuerdo a ta ubicación del predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano 
Mun)c*pai 2 ' Que a ia solicitud se anexe adicionaimente a los requisitos 
establecidos ia anuencia por escnto de los vecinos colindantes que deberán 
ser tres para cada lado cinco ervfrante y el lote postenor 3 Que ta 
so*c4ud se presente a la consideración del Consejo Consultivo Ciudadano 
de Desarrollo Urbarx) y dictarY»en de la H Comisión de Desarrollo Urbano del 
W Ayurilan>«nto 4 ^ Que se api'uebe por el R Ayuntamiento H Et 
soiicrtanfe presento una sutxlrvmKy^ de un (ote de 5 850 metros cuadrados. 
dOTKíe se desprenden dos porciones, ei lote 10 de 1770 mts2 y el lote dos 
de 1 165 50 mts2 o t ^ c de ese trárp te mediante el expediente 421-80 con 
factia 17 de sept^rr^re de 19S0 El solicitante ingresó fas modificaciones 
Que rK>s oci4>a acompaAando para tales efectos los anexos de las 



fasti^KBOón la propiedad, el cumphmiento del pago del impuesto predial 
as4 como det piaoo cor respondiente el 20 de jun»o del 2003 se realizo una 
visita de inspecoon al predio de reterenoa detectando que en et lote dos se 
encuentra construida una casa habaactón. los otros predios se encuentran 
nata.05 En techa 27 de |unto del 2003 el Consejo Consultivo Ciudadano 
emmc su op^nion en sentido positivo por unanimKSad El 17 de junio del 2003 
la Secretar ta de Obras Publicas y Desanolk) Urbano solicitó la opinión a ia 
Junta da Vecmos de ia colonia respondtertdo de manera positiva de manera 
\mmiOfMCM el ota 20 de junio del 2003 El solicitante presentó cana con 
opínH>n tavorabie de 9 véanos colindantes La Secretaria de Obras Públicas 
y Desarropo Urbano emitió la optrwn técnica considerarxio que no se cumple 
con fa densidad mdtcada en el Plan de Desarrollo Urbano municipal para 
esta zona por lo tanto opina como no factibles las subdivisiones en ocho 
porciones propuestas 1 El predio se encuentra ubicado en una zona 
dMifkrada como Habitaciooal Unifamiliar H-11. con una densidad de hasta 
12 vtvMH>das por hectárea oon un tote mínimo de 500 00 metros cuadrados 
3e ier*erM> por vivienda, con un k>ie promedio de 7.519 77 metros cuadrados 
de terrerK) por vivienda c^so esta mal no? El inmueble colinda al norte con 
la caHe Cascada al sur con la calle Tuxtepec, al poniente con la calle Sierra 
Verde y al oriente con dos predios con casa habitación en cada uno 2 
Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente baldk). y con el fin de subdividir el predio en 8 porciones y 
afierro a to dispuesto en el R Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de 
diciembre del 2002. en el cual se giraron instrucciones a ta Secretaría para 
poder aprobar sut>dfvfsi0nes siempre y cuando la densidad permitida no 
fuera n^yor de un 10 % de la superficie mínima requerida, se está 
so^i tando ta subdivisión del predio en ocho porciones, de la siguiente 
manera 

Lote Mínimo Super fk ies del Predio Porcentaje 
de variación 

455 00 m2 
455 0 0 m 2 
1 47 7 25 rrQ 
457 65 m2 
454 95 m2 
450 45rn2 
454 95 m 2 2 
465 75m2 

500^0 m2 
'5^00 m2 

• ^ 00 m2 
^ 60 m ¿ 
^ O Ó ' 
500 00 

9% 
9% 
Si cumple 

i9% 
m2 
ÜI?' 
m2 

500 00 m2" 
500 00 

j 9 % 
19^ 

•7% 

t c ^ 1 
lo íe 2 
Coíe i 
ícm4 
Lote 5 
Lote 6 
L ote 7 
Lote e _ 
Area Tot¿ 4 671 00 m2 ^̂  ' 
3 Una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraoones tiene a bien autorizar por votación unánime, la subdivisión 
plarTteada Por k? tanto esta Comisión de Desarrollo Urbano atendiendo a 
lo antenornrkente expuesto y fufKÍado. por>e a consideración de los miembros 
de este R Ayuntamiento ^ siguiente A C U E R D O -PRIMERO Se 
Autorua ia soíicítud presentada por el C GUILLERMO PEREZ 
MALDONAOO VILLARREAl. n>ediante la cual solicita la subdivisión de un 
P ^ K ? de 4 871 00 m^ ros cuadrados para quedar en ocho porciones 
resotantes de 455 00 metros cuadrados la pnmera, 455 00 metros 
cuadrados la segunda 1 477 25 n^erfos cuadrados la tercera. 457 65 metros 
cuadrados la cua ta 454 95 metros cuadrados fa quinta. 450 45 metros 
cuadrados ta serta 454 95 metros cuadrados la séptima y de 465 75 metros 
cuadrados la octava ef predio está ubicado en Sierra Verde y Tuxtepec, en 
la Cok)ma Lomas del Valla en este municipio, mismo que se identifica con 
los números de ei^>ed»e^es catastrales 13-050-001. 13-050-002. 13 050-
003 y 13-050-010, en virtud de las considerac»or>es expuestas en este 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y 



OesarfoAo Uft>ano el presente acuerdo para tos efectos legales 
oorrespoTKJientes 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
Esta Comisión de Desarrotlo Uft>ano del R Ayuntamiento de San Pedro 
G a m García Nuevo León en cun^ptimtento a lo dispuesto por los artículos 
23 58 59. 60 61 fracción X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
• I GotHemo imecior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León presenta a ustedes el dictamen referente a ta solicitud presentada por 
^ C GUILLERMO PEREZ MALDONADO VILLARREAL mediante ta cual 
ftOHctta la subdfviston de un predio de 4 671 00 metros cuadrados para 
(9u*d«r en ocho porcK>nes resuttantes. de 455 00 metros cuadrados ta 
prKT>era 455 00 metros cuadrados la segunda 1 477 25 metros cuadrados ta 
tercera 457 65 metros cuadrados la cuarta. 454 95 metros cuadrados ta 
c|utnta 450 45 metros cuadrados la sexta 454 95 metros cuadrados la 
séptKna y de 465 75 metros cuadrados la octava, el predio está ubicado en 
Sierra Verde y Tuxteo^c. en la Colonia Lomas del Valle, en este municipio, 
rmsmo que se iderHifca con los números de expedientes catastrales 13-050-
001 13-050-002. 13-050-003 y 13-050-010 atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I CrUeno aproback> por el R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
del 2002-<k)S mil dos a fin de que se admrtan proyectos de subdivisiones 
fusionM. parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes 
condiciones 

1 Que la vanaoón en sentido negativo de la densidad pemiitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida de acuerdo a ta 
ubicación del predio dentro del Ptan de Desarrollo Urbano Municipal 
2 Que a la solicitud se anexe adioonalmente a los requisitos establecidos 
ta anuer>cia pof escnto de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado orKO enfrente y el lote posterior 
3 • Que la solicitud se presente a la consideración del Consep Consultivo 
CMidadano de Desar ro^ Urbarx) y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
Urtarx) del R Ayuntamiento 
4 - Que se apruebe por el R Ayuntamiento 

11 El sdicrtante •r>gresó la n>odiftcaci6n que nos ocupa, acompaf^ando para 
tales efectos dfversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
admmistrativo número 5FR 6759/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predK) al cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el plano 
oorrespofváiente 

Hl En fecha 20-ve4nta da junio del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
ir^spacoón al predio en referencia detectaruío que en el lote 002 se 
encuentra construida ur\a casa habitación, los otros predios se encuentran 
bakitios 

fV En fecha 27-veintMMete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
ConsulOvo Ciudadano emrtió su opmión en sentido positivo por unanimidad 



V En techa 17-<í<ec4s»ete de junio de 2003-dos mil tres la Secretaria de 
Obras Rubkcas y Desarrollo Urt>ano. soiicHO ta opinión a la Junta de Vecinos 
de ta Cotonía respor>d»endo de manera positiva vía telefónica el día 20-
vewHe de lunto de 2003-dos mH tres Asi mismo, el solicitante presentó carta 
con optf^ión tavoraóie de 9 véanos colir>dantes 

VI La Secretana de Otnas Publw:a8 y Desamollo Urbano, emitió la siguiente 
opmion técnica " Considerando que no se cumple con la densidad indicada 
en mi Plan de OesarroWo Urbano Municjpal para esa zona esta Secretaria 
opina como no factible la subdivisión en ocho porciones propuesta " 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unrfamiliar H-11. con una densidad de hasta 12 viviendas por hectárea con 
un lote mínimo de 500 00 n>etros cuadrados de terreno por vivienda, con un 
lote promedio de 1,126 54 metros cuadrados de terreno por vivienda El 
wTHieble cobrvla al norte con la caUe Cascada, al sur con la calle Tuxtepec, 
• i por>iente con ta calle Sierra Verde y al oriente con dos predios con casa 
habitación en cada uno 

2 Como se despreride de tos antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente t>aldio y con el fm de sutxjividir el predio en 8 porciones y 
atento a lo dispuesto en el R Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de 
diciembre del 2002. en el cual se giraron instrucciones a la Secretaría para 
poder aprobar subdTvisKx>es siempre y cuando la densidad permitida no 
fuera mayor de un 10 % de la superficie mínima requenda, se está 
soticftando la suixJfvtsión del predio en ocho porciones, de la siguiente 
manera 

Superficies del Predio Lote Minimo 
»— - — 

l o t e 1 45SOOm2 _ 
Lote 2 455 00 rn2 
Lote 3 1477 25 m2 
l o t e 4^457 65 m2 
iLoie 5 4 ^ ^ m2 
t o t e 6 450 45 m2 
Lote 7 454 95 n ^ 
Lote 8 ^ 5 75 rñ2 
Area Total 4 671 00 m2 

^500 00 m2 
•4 500 00 m2 
|500 00 m2 
1 5 ^ 0 0 rn2 
i500 00 m2 
500 00 m2 
500 00 m2 

4 500 00 m2 

^Porcentaje 
ivariación 
9% 

4 9% 
Si cumple 

19%"' 
9% 

4 
9% 
¡9% 
17% 

de 

— \ 

3 Ahora t>ien, una vez que esta Comisión vatoró cada una de las anteriores 
oonMieracionea. t ier^ a bien autonzar por votación unánime, la subdivisión 
plariteada 

Por erKie. esta Comisión de Desarrollo Urbano atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado por» a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento •( siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se Autoriza la s o ^ t u d presentada por el C. GUILLERMO 
PEREZ MALDONAOO VILLARREAL, mediante la cual solicfta ta subdrvisión 
de un predio de 4 671.00 metros cuadrados para quedar en ocho porciones 

U i 



resultantes de 455 00 metros cuadrados pnmera 455 00 metros 
cuadrados ta se9unda 1.477 25 metros cuadrados la tercera 457 65 metros 
cuaoradoe ka cuarta 454 95 metros cuadrados ta quinta, 450 45 metros 
cuadrados ta sexta 454 95 metros cuadrados la séptima y de 465 75 metros 
cuadrados ^ octava el predio esta ubicado en Sterra Verde y Tu)ctepec en 
ia Cotonía Lomas del Valle en este municipio mismo que se identifica con 
los números de expedientes catastrales 13-050-001. 13-050-002 13-050-
003 y 13-050-010, en virtud de tas cor^tdefaciones expuestas en este 
dictaman 

S E G U N D O Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
ê  pfeaeNe acuerdo para los efectos legales correspondientes 
SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN . San Pedro Garza García 

NIIEVO LAON a 02 de JUÍIO deí arto 2003 - COMISIÓN DE ESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO - C FRANCISCO J GARZA GARZA. 
PRESIDENTE L»C REBECA CLOUTHIER DE DREXEL SECRETARIO; 
C P SALVADOR F ALBO TAMEZ VOCAL; DR FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI. VOVAL. LIC DORA CHAVEZ CARDENAS. 
VOCAL - RÚBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Eata a au consideración el Dictamen, presentado por la C. Regidora, 
LIC. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario de la Comisión de 
OesarrollD Urbano, referente al Expediente SFR 8759/2003, en los 
siguientes termines: 
PRIMERO Se Autoriza al C. GUILLERMO PEREZ MALDONADO 
VM.LARREAL, la subdivisión de un predio de 4.671.00 metros cuadrados 
para quedar en ocho porciones resultantes de 455.00 metros cuadrados 
la pnn>era. 455.00 metros cuadrados la segunda, 1.477.25 metros 
cuadrados ta tercera, 457.65 metros cuadrados la cuarta, 454.95 metros 
cuadrados la quinta, 450.45 metros cuadrados la sexta. 454.95 metros 
cuadrados la séptima y de 465.75 metros cuadrados ta octava; el predio 
esta ubicado en Sierra Verde y Tuxtepec, en ta Colonia Lomas del Valle, 
en asía municipio, mismo que se identifica con los números de 
expedientes caUstrales 13-050-001, 13-050-002, 13-050-003 y 13-050-
010. en virtud de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Smdicosr 
C P Salvador F. Alt>o Tamex A favor 
C Frar>cisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
I f f l K to r s f 
Uc Rebeca Clouthler de Drexel, A favor 
|}Lic Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Ti^erina Garza, A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza A favor 
Ing. José Guadalupe DelgadlMo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C CHspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 



In9 Bl«nca H«lly GuMrrez Martínez. En contra 
Lie Dora Chav«2 Cardenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
EL VOTO EN CONTRA DE LA C REGIDORA, ING BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ 

En uso ám la palabra al C. Sacratario del R. Ayuntamiento: 
SíQuíeoíe caso 

C RegKtora. L k . Rebeca Clouthier de Drexel 
Ya t^rrníoamos Lo que pasa es Que sdcamos muchos casos que estaban en 
sentido negativo pof la petición que hizo aqui mi compañero Javier 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Contmuaodo con el punto seis de ia orden det día corresponde el tumo a la 
Comtsión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas para lo cual 
cedo el uso de ia palabra al Regidor Cnspm Verástegui Bustos 

En uso de la palabra et C. Chspín Verástegui Bustos, expresó: 
BuerK). la Comisión de Espectáculos y Bebidas Alcohólicas, tenemos esta 
^mz cuaitro casos El prvner caso • Expediente SP 013/ 03 Solicitud que 
presenta la Persona moral 'GRUPO PROALIMEX. S A de C V , a fm de 
oblener licencia por parte del R Ayuntamiento de esta ciudad, que le permita 
etercer ta actividad comeroai de "RESTAURANTE CON VENTA DE 
CERVEZA' en el establecimiento ubicado en calle Vasconcelos # 1922 
onente en ta Colonia del Valle de esta ciudad, con nombre comercial 
-POPEYES CHICKEN and SEA FOOD' Por lo que. después de haberse 
analizado e4 expediente admmistratrvo de referencia, tas observaciones, que 
nos emiten Segundad Publica y Ordenamiento e Inspección Et dictamen de 
te Comisión es en sentido POSITIVO Esta a su consideración 

Dictamen 

DICTAMEN DE LA COMISION DE ESPECTACULOS 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
La M Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas de 
conformidad con lo señalado por los artículos 23. fracción VII. 68 60 fracción 
Vt Y 61 de* Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de 
Sen Pedro Garza García Nuevo León hacemos de su conocimiento a este 
respetable CaMdo que en la junta celebrada et pasado día 01 de julio del 
preserve aAo. por esta Comisión que me honro en presidir, se analizaron y 
estudiaron loe sifi^tw^es casos misn>os que pondremos a su consideración 
en esta Sesión de Ayuntamiento a celebrarse et día de hoy 09 de julio de 
200? 

p n m t f o s o * Eífped»errte SP 013/ 03 Sol ic i tud que presenta la 
P9r%oM moral: GRUPO PROALIMEX S A de C V " a f in da obtener 
l icencia por parte del R. Ayuntamiento de esta ciudad, que le permita 
ejercer la act ividad comercial de RESTAURANTE CON VENTA DE 



CERVEZA \ «n MUib l^c imi^n io ubicado an calle: Vasconcelos # 1922 
oner^te «n la Colonia dal Valle cié esta ciudad; con nombre comercial 
-POPe>ES CM»CKEN aod SEA FCXX)' 
Por lo Que desDues de haberse anaíuado el expediente administrativo de 
referencia tas observaciones que nos em)ten Segundad Publica y 
Oroenamtento e Inspección 
El dictorreen de la Comisión es en sentido: POSITIVO 
E s u a su consideración 

6J »egur>do caso.- Expediente SP 017/ 03 Con fundamento en el articulo 
$0 y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólices en este municipio, se pone a consideración de este R. 
AyunUmiento la REVOCACION DE LA LICENCIA con numero de cuenta 

expedida en Sesión de Cabildo de fecha 19 de octubre del año 
1995 a favor de "GUILLERMINA ALVARADO DE CARRANZA' para 
operar con el giro de ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el 
negocio ubicado en Calle Manuel J. Clouthier # 339 de la Colonia Vista 
ftAontaña 

Asi mismo se propone la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de; 
LILIA CEPEDA HERRERA: para operar con el giro de ABARROTES CON 
VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en Calle Manuel J. 
Clouthier • 339 de la Colonia Vista Montaña 
Eí otctamen de la Com«sión es en sentido POSITIVO 
Esta a su consideración 

tercer cuso.* Expediente SP 019/ 03 Con fundamento en et articulo 58 
y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en este municipio, se pone a consideración de este R. 
Ayuntamiento la REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 

expedida en Sesión de Cabildo fecha 14 de diciembre del año 
I f M . a favor de ^NARCISO AGUILAR GONZALEZ para operar con el 
giro de ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado 
en Calle Plata # 201 de la Colonia San Pedro 400 

Asi mismo se propone la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de: 
X>SE ISABEL ZAMARRON INFANTE ; para operar con el giro de 
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en: Calle 
Plata • 201 de la Colonia San Pedro 400 
Eí aictamen de ta Comisión es en sentido POSITIVO 
Esta a su cortsideración 

g l cuarto caso - Expediente SP 020/ 03 Con fundamento en el art iculo 58 
y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas 
alcohól icas en este municipio, se pone a consideración de este R. 
Ayuntamiento le REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 
1010. expedida en Sesión de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año 
t ü 9 a favor de "GREGORIO AIDAPE JASSO para operar con et giro 
de ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en ef negocio ubicado en: 
Calle Cart>ono • 337 de la Colonia San Pedro 400 

Asi mismo se prop<me la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de: 
•GREGORIO ALDAPE JASSO ^ fm/amo prop/efanfo y domicilio Mnfríor) 
para operar con el giro de MíNISUPER Y TIENDAS ü t CONVENIENCIA 



• n ubicado en: C«t(« C«rt>ono # 337 de la Cotonía San Pedro 
400 
£ t díctameo de la Comi$K>n es en sentido POSITIVO 
Esta a su consideración 

San Pedro Garza García Nuevo León a 09 de Julio del 
aAo 20C3 POR LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS. 
PRESrr^NTE LIO MARCELO MARTINEZ VILLARREAL . SECRETARIO; 
LiC REBECA CLOUTHIER DE DREXEL VOCAL SRA BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ VOCAL RUBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido posit ivo, presentado 
por el Regidor Crispin Veraste^ui Bustos, Presidente de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, relativo al Expediente 
Admmtstrat ivo No. SP-013/03. a favor de la Persona Moral "GRUPO 
PROALIMEX. S A. de C V para licencia de "RESTAURANTE, CON 
VENTA DE CERVEZA", en el establecimiento ubicado en: Vasconcelos 
•1922 Onente. Colonia del Valle; con nombre comercial "POPEYES 
CHK:KEN and SEAFOOD-
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sei^ores Sindicoer 
C P Salvador F Albo Tamez A favor 
C Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Repidores, 
Lie Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lie Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tijerina Garza. En contra 
Lie Mana Estela Benavkles de Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C Crtspin Verástegui Bustos. A favor 
Or Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing Blanca Nslly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dofa Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON LOS VOTOS 
EN CONTRA DE LOS CC. PROF. RAMÓN TIJERINA GARZA. CP . 
IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA 

En uso de la palabra el C Críspín Verástegui Bustos, expresó: 
E' segundo caso Espediente SP 017/ 03 Con fundamento en el articulo 58 
y 59 Reglamento que regula ta venta y/o consumo de bebidas alcohólica» 
en este munni^pK) se pone a consideración de este R Ayuntamiento la 
*>EVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 1081. expedida en 
Ses«ón de Cab<kk> de fecha 19 de ocÁobfe del año 1995. a favor de 
XKilLLERMINA AL VARADO DE CARRANZA para opera' con ef giro de 
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en Calle 
Manual J Clouthief t 339 de ta Cok>nia Vista Montaf^a 



mismo s« pcopooe ta aprobación de la NUEVA LtCENCtA a favor de 
LILIA CEPEDA HERRERA para operar con al giro de ABARROTES CON 
VENTA DE CERVEZA en e4 negocio ubicack) en Catte Manuel J ClGuth»er # 
339 cbe la Colonia Vista MontaAa El dictan>en de ia Comisión es en sentido 
POSiTfVO Esta a su consideración 

Esto es nada mas de camt>K> de prop*etarK> la licerKia ya la tenia 

Comen^nos fuera de micrófono 

Dictamen 

AL R AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es 

competente para mioar el Procedimiento Administrativo correspondiente 
para conocer del estudio, anatfsis y dictamen respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las L»cerK:ias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispueato en el Articuéo 59 y relativos del Reglamento Que Regula ta Venta 
yfo Consunx) de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

El C Director de Ordenamiento e Inspección. 
AdscfHo a ta Secretaria del R Ayuntamiento, en escoto dingido al C 
Presiden^ de ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente 
Administrativo No 017/03 esto a fin de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen respecto a la procedenc4a de la Revocación de la Licencia para 
operar como Abarrotes con Venta de Cerveza concedida a la C 
GUILLERMINA ALVARADO DE CARRANZA en el domicilio ubicado en la 
Cate ManoH J Clouthier No 339 de la Colonia Vista Montaba de éste 
mumopio y registrack) ante la Tesorería Muniapal Bap el Número de Cuenta 
1091 k> anterior a fin de verrficar el debido cumplimiento a lo dispuesto en 
loa Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de 
Beb«das Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes con 
las TacuMdes que se le otorgan los Artículos 3. 21, 58. 59. 60 Fracción VI. 
61 Fraccióo VI inciso c) y d) 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, sometemos a 
la consideración de ese R Ayuntamiento el presente Dictan>en. esto 
tomando en cuenta el trámite normatividad y procedencia apoyando en la 
formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Ver>ta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 
S6 y 59 del Regtenento Aplicable 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad 
C o r r i p e ^ e para oorx>cer sobre la Atrtonzación Negativa y Revocación de 
tas ücenoas para la Venta y/o Consuno de Bebidas Alcohólicas tal y como 
ID establecen loa An»cuk>s 56 59 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
ó) 63. 64 y retatrvoa del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San pedro Garza Garda. Nuevo León y lo dispuesto en los 
Afiicutoa 5 Fracción I. 6 Fracción II. IV y demás relatfvos del Reglamento 



Oue Reguia ta Venta y/o Consumo de Bebidas Akx>hóhcas en el Munictpio 
de San Pedro Garra García Nuevo León 

La Potestad PuOttca Reguladora de) Municipio al 
que ie cof^esponoen las facuttades de aprobar y expedir a través del 
AyunUMiMeoto k>s barxios de Policía y buen Gobierno, los reglamentos 
ctrcuiares y d*spos»ctor>es Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde ia Expedición Vigilancia y Cumplimiento del 
Re(^arr>enio Que Reguta la Venta y/o Consumo de E^bidas Alcohólicas 
Vtge^te en ei Muniapio de San Pedro Garza García Nuevo León esto de 
contormfoad con lo dispuesto en ei Articuk) 115 de Nuestra Carta Magna, por 
to que en vista de estas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

TomarxJo en cuenta el Expediente Administrativo 
No 017/03. mtciado en ta Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facuttades que k̂  confiere e> Articuk) 10 Fracciones I ,11 y relativos del 
Reglamento Que Reguia la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 

bos Articuk> 56 y 59 del citado Reglamento, dentro del Expediente 
Admmtstratrvo antes señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por la 
C Litia Cepeda Henera. en fecha 6-Sets de Jumo del presente año. se 
desprende que e4 negocio ubicado en la Calle Manuel J Clouthier No 339 
de ta Cotonía Vista Montaña establecimiento para el cual se otorgara un 
permiso para el giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, a favor de la C 
Guiftermma Atvarado de Carranza, por k> que de la solicitud antes expresada 
y las constancias que existen dentro del Expediente administrativo se dio fe 
de que dicho estabéectmiento no k> ha venido operando la C Guillermina 
A>varado de Carranza esto desde que se le Autorizara y se lo ha venido 
operarxto desde ese entorKes la C Lilia Cepeda Herrera, quien es además 
la Propietaria de< Inmueble dor>de se Autonzara la Licencia para Operar con 

Giro de Abarrotes Con Venía de Cerveza por lo que una vez analizado lo 
anterxx y a fin de que se de el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del Reglamer^to Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Atcohóltcas 

Pof k> que tomando en cuenta lo que se 
desprende del Expediente Administrativo No. 017/2003 y en lo especifico en 
ia soNcftud planteada por la C Lilia Cepeda Herrera y atendier>do que no se 
ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La 
Ver>ta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en k) dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del otado Reglamento, se considera que to procedente es ta 
REVOCACION de ta Licencia No 1081 expedida a favor de la C 
GuH^efmina Adverado de Carranza para operar como Abanotes Con Venta 
de Cerveza en el domialio ut>icado en la Calle Manuel J Clouthier No 339 
de la Colonia Vista Montaba la que se concediera Mediante la Sesión 
Ofdmana del R Ayuntamiento ce^brada en fecha 19-D»ecinueve de Octubre 
del aAo 1M5-M4 r>ovecier^os rx^venta y CÍTKO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a ta consideración del H Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
Siguiente 

D I C T A M E N 

MI 



PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba La 
REVOCACION oe ta Ltcencta expeóióm en fecha 19-D»ecinueve de Octubre 
oei aAo 1995-Mé r>oveoentos rK)venta y anco a favor de la C 
GUílLERMíNA ALVARADO DE CARRANZA para operar con el Giro de 
Ac>arfX)(es Con Venta de Cerveza en et domioho ubtcado en la Caite Manuel 
J Clouth^f No 339 de la Cok>n*a Vista MontaAa. de este Municipio 

SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una 
N Licencia a Favor de la C LILIA CEPEDA HERRERA para opera con 
et Giro de Abarrcms Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la 
Caúe Manuel J Clouthier No 339 de la Colonia Vista MontaAa, de este 
Murucipio 

TERCERO: Notrfíquese de la presente 
etetermmaoón tomada por el H. Ayuntamiento, a los C C. Guillermina 
ANaf'ado de Canarvra y a la C Lilia Cepeda Herrera para los efectos 
correspondientes 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique 
la presente determinación a fm de que surta los efectos legales 
correspondientes 

San Pedro Garza García Nuevo León a 01 de Julio del 
•Ao 2003 POR LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS 
PRESIDENTE. LIC MARCELO MARTINEZ VILLARREAL , SECRETARIO: 
L ie REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. VOCAL: SRA BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ VOCAL RUBRICAS 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

C Regidor. Ing. Joaé Guadalupe Delgadillo Mejorado 
\Jrm pregunta neda mas ¿En este tipo de dictámenes no deberían de ser 
por aeparado^ Es decir, primero aprobarse la revocación, y luego aprobarse 
la nueva licencia porqtie esta a nombre de otra persona 

C Presidente Municipal» Ing. Gerardo Garza Sada. expresó: 
Lo que pasa es que va una en furu^ón de la otra, para que se entienda 
porque la revocación la revocación es para poder el otro o el otro es 
%Memore y cuar^do haya la revocación por eso va ligado No tiene sentido 
ur\a sin la otra 

Coméntanos fuera de micróforK) 

Cmmbéo de casaele. 

En uso de la palabra el C. Secretarlo del R AyunUmiento, expresó 
ACUERDO 



Esta a su consideración dictan>an en sentido positivo presentado por 
el Regidor Cnspin Verastegui Bustos. Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO Se aprueba La REVOCACION de la Licencia expedida en 
fecha 19 de Octubre de 1995. a favor de la C. GUILLERMINA ALVARADO 
DE CARRANZA, para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de 
Cerveza, en el domici l io ubicado en la Calle Manuel J. Clouthier No. 339 
de la Colonia Vista Montaña, de este municipio; y registrado ante la 
Tesoreria Municipal con el número de cuenta 1081. 
SEGUNDO: Se aprueba Licencia a favor de la C. LILIA CEPEDA 
HERRERA, para operar con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, 
en el domici l io ubicado en la Calle Manuel J. Clouthier No. 339 de la 
Colonia Vista Montaña, de este municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notiftquese personalmente el presente acuerdo a las CC. 
GUILLERMINA ALVARADO DE CARRANZA y C. LILIA CEPEDA 
HERRERA 
QUINTO:- Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestado en la forma 
acostumbrada 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Tijerína Garza. A favor 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
L»c. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
lf>g. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
LIC. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En ueo de la palabra el C. Crispín Verástegui Bustos, expresó: 
El tercer caso - Expediente SP 019/ 03 Con fundamento en el articulo 58 y 
59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 
en este municipio, se pone a consideración de este R Ayuntamiento la 
REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 1009. expedida en 
Sesión de Cabédo fecha 14 de diciembre del aAo 1989. a favor de 
NARCISO AGUILAR GONZALEZ ^ para operar con el giro de ABARROTES 

CON VENTA DE CERVEZA en e) negocio ubicado en Calle Plata # 201 de 
ta Colonia San Pedro 400 

ASI misHK) se propone la aprobación de (a NUEVA LICENCIA a favor de 
X>SE ISABEL ZAMARRON INFANTE para operar con eí giro de 
ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en Calle 

tí9 



Plata • 201 de la Cotonea San Pedro 400 El dictamen de la Comisión es en 
seoMo POSITIVO Esta a su consKjeración 

Dictamen 

AL R AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes es 

coiT^jeteote para iniciar eí Procedimiento Administrativo correspondiente, 
para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, 
negación y revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas AícohóUcas en éste Municipio, esto de conformidad con lo 
dispuesto en ei Articulo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta 
y/o Consumo de Beb«das Akx>t>ólicas Vigente en ésta Ciudad 

El C Director de Ordenamiento e Inspección. 
Adscrito a la Secretaria del R Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. 
Presidente de ésta Comisión, remitió las constancias del Expediente 
Administrativo No 019/03 esto a fin de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen, respecto a la procedencia de ta Revocación de la Licencia para 
operar como Abarrotes con Venta de Cerveza, concedida al C NARCISO 
AGUILAR GONZALEZ . en el domicilio ubicado en la Calle Plata No 201 de 
la CokKiia San Pedro 400 de éste municipio y registrado ante la Tesorería 
Munictpal Ba|0 el Numero de Cuenta 1009. Ío anterior a fin de verificar el 
debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento 
Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta 
Ctudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21, 58. 59, 60 Fracción VI, 
61 Fracción VI inciso c) y d), 63. 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, sometemos a 
ta consideración de ese R Ayuntamiento el presente Dictamen, esto 
tomando en cuenta el trámite, nonnatividad y procedencia apoyando en la 
íom>uiación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
ia Venta y/o Consunto de Bebidas Alcohólicas lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 de! Reglamento Aplicable 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre la Autonzación. Negativa y Revocación de 
l«s ücenoas para ta Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como 
lo establecen k » Artículos 58, 59, 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
d) 63 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San pedro Garza García Nuevo León y lo dispuesto en los 
Artículos 5 Fracción I. 6 Fracción II. IV y demás relativos del Reglamento 
Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al 
que le corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, los bar>dos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposoooes Administrativas de observancia general, k) que al 
caso cor>cfeto le corresponde ta Expedición. Vigilancia y Cumplimiento del 



Ragtervwnlo Ou« Regoia la Venta y>o Comumo de Bebidas Atcoholicas 
Vigmie en « M u r ^ i c ^ de San Pedro Garza García Nuevo León esto de 
oort^ormiMd con k> d*^uesio en eí A/t(culo 115 de Nuestfa Carta Magna por 
to que en ^-.^ta de estas tacuHades es de conooerse el asunto que nos 
ocüpa 

Tomando en cuenta eJ Expediente Administrativo 
Ho 019^3 mciado en la Direcctón de Ordenamiento e Inspección, con tas 
t^acijftadífs que ie confiere el Amcuto 10 Fracciones I .11 y relativos del 

Que Reguia ia Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
#$te Muncopto a fm de que se d*era te sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en loa Artkruéo S8 y 59 del citado Reglamento dentro del Expediente 
Adm«>iatraie^ anies señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por el 
C José I m M Zamarrón Irtfante en fecha 04-Cuatro de Junio del presente 
aAo ae (iecprende que ei negocio ubicado en la Calle Plata No 201 de la 
Cotoma Vista MontaAa establecimiento para el cual se otorgara un pemuso 
pera el g<ro de Abarrotes Con Venta de Cerveza a favor del C Narciso 
A^ iU i i GoruÉiez por k> de la solicitud antes expresada y las 
oonstancies que existan dentro del Expediente administrativo se dio te de 
que d«cf>o esiabieomiento no k) ha venido operando el C Narciso Aguilar 
Gonzaiaz esto desde el mes de Noviembre del afVo de 1999-Mfl novecientos 
noventa y nueve . lo na venido operando desde ese entonces El C José 
iMbet Zamam^n Infante qufen es ademas el Propietario del Inmueble donde 
se Autorxara la Licencia para Operar con el Giro de Abarrotes Con Venta de 
Cerveza por lo que ur\a vez analizado lo anterior y a fin de que se de el 
ci^npiimiertio a k) dispuesto en los Artículos 53 y 59 del Reglamento Que 
Aeouia ta Venta y ^ Consunx) de Bebidas Alcohólicas 

Por lo que tomando en cuenta to que se 
desprencNi del Expediente Administrativo No 019/2003 y en lo específico en 
te so^KJtud pianteada por el C José Isabel Zamarrón Infante y atendiendo 
que no se ^ dedo el cun>pl<m«ento a lo Dispuesto en et Reglamento Que 
R e g ^ La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los 
Art^uitos 58 y 59 del otado Reglanr>ento se considera que lo procedente es 
ta REVOCACION de la Licenoa No 1009 expedida a favor del C Narciso 
A^uiler GonzÉkez para operar como Abarrotes Con Venta de Cerveza en el 
domo to ubicado en (a Calle Ptata No 201 de la Colonia San Pedro 400 la 
que se concediera Mediante le Sesión Ordmana del R Ayuntamiento 
celebrada en fecha 22'Veintidós de Diciembre del aAo 1989-Mll novecientos 
oc^em» y nueve 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
so^v^ete • consideración del H Plerx) del Republtcarx) Ayuntamiento el 
sigu^nte 

D I C T A M E N 

PRIMERO; Debe Aprobarse y se Aprueba La 
RE VOCACION de la L«oe«c»a eirpedide en fecha 22 Veintidós de Diciembre 
de>í aAo 19W M i noveoentoe oct>enta y nueve a favor de» C NARCISO 
AGUHAR GONZAIC7 para ope^af con et Gifo de Abarrotes Con Venta de 
Cerveza en et domoAo ubicado en la CaHe Plata No 201 de la Colonia San 
Pedro 400 de ésle Municipio 

SEGUNDO; Debe R o b a r s e y se Aprueba una 
f>#ueva Lioenoa a favor del C JOSE ISABEL ZAMARRON INFANTF; para 



opem con Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domictlio 
ubcado en la Caite Ptata No 201 de La Cokxua San Pedro 400 de óste 
Mar>«cipio 

TE RC E RO: Nottf k^uese de la presente 
de temwwMn tomada por el H Ayuntamiento, a los C C NARCISO 
A G U I L A R MENDOZA y al C JOSE ISABEL ZAMARRON INFANTE para los 
efectos correspondientes 

CUARTO: Se ordene la Publicactón y se Publique 
ka ppesiefUe determtr\ación a fin de que surta los efectos legales 
comespoocjientes 

San Pedro Garza García Nuevo Leen a 01 de Julio del ar\o 2003 POR LA 
COMIStON DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS C CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, PRESIDENTE. LIC 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL SECRETARIO; LIC REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL VOCAL. SRA BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ VOCAL RUBRICAS 

En uso de la palabra t i C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo presentado por 
el Regidor Cnspin Verastegui Bustos. Presidente de la Comisión de 
Comision de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba La REVOCACION de la Licencia expedida en 
fecha 22 de Diciembre de 1989. a favor del NARCISO AGUILAR 
GONZALEZ, para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza, 
en el domici l io ubicado en la Calle Plata No. 201 de la Colonia San 
Pedro 400. de éste municipio y registrado ante la Tesorería Municipal 
con el número de cuenta 1009. 
SEGUNDO Se aprueba Licencia a favor del C. JOSÉ ISABEL 
ZAMARRÓN INFANTE, para operar con el Giro de Abarrotes con venta 
de cerveza, el domici l io ubicado en la Calle Plata No. 201 de la Colonia 
San Pedro 400. de éste municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notifíquese personalmente el presente acuerdo a los C.C 
NARCISO AGUILAR GONZALEZ y JOSÉ ISABEL ZAMARRÓN INFANTE. 
QUINTO:* Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
$ t ! í f i ! l j L§mdÍ$S l 
C P Salvador F AIt>o Tamez A favor 
C. FrarKisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores 
Lie Rebeca CkKithier de Drexel, A favor 
Uc. Javier Martin ZMmbfno Elizondo. A favor 
Prof Ramón Ttierina Garza, A favor 
Lie Mana Estela Benavides de Cadena. A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ifffg, José Guadalupe Delgadilto Mejorado. A favor 



Lic. Marcelo Martínez VHUrreal, A favor 
C. Chspin Verast»gui Bustos, A favor 
Dr. Frar>c»sco OKrascanzo Tancredi, A favor 
\ng Blanca Nelly Gutierrez Martínez, A favor 
L»c Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO 

En uso de la palabra el C. Crispin Verásteguí Bustos, expresó: 
Eí cuarto caso - Expediente SP 020/ 03 Con fundamento en el articulo 58 y 
59 deí Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 
en esie municipio, se por>e a consideración de este R Ayuntamiento la 
REVOCACION DE LA LICENCIA con número de cuenta 1010. expedida en 
Sesión de Cabildo de fecha 14 de diciembre del año 1989. a favor de 
-GREGORIO ALDAPE JASSO^ para operar con el giro de ABARROTES 
CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en: Calle Carbono # 337 
de la Colonia San Pedro 400 

Asi mismo se proporw la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de 
^GREGORIO ALDAPE JASSO " (mtsmo prop/etano y domtcilto anterior) 
para operar con ei giro de MINISUPER Y TIENDAS DE CONVENIENCIA en 
el negocio utxcado en Calle Cartxjno # 337 de la Colonia San Pedro 400. El 
dictamen de ta Comisión es en sentido POSITIVO Esta a su consideración 
Esto es de aumento de giro, es todo 

Dictamen 

AL R AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes es 

competente para cor>ocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al 
otorgamiento fiegación y revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consunw de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 59 63 y relativos del Reglamento Que Regula 
f« Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

El C Director de Ordenamiento e Inspección, 
Adscrito a ta Secretaría del R Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. 
Presidente de ésta Comisión remitió las constancias del Expediente 
Administrativo No 020/03. esto a fin de que se procediera al estudio, análisis 
y dictamen respecto a la procedencia del Cambio de Giro sobre la Licencia 
que se cor>cediera para operar como Abarrotes con Venta de Cerveza, 
concedida a la C GREGORIO ALDAPE JASSO , en el domicilio ubicado en 
la Catte Caftx)oo No 337 de la Cok>nia San Pedro 400 de éste municipio y 
registrado ante la Tesorería Mumcipal Bajo el Número de Cuenta 1010 lo 
anterior a fin de verificar el debido cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 58 . 59 y 63 del Reglanr>ento Que Regula La Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con 
las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21. 58 59 60 Fracción VI. 
61 frmxión V! ITKISO C) y di. 63 64 del Reglamento para ei Gobierno Interior 
del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, sometemos a 
ta consideración de ese R Ayuntamiento el presente Dictamen esto 
tomar>do en cuenta el trámrte normatividad y procedencia apoyando en la 



fofmuiac»6n óe este dictamen relativo a ta Revocación de las Licencias y de 
K>s camtiH:>s de Giro para la Venta y/o Consuno de Bebidas Alcohólicas 
según lo dispuesto en tos Artículos 58 59 y 63 del Reglamento Aplicable 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autoridad 
Competente para conocer sobre la Autorización. Negativa y Revocación de 
las Ltcencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas tal y como 
io establecen los Artículos 58 59 60 Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y 
ú) 63 64 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San pedro Garza García Nuevo León y lo dispuesto en los 
Articuios 5 Fracoón I. 6 Fracción II. III. IV y demás relativos del Reglamento 
Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
oe San Pedro Garza García Nuevo León 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, at 
que te corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del 
Ayuntamiento, tos bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, 
ofCülares y disposiaor^es Administrativas de observancia general, lo que al 
caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, esto de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo 115 de Nuestra Carta Magna, por 
lo que en vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos 
ocupa 

Tomando en cuenta el Expediente Administrativo 
No 02CV03. iniciado en ta Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las 
Facultades que le confiere el Articulo 10 Fracciones I ,11 y relativos del 
Regtan>ento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de 
éste Munictpio. a fin de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto 
en ío» Articulo 58, 59 y 63 del citado Reglamento, dentro del Expediente 
Administrativo antes seftalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por el 
C Gregorio Atdape Jasso. en fecha 26-Veintiséis de Junio del presente año. 
se desprende que el negocio ubicado en la Calle Carbono No 337 de la 
Colonia San Pedro 400 de éste Municipio, establecimiento para el cual se 
otorgara un permiso para el giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, a favor 
de( mismo, a excedido en lo dispuesto en el Artículo 58 numero 1 Inciso a) 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, ya 
que su área de dicho establecimiento es de 88 55 Metros cuadrados, como 
se desprende del Expediente Administrativo antes señalado, entrando al 
rango establecido para Mtnisuper y tiendas de conveniencia como lo 
establece «rt Artículo 58 numero 1 Inaso e) de la citada Ley de Hacienda 
Para los Municipios del Estado de Nuevo León, situación de la cual es 
competente el R Ayuntamiento conocer, a fin de que se de el cumplimiento 
9 k) dispuesto en los Artículos 58 59 y 63 del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León 

Por to que tomando en cuenta lo que se 
desprende del Expediente Administrativo No 020/2003 y en lo especifico en 
la softc'tud planteada por el C Gregorio Aldape Jasso en fecha 26-Veintiséis 
de Junk) del pres€Kite arto y atendiendo que lo que solícita es un Cambio de 
Giro como k) establece el articulo 63 y cumple en consecuencia a lo 
dispuesto en el articulo 66 ambos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 



Consumo de Bebidas Alcohólicas se consK:lera que lo procedente es 
Autonza< la Revocación de la Licencia No 1010 expedKüa a favor det 
soticftante esto sobre el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza y por 
cortsecuenoa se le Autortce una nueva LicerKia para operar con el Giro de 
Mtfvsuper y tiendas de conveniencia tomando en cuenta que cuenta 
actuatmame con el Giro que se contempla en lo dispuesto en el artículo 58 
numefo 1 Inaso a) y lo correcto es que cuenta con el Giro correspondiente al 
<^taoo a^iculo pero con lo que dispor>e su incfso e), ambos de ta Ley de 
Hacienda Para los Municipios del Estado de Nuevo León, en el domicilio 
ub<ado en ta Calle Cart>ono No 337 de la Colonia San Pedro 400 de éste 
Mufwopio. el prwnero que se concediera Mediante ta Sesión Ordinaria del R 
Ayunurruento celebrada en fecha 22-Veintidós de Diciembre del año 1989-
M^ rwveoentos ochenta y nueve. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
somete a la consideración del H Pleno del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente 

D I C T A M E N 
PRIMERO; Debe Aprobarse y se Aprueba. La 

REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 22-Veintidós de Diciembre 
del arto 1989-Mil novecientos ochenta y nueve favor del solicitante, el C 
GREGORIO ALDAPE JASSO, para operar con el Giro de Abarrotes Con 
Venta de Cerveza en el domicilio ubicado en la Calle Carbono No 337 de la 
Colonia San Pedro 400 de éste Municipio. 

SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una 
Nueva Licencia a Favor del C GREGORIO ALDAPE JASSO para operar 
con el Giro de Minisuper y tiendas de conveniencia en el domicilio 
l ineado en la Calle Catbooo No 337 de la Colonia San Pedro 400 de éste 
Muntcipio 

TERCERO: Notifiquese de la presente 
determinación tomada por el H Ayuntamiento, al C. Gregorio Aldape 
Jasao para los efectos correspondientes 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique 
ta presente determinación en la Gaceta Municipal, a fin de que surta ios 
efectos legales corresporuJientes 

San Pedro Garza García. Nuevo León a 01 de Julio del afto 2003 POR LA 
COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOMOLÍCAS. C CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL. SECRETARIO, LIC REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL VOCAL SRA BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ VOCAL RUBRICAS 

En uao de la palabra el C. Secretarlo det R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dlctan>en en sentido posit ivo presentado por 
el Regidor Cr ispin Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de EUibidas Alcohól icas, en los 
siguientes términos; 



PRIMERO: Se aprueba La REVOCACION de la Ucencia expedida en 
techa 22 de Diciembre de 1989. a favor del C. GREGORIO ALOAPE 
JASSO. para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza, en 
el dontici l io ubicado en la Calle Cart>ono No. 337 de la Colonia San 
Pedro 400. de este municipio; y registrado ante la Tesorería Municipal 
con el numero de cuenta 1010. 
SEGUNDO: Se aprueba Licencia a favor del C. GREGORIO ALDAPE 
JASSO, para operar con el Giro de Minisuper y tiendas de conveniencia, 
en el domici l io ubicado en la Calle Carbono No. 337 de la Colonia San 
Pedro 400 en este municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Fmartzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:* Notif iquese personalmente el presente acuerdo al C. 
GREGORIO ALDAPE JASSO. 
QUINTO:- Pubtiquese en ta Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C P Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lie Marta Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadtllo Mejorado. A favor 
L k . Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Contfnuar>do con el punto siete de la orden del día que Asuntos 
Generales se encuentran anotados 
1.- Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
2.- Ing Guadalupe Detgadillo Mejorado. 
3.- Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
4.- Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Tiene la palabra el Dr Francisco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expresó: 
Muv t>ien. muchas gracias Yo tengo dos peticiones La primera si están de 
acuerdo los SeAores RegKlores. que en ta próxima junta el Serlor Secretano 
<M Ayuntmméwfo ñoB hmg^ e/ f»vor de traer /a liata de aaistancia de ios 
uitimoa B-aeia meaea, de fa aaiatertcfa de faa diatintaa Comisiones de 
loa Regidores Yo creo que es Justo, es transparer}te que la ciudadanía 
aepa a travéa de mtemet. a travéa de fa prensa, loa Regidores cómo han 
aaistído a aua diatintaa Comisionea y en que han pañicipado, entonces 



PRIMERO: S« aprueba La REVOCACKDN de la Licencia expedida en 
fecha 22 de Diciembre de 1989. a favor del C. GREGORIO ALDAPE 
JASSO, para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza, en 
el domici l io ubicado en la Calle Carbono No. 337 de la Colonia San 
Pedro 400. de este municipio, y registrado ante la Tesorería Municipal 
con el numero de cuenta 1010. 
SEGUNDO Se aprueba Licencia a favor del C. GREGORIO ALDAPE 
JASSO, para operar con el Giro de Minisuper y tiendas de conveniencia, 
en e4 domici l io ubicado en la Calle Cart>ono No. 337 de la Colonia San 
Pedro 400 en este municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:* Nottfíquese personalmente el presente acuerdo al C. 
GREGORIO ALDAPE JASSO. 
QUINTO:- Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si esUn de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sertores Síndicos: 
C.P. Salvador F Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente con aviso 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza. A favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispm Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Connnuando con el punto siete de la orden de) día, que Asuntos 
Generales se encuentran anotados 
1.- Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. 
2.* Ing. Guadalupe Delgadil lo Mejorado. 
3.- Uc. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
4 - L»c. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Tiene la palatxa el Df Francisco Decrescenzo Tancredi. 

En uso de la palabra el C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, 
expresó: 
Muy bien muchas gracias Yo tengo dos petiaor>e5 La primera si están de 
acuerdo los Señores Regidores que en la próxima |unta el Señor Secrefano 
<M Ayuntamfwto nos hsgs e/ favor de tra^r /a tists de as/sfenc/« de /os 
útttmo» 6'9€í» meses, de /e as/sfenc/a de /aa distintas Comisiones de 
k>s Regidores. Yo creo que es justo, es transparente que la ciudadanía 
sepa a través de internet a través de fa prensa, ios Regidores cómo han 
asisti(k) a sus distintas Comisiones y en que han participado, entonces 



yo los f0l9cito y pmdiné si están dm acuerdo pera seguir con la siguiente 
petición. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expreso. 
ACUERDO 

Esta a su consideración la propuesta presentada por el Dr. Francisco 
Decreacenzo Tancredi, relativa a presentar la lista de asistencia de 
todos los Regidores a tas distintas Comisiones, de los últ imos 6-seis 
meses Los que esten de acuerdo favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expreso. 
Segundo SeAof Ak:aWe. quisiera solicitar en la próxima junta de Cabildo, la 
presenoa de tos titulares de Ecología y Servicios Pnmarios. para que nos 
expliquen ciertas dudas que hay sobre todo en los ciudadanos en mi en lo 
persof^ai y en varios de ios Regidores que ya hablaron Por ejemplo, siguen 
los anuncios en los postes que indebidamente pone la ciudadanía es cierto, 
ahonta esta el conflicto de tos pendones, a lo cual yo me comprometo 
soltcitar a m« partido que empiece a retirar esos pendones que a parte de 
tener una contaminación visual ahonta se encuentran pues en estados 
deptorables y eso se debe de retirar, segundo, desde et inicio de esta 
administración he estado insistiendo en que pues le den una remodelada a la 
Av Gómez Morin. he llevado a las personas que corresponde, no han hecho 
absolutamente nada, tos árt>oles están empalmados, hay pozos en los 
jardines yo st quisiera con todo respeto decir que no nada mas la Av. San 
Pedro, y Calzada Del Vatte. en la Del Valle hay otras avenidas, entonces, 
quisiera yo preguntar a estas personas y preguntar la razón por la cual, 
después de haber insistido por escnto y verbalmente no se ha llevado a 
cabo Lo mismo, yo hice ta propuesta en ia última sesión, reunión del Comité 
de Transito y Vialidad, las famosas paradas que se están colocando Señor 
AJcaWe. en un nún>ero muy grande, están obstruyendo banqueta con unos 
anuTKtos grandísimos en la parte lateral y no dejaban pasar y no hay paso 
Hbre del peatón tiene que bajarse a la calle y ta sugerencia fue de que pues 
sea ViaUdad que diga dónde, ef Cabildo autonza et número, pero el dónde y 
cómo porterto yo creo que es función de Vialidad para evitar estos problemas 
porque tos cnticados somos nosotros, no tos que ponen los anuncios Lo otro 
tamtnén SeAor Alcakie, siguen tos anuncios en las bardas de tas 
corwtrucciooes. pues siguen poniendo anuncio en donde no hay 
construcción caso corx;reto es por ejempto Gómez Morín con Robeño Garza 
Sada. en el OXXO ya pusieron ahí. en una parte de Rot>erto Garza Sada 
esos anurKtos y eso no es correcto, este Cabildo autorizó precisamente 
donde hay cor>strucc«ón pueden estar esos anuncios y tos que no, pues no 
det>en de estar También, hemos hat>lado mucho de k » ciudadanos, por eso 
quiero hablar con ya to reporte pero quiero mencionárselo a la 
dependencia de Servíaos Pnmarios de que hay colonias que se sienten 
autórK>m«s. como El Rosarto. no ter^go rwida en contra de la gente de El 
Rosano pero ta deuda que tier>e este municipio es por El Rosario, por el 
capricho de urx>s cuantos de hacer un paso a desnivel por debajo de la Av 
El Rosano. las cosas se tienen que decir de frente ante la prensa, no son 
populares pero aquf r>o estamos para populismos, hay que decir como son 
tas cosas EJ riego por aspersión Server Alcalde esta prendido todo el día, 
Niy una lámpara que t»er>e dos meses de estar prendida día y noche, me 
pregunto yo. bueno que ¿tos véanos de El Rosario no pasan por ahí? Que 
¿tos vecinos de El Rosario pagan la luz del alumbrado público? Hay dos 



anuncios óe vialidad que están ocuttos por las ramas de los árboles, que tos 
>ardineros que eUos tienen bueno deben de hacer esa labor, con quien la 
hace entonces si vamos a hacer, ya k) mencione todos parejos o lodos 
coludos esto se tiene que respetar, ahí ter>emos que tener el orden 
entonces esa es ta razón por la cual yo quiero hacer esas menciones porque 
ya las he hecho, no como reclamo sirK) para que se tome en cuenta y no se 
olviden recuerden ustedes que la pnmera vez que servicios pnmarios 
recogió k » papeles pegados en los postes de ios perros y los gatos y las 
fiestas fueron 60 kik>s y por último SeAor Alcalde, yo creo que es justo que 
se merx^ooe este Cabikjo no ha solicitado aumento de sueldo en este año, 
se debe de decir y yo creo que ha sido unánime y que se sepa para que no 
naya malas interpretaciones es muy fácil criticar, este año no se ha 
aumeneado un cenfavo en los sueidos de Regidores y Síndicos. Muchas 
gracias. 

C Sir>dico Segundo. Francisco Javier Garza Garza 
^ y ei Ak^aWe? 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
El AkaiWe ¿se ha aumentado Seftor Ak:akle? No verdad, porque no le 
hemos autorizado nosotros 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
N( lo ha solicitado 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Espéreme tantrto. défeme hablar con el Ak^alde 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
ACUERDO 

Esta a su consideración el solicitar la presencia del Secretario de 
Servicios Públ icos y de ta Directora de Ecología para la próxima sesión 
para que informen sobre estos 6 puntos. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Cont inuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. 
Gerardo Garza Sada, expresó: 
Pb4uy bien tomamos nota de seis puntos que tier>e que infomiar Tiene ahora 
el uso de la palabra el C Regidor Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado 

En uso de la palabra el C. Regidor, Ing. José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado, expresó: 
Sí. muchas gracias Yo nada mas les quiero extemar un problema que existe 
desde hace tiempo vanos aAos en la Av Clouthier, este problema es 
básicamente de Agua y Drenaje continuamente se tapan las alcantarillas, se 
rebasa las aguas residuales, las aguas negras, y se contamina bastante la 
Avenida Ck>ut^lef. yo creo que aquí, yo no se si sea función de Servicios 
Pút>l»cos o de Ecología, yo quisiera que si ustedes están de acuerdo se 
formara una Comisión o se le diera alguna instrucción o algún acuerdo con 



Agua y Drenaje para que esto ya se solucionara porque tiene mucho tiempo 
y rK) se ha corregioo constantemente hay estos desperfectos y es de muy 
maia «nagan también y tamt»én aaha ka salud, huete muy mal. yo he tenido 
moceas quepis de vecinos y creo que de una vez se det>e de arreglar esto 
yo no t e Seno* Atcatde s» fom>emos una Comtsión, si todos ustedes estén de 
acuerdo y haOtac con A^ua y Drenan si tiene recursos ahorita pues hay que 
acyovechaf ahí lo unco que hace falta es que tienen que meter tut>eria de 
d ianwro mas grande para que sea sufk:tente cuar^do construyeron estos 
fracoonamientos desafortunadamente metieron tubería muy reducida, no 
contempiaron que creció demasiado la pobiación. entonces yo creo que 
ahenla es necesario que se com^ esto y pues mi opinión o sugerencia es 
que se forme u r ^ Comisión o hablar con los de Agua y Drenaje a ver que es 
io que se puede hacer si usmdes están de acuerdo para hacer esto 

C Prmédenta Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Muy bien débeme nada mas comentarte de ese asunto Este problema como 
ya lo menciona usted, k) que pasa es que cuando se hizo esa colonia se hizo 
te tuberías necesanas para la cok>n»a. a través de los ahos se han ido 
construyendo mas casas haoa amba y ademas de más pavimento, entonces 
cuanóo llueve y v«eoe el agua ya no es suficiente, es el mismo colector y es 
mas lo que tiene que pasar por el colector, entonces en la parte de abajo que 
es Ckx/thier se rebasa independientemente que luego ta gente de por ahí 
t ra mucha basura el escombro y demás constantemente estamos yendo a 
Iw^piar tanto nosotros esas alcantantlas como la propia Agua y Drenaje, se 
han hecho lagunas obras menores de conducción de pluviales y demás por 
ahí. no es sufiaenle (a solución ya se tiene disertada es como usted bien lo 
difo se requiere de tubehas de mayor diámetro, esto tiene que hacerlo la 
compaAia de Agua y Drenaje y tier>e un costo elevado, no puedo precisar en 
•ale momento cuanto Ya tiene en forma el proyecto, ya hay una partida que 
tengo entendido que ya esta autorizada para iniciarse a trabajar, es más. por 
ahí eatAn tendido ya algurias de las tuberías de abajo, yo no se si esto vaya 
a ser suhcienle. esto ya está, yo con mucho gusto si quieren les puedo pedir 
e Miformailes para la próxima junta en que estatus se encuentra pero es 
algo que ya hemos solicitado en refteradas ocasiones a Agua y Drenaje y 
que ya están ahí los tubos que se van a atender, antes de proceder a formar 
una Comisión ver en que estado se encuentran 

C. Regidor, Dr Francisco Decreacenzo Tancredi 
Yo securxk) a DelgadiHo porque aparte de insalubre altera el pavimento en la 
Av Clouthter. sm embargo el Municipio si puede hacer algo muy importante 
porque parte de esto SeAor Alcalde son las piedras, el cascajo, dejan 
material de cor^strucción en (a bar>queta. esta en una pendiente muy 
importante, en to r xM SI poner algo más amba en el cerro para evitar alguna 
contención porque cuando llueve se viene y tapa mucho de esto 
v>dependientemen(e el calibre 

C Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Hemoa hecho algunas p r ^ M de retención de asoíves que le llaman, 
mduao en la parte de ab%o ímr^tén del parque, la calle Clouthier también 
hemos hecho otras obras de conducción de drenaje, sm embargo no ha sido 
suficiente ta gente t»ra mucha mucha basura y escombro, tenemos que 
seguramente reforzar la vigiianoa y hacer más conciencia entre esta gente y 



vef SI se requieren más obras captadores de asolves arnba SI. si tes parece 
permítanme tes presentamos un inforn>e de toda esta situación toda la junta 

C Regidora, Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Sí r x» pudiera aAadir Se»^or Aicatde se esta haciendo una obra importante 
en la Cok)nia El Obispo, en el Arroyo, probablemente la esta haciendo el 
Gobiemo del Estado, si r>os pudiera aAadir las dimensiones, las descargas 
pluviafces que va a representar esta obra, están canalizando el Arroyo El 
Obispo 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Büerx) el Arroyo El Obispo aquí k> mencionamos ya hace algún tiempo, el 
Gobierno del Estado propuso y nosotros lo apoyamos, esto lo informe hace 
mas de un aAo el que se canalizara todo el Arroyo El Obispo desde Santa 
Catanna hasta Monterrey esto precisamente es como un revestimiento en 
todo al canal, en todo El Arroyo, to que evita que haya inundaciones el día de 
maAar\a que llueva, sino corra me^or et agua, esta es una obra que aquí se 
informó, más de 80 miHories de pesos en la parte que le correspondía a San 
Pedro, que ya aparentemente esta terminada y que creo que esto trae un 
gran benefk:*o a toda esa zona, porque a la hora de una venida fuerte pues 
esto corre no, es to mtsmo que se hizo con el Arroyo del Topo Chico, y de 
hecho esto ya va fuf>cionando. en las últimas avenidas ha corrido muy bien 
el agua por ahí. pudiéran>os pedtr el gasto del agua que pasa por ahi. con 
mucho gusto k> solicitamos Ricardo. 

C. Regidora. Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
¿Y en óónóe tenrmna*? 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
En Monterrey todo desde Santa Catanna. todo el Río Santa Catarina 

C. Regidora. Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Después del Molir>o de Jesús María, supongo 

El C. Ir>g. Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
Si en el Rio Santa Catanna ahi es donde descarga, pero el hecho de que 
se revista de corweto todo el tramo de San Pedro es muy bueno para San 
Pedro y no tuvimos que invertir oomo originalmente nos hablan propuesto un 
• d o centavo ta verdad es que no teníamos dinero para eso. lo hizo 
Gobierno del Estado 

0 Regidora. Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Ahorita después de la jur>ta voy a hacer un recorrKlo con la SeAora Pnscila. 
loa que me quieran acompasar por aquélla zona Toda la zona poniente para 
ve' las obras que ha hecho ella 

El C. Ing Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
Muy twen que les vaya b»en Javier Zambrano 



En uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano 
EItzondc, expreso: 
Graoas En el Muntcipto desde el pnnapio de la Administración y en 
adn>tnhstrBCK>nes anteriores se ha hecho una cuantiosa inversión en la 
d^gttaitzación de los procedimientos administrativos y en permitir que a través 
cte tntemet los oudadanos puedan realizar pagos, conocer mucha 
mtomiacion del muntapio, y toda esa inversión que se ha hecho para 
beneficio de la audadania pues se ha utilizado con mucho provecho, por 
desgracia todo este tipo de inversión que se hace requiere que en et 
mumctpio lef>gamos rwmas y hardware adecuado para proteger infomr^ación 
delicada que existe en el muniapto y la diversidad de base de datos que 
existe en ei muniapio, porque según me informa Manuel Medrano, de 
Sistemas ha habido muchisin>os problemas en cuestión segundad, ha 
habtdo los llamados hackers que han entrado a nuestra página para 
bloquear o para usar nuestros servidores para enviar e mails a terceras 
personas tr>duso esta en nesgo de que haya robo de información o perdida 
de información Yo se que ya hay una partida este arto para invertir en 
segundad y ter^r políticas de segundad del manejo de las computadoras, 
del manejo de los sistemas, de poder detectar quienes, de dónde entro o 
quien fue el responsable de sustraer información de manera externa, porque 
hay extemos que se dedican de mala fe a robar información, bases de datos 
o información muy sensible para la ciudadanía, entonces yo quería de 
aigurta manera a ver si mi petición sería, si podemos invitar a Manuel 
Medrar>o que es con quien he platicado y antenormente vimos la 
importancia, si k) podemos citar a ta siguiente junta para que nos platique 
sobre la dimensión de esta problemática y ver y analizar si es importante o 
no invertir en este tipo de hardwares o los llamados fireweils para que no 
entren terceros por cuestión de segundad 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Yo creo que nada mas antes de eso hacer algunas aclaraciones, 
definitivamente se ha hecho trabajo en ese sentido y se han hecho algunas 
cuestiones para protegerlos, lo importante también es que la parte contraria 
por Mamarte de alguna forma, siempre están trabajando con nuevos virus, 
con nuevos procedimientos para atacar por distintos motivos a los sistemas 
establecidos Nosotros en el municipio teníamos en teoría a principios del 
eíerooo. una partida tentativa para esto, que era de aproximadamente de 1 
mrflón de pesos, se canceló en algún momento cuando se revisaron algunos 
gastos, se v»ó que esto ya era muy al final de la administración y pues 
instalar un sistema que nos costaría cerca de 1 millón de pesos para 
utilizarlo prácticamente los últimos dos nr>eses porque se lleva tiempo de la 
administración, bueno, pues creo que más bien es un trabajo que le 
correspondería a los que vienen, de hecho no existe ese arreglo de que nos 
sustrav«n infom-iación lo voy a dear en palabras muy rancheras, 
cdoQuiales porque no soy experto en la materia pero hagan de cuenta que 
toda ta información esta en puras computadoras allá atrás esas 
computadoras están conectadas a otras computadoras, el de afuera el 
hackers viene y se puede meter a ta computadora de enfrente pero en esa 
computadora de enfrente no esta la información, no se puede ir para atrás a 
sacarla lo que nos han hecho en alguna ocasión, pues nos tumbaron por un 
nr>omento el portal, buerx) se restableció y se acabo, pero llegar a sacarnos 
por ejemplo las cuentas de predial, o la contabilidad o la información 
municipal o k) que fuera no es factible no es factible porque esta separado y 



esta cortado vamos a Mamarlo no pueden bnncarse de un cuarto a otro, 
tervjrian que entrar al pnmer equipo que no esta conectado haaa fuera, lo 
otro, buervo. como en todos tos negocios y gobiernos e instituciones grandes, 
o en ids computadoras personales uste<^s lo sabrán, díganme a quien no 
tes ha (legado un virus bueno, hay virus hay antivirus y se están 
actualizando y se compran 11 equipos, y se compran nuevos softwares para 
pegar contra etios este sistema propuesto grandote, que lo proponía pues 
es aproxvnadamente una inversión de $1 millón de pesos y sinceramente 
c r e e n ^ que esto pues si va ya va a ser una decisión de la próxima 
admmtstractón. como que llegar r>osotros a comprar ahonta un sistema de 
segundad para utilizarlo ur>o o dos meses creo que es mejor que la próxima 
admin:straaón lo vea. lo utilice o que nos digan que si quieren compensar lo 
que tes va a quedar pero yo creo que va a tener su propia política en 
cuestión de digitalización y de sistemas computacionales en el municipio, 
para que nos adelantamos ha algo que a lo mepr ellos tienen otra forma u 
oüx) crneno. pero con mucho gusto podemos hacer que informe Manuel 
Medrano esto, pero esto es algo que hemos discutido mucho internamente, 
es algo que nur>ca acaba uno. el area de sistemas, pues obviamente cada 
vez que y el titular con razones naturales siempre quiere crecer y tener 
mas sistemas y más equipos y los usuanos también todos quisieran tener 
su computadora, la última al gnto de la moda, pero creo que si en alguna 
administración se ha invertido en todo esto, hemos sido nosotros en cuanto a 
equipos, tanto en hardware como en software, yo creo que hemos invertido 
muchísimo, claro, más que en todas las administraciones pasadas quizás 
juntas sin embargo nunca vamos a llenar porque pues esto esta 
irmovár>dose y demás yo st quiero dejarles la tranquilidad de que la parte de 
segundad e información rK>, nos la pueden tocar, no, nos la pueden tocar, 
tendria que ser alguien de adentro que haga mal uso. bueno pues eso ya 
esta bueno no vmo Marcelo, pero vamos, esa es la situación 

C. Regidor, Dr. Franciaco Oecrescenzo Tancredi 
Sin embargo yo creo que si debemos de dejar algún informe como menciona 
Javier para el cambio de ta próxima administración se deje la inquietud de 
que serta buer>o. o pensamos nosotros que seria bueno tener esa segundad 
extra y no nada mas eso. sino todo lo que quede por hacer, pues trasmitirlo 
por escnto para que quede ya palpado en que nosotros dejamos eso. 

£1 C, tf>g. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Claro que si. si les parece, insisten 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Ellzondo 
Yo expresaba en el nwmo sentido, que quizá la inversión era un costo muy 
considerable, que yo quería de alguna manera que explicara y después me 
iba a explicar, la gravedad o no para ver si se requiere o at menos hacer una 
merxx inversión, pero tercer bien protegidos nuestros sistemas y bueno, 
estoy seguro que nadie nr>as que usted SeAor Alcalde esta informado, y si 
usted considera dadas las opiniones técnicas que no hay alguna gravedad 
en ese asunto y sir>o se requiere pues no se requiere 

El C. Ing Gerardo Garza Sada. Presidenta Mun ic ipa l expresó: 
Seria bueno ter>er1o. pero vamos, es algo que podemos evitar en este 
momento y yo si creo que finalmente se va a ter>er que que tener como 



tendremos que seguir modernizando muchísimas cosas, to que pasa es que 
bueno, hay prHKKlades 

C Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Serta Dueña la propuesta que se hace en el sentido de que. vaya 
comunicarte a la s»9u»ente administración lo importante de hacer esa 
inversíon conx) nosotros hemos hecho mucha inversión en ia digitalización 
oe sistemas 

El C. Ing Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
Muy tíien quien mas esta anotado Blanca Nelly 

En uso de la palabra la C. Regidora, Lic. Blanca Nelly Gutiérrez 
Martínez, expreso: 
Es nada mas un pequeño informe de lo del Consejo de Participación 
Ciudadana, que tuvo se reunión mensual el pasado 26 de junio. Voy a 
ser breve. Entre los asuntos que se trataron fue la preocupación en los 
juicios del contencioso administrativo, sobre todo por las personas que 
viven en la Zona Valle y sus resultados en contra de los vecinos y a 
favor de lo comercial. Se les ofreció tenerlos al tanto y proporcionarles 
cuaiquief información que pueda ayudar a una mejor solución y por supuesto 
transparencia para esto, tambtén hut)o cuestionamientos en lo que se refiere 
a 'a aprobación del Reglamento y del propio Plan Aquí, bueno, el 
reglamento creo que ya esta apunto de terminar su revisión, ya el Lie Irízar 
ya k> tiene casi listo, probablemente ya la siguiente quincena podremos 
traerlo aquí a la mesa También tocamos el tema referente a las áreas que 
restan cuar>do se construyen nuevas vialidades o los que resultan de 
adecuaciones aqui la petición fue en el sentido de que el municipio puede 
reservar estas como zonas para equipamiento urbano futuro o simplemente 
para ampliar el patnmonio paisajístico con el que ya cuenta ahora el 
muniapio. o pudiera ser también mejoramiento de imagen urbana que es lo 
que nos califtca como uno de los pnmeros municipios de los municipios. 
seAaíamos que r>o se det>e de seguir dando en comodato para edificaciones 
Todas este tipo de áreas porque hay municipios que poseen mucho más 
terreno que nosotros ya casi nosotros, el municipio no tiene terreno También 
tes recuerdo la petición que me fue hecha hace unos meses respecto a los 
po rcen ta^ que nos corresponden y que se dan en especie cuando hay una 
subdivisión de un (ote para fines de construir o edificar, aquí la propuesta 
que ya nos hideron hace vanos meses en el Consejo fue que se rescaten 
esos forKíos para áreas verdes, caftadas o simplemente el arreglo de estas 
áreas Otro problema que vimos fue lo que sucedió en el Molino de Jesús 
María que ahí derrumbaron una parte del edificio, se pregunto al Instituto 
Nacional de Antropología e Histona, ellos hicieron un estudio que se llevo al 
Congreso porque et Congreso les pidtó una explicación de lo que se había 
derrumbado y todo to que ahf sucedió no fue en perjuicio de lo artístico e 
histórico del edíffCK) porque todo lo que data de 1800 no se tocó, lo que fue 
modf fK^o son las áreas que llevaban cemento o cosas modernas que 
probablemente fueron de los aAos 1930 a 1950 Ahí lo que van a construir 
es digamos el deportivo de las casas que hicieron ahí en el Fraccionamiento 
del Seminano. ahí parece que va a haber la alberca y se va a respetar todo 
conK> les digo to més antiguo. inclus*ve lo que queda de la trajea, 
acueducto, que queda nada mas un pedacito ahí aqui to que podríamos 
hacer con ei Munidpto. bueno es mi recomendación es que ahí nos definan 



las dreas verdes y que esas prop»edades se luzcan y se vean desde la Ave 
Díaz Ordaz que no vayan a hacer alguna edificación ahí en frente para que 
se tapen atgun día Y con respecto a una petK^ión que recibimos de los 
véanos de la Cotonía Colonnes de aftadir a nuestro patnmonio paisajístico. 
aJ Arroyo San Agustín, bueno creo que a usted te mandaron la carta también, 
una copia este Arroyo recorre varios fraccionamientos y en este momento 
esta trabajarxJo Servicios Primarios con grandes complicaciones para el 
desasoN^ de esa zona entonces ahi 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal, expresó: 
Con grandes complicaciones pero con grandes resultados, hemos recibido 
mas de 3 nrñ) tor^ ladas de matenal. de escombro 

C. Regidora. Lic. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Exactamente, esta difícil ahi ese puentecito. no se st en un futuro se tenga 
que hacer de otra mar>era. pero aquí Señor Alcalde, yo quisiera una revisión 
porque coroo te digo, son vanos fraccionamientos los que recorre el Arroyo, 
hay colonias que tief>en esos arroyítos muy bien arreglados, como lo es 
Res<def>aal Chipir>que entonces ahí pudiéramos también revisar donde esta 
Hacienda San Agustín para ver como lo tienen ellos, y si este Cabildo tiene 
a bien nombrado también dentro del patr imonio, pues ojalá tomen esa 
decisión. Creo que es todo lo de part icipación ciudadana. 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
El punto ocho de la orden del día es Clausura Habiendo sido agotado el 
Mrmo punto del Orden del día aprobado para esta Primera Sesión Ordinaria 
del RepublicarH) Ayuntamiento, programada para hoy 9 de Julio de 2003. y 
siendo las 10-d»ez horas con 06-seis minutos, me permito clausurar los 
trabados. Muchas Gracias 
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rd i fuac ton cuyo giro será de casa habitación y oficinas con afluencia 
publica baja, ubicada en la calle Rio Amazonas número 235 oriente, 
t n la Colonia del \ alte, en este municipio, mismo que se identif ica con 
el numero de e\|>ediente catastral 01-033-015, consistente en el 
r rmet imiento f ronta l de I metro a O metros en un t ramo de 4.34 
metros > de la maniobra de estacionamiento de 12 metros a 5.80 
roetniv en \ i r t u d de las consideraciones expuestas en el dictamen. 
S K , l NDO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
l rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
N K p V IK) POR M V ^ O R I A Kl . D K l A M K N F.N S K M IDO 
I M > S I I I \ 0 , ( O N I O S N O r O S FN C O N F R A DF l .OS CC. C.P. 
S \ I N \ i K ) R F. A l BO I A M F Z , l IC. J A M E R M A R T Í N 
/ V M B R W O F F I / O N D O , PROF. R A M Ó N TI . IFRFNA G A R Z A , 
I l ( M \ R Í A F S I F I A B F N A M D F S DF ( A D F N A , C P , I G N A ( l O 
H RN \ N | H ) M A R I Í N F Z M I ( ; i F R Z A , ING. JOSF 
( .1 \ D A U PF D F I G A D I l I O M F J O R A D O , INX;. B l ANC A 
N M I \ í . l 1 I I R R F Z M A R I Í N F / - - 17 

Solicitud de concederle el uso de la palabra al C, Arq . José 
\n ton ia Pedro/a \ i l larreal . Director de Admin is t rac ión y Cont ro l 
l rbano d^ la Secretaria de Desarrollo l rbano y Obras Públicas. 
\ P R O B VIM) POR l N A N I M I D A D . - 26 

10.- Dictamen, presentado por la ( . Regidora, Fie. Rebeca ( louthier 
de Drexel. Secretario de la ( omisión de Desarrol lo I rbano, referente 
al y tpciJiente ( 1 S H7'y4/2(M)3. en los siguientes términos: — 
P R I M I R O : Se autor i /a al ( . R W I Ó N I I A N O \ A F F F , la 
modif icación d f lo% lineamientos de construcción en una edificación 
cu>o g i ro será de (4>tétiva, ubicada en la calle Río Manranares 
numero 427 oriente, en la < olonia del V alle, en este municipio, mismo 
que se ident i f ica con el número de c\j>edíente catastral 01-0H4-020, 
consistente en la maniobra dentro del área «le estaci<mamiento de 12 
metms a 6 metr<i\, en \ i r t u d de las consideraciones expuestas en el 



d icumen . s h i A M H > : Kirmitase a U Secretaria de Obras Publicas > 
Drsarn i l lo l rbaoo el presente acuerdo, para los efectos legales 
cürrespandientev VPKOB VIK) IH)R M W O k I A H I ) K I A \ H \ 
t N N K M l l H ) P O S I I I M ) , ( ( ) \ I O S \ O I ( ) S ( O M R A 
l \ S C i , l K . M VRÍA K S I l l A H K \ A \ IDKS l )F ( ADF NA, 
B l V \ ( V SIU \ ( a I I K K K I r / M A R I Í N K Z . 

29 

11.- Dictamen, presentado por la C. Regidora, I ic. Rel>eca C'louthier 
de l>re\el. Secretario de la Comisión de Desarrol lo l rbano, referente 
al V \pediente ( l S 87H6/2lK>3, en los siguientes términos: P R I M K R O : 
Ne autoriza la solicitud presentada por la C\ M A . I ( ) R K \ A ASSAD 
< \ \ A / O S , la modifícación de los lincamientos de construcción en 
una ca>a habitación la cual se construirá en el inmueble identif icado 
con el lote No. 6 de la man/ana No. 5 de la calle Santander en el 
p r imer Sector del Fraccionamiento San Patr icio, en este municipio, 
mismo que se identi f ica con el número de expeiliente catastral IH-005-
006, consistente en el remetimiento f rontal de 2.50 metros a O metros 
en el punto más cr i t ico del desplante, del remetimiento lateral de 0,55 
metros a O metros en un t ramo de 1,70 metros y del remetimiento 
posterior de 4.25 metros a 1.25 metros en un t ramo de 11.20 metros, 
en \ i r t u d de las consideraciones expuestas en el dictamen. 

( .1 N IH) : Remítase a la Secretaria de Obras Públicas > Desarrollo 
I r baño el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
\ P R O B A I H ) POR l N V N I M I D A D K L DIC T A M K N KN SKN I I D O 
Pi ) S I I I \ 0 . -

33 

12.- IMctamen. presentado por la ( . Regidora, L ic. Rebeca ( louthier 
de DrexeL Secretario de la ( omisión de Desarrol lo l rbano, referente 
al Expediente ( l S H8(K>/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se autor i /a a la ( . NANC \ M A R Í A M A R I K N S 
l O I ( HK, la modif icación de lincamientos de construcción en una 

ca\a habitación, ubicada en la Pr i \ada Las ( ampanas número *)10, 
en la C olonia Hacienda l .a^ ( ampanas, en este munic ip io, mismo que 
V identi f ica con el numero de e*pe<lientc catastral 08-043-041, 
consistente en el remetimiento lateral de 1.96 metros a O metros en 
dos t r a m m , uno de 6.6<» metros \ otro de 5.20 metros, en v i r tud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. SK(»I \ D O : Remítase a la 
Srcretaría de Obras Publicas y Desarrol lo I rbano el presente 
•cuerdo, para los efeitos legales corrrsp<mdientrs, \ P R O B \ D O POR 
I N \ N | \ f l D \ D H DH l A M K N LN S I M I I M ) P O S I I I N O . . 

36 



13.- [>ii't«men, pre>entado por U C . Ke^í i lom, I ic. KOIMHH ( louthier 
de Drrxe l , Secretario tle U ( omision de DesarnWlo l rhano, reíerente 
al K\(HHliente ( l S 66(M 21KI2, eii los NÍ|>uiiMiieN términos: 
P K I M K K i ) : Ne autoriza a la ( . P \ l K ! ( IA R A M O N K S 
( . O N / \ l K / , la nunlíficavion de lineainiento de construcción en una 
ca>a habitación ubicada en la calle Monte C er^ino número 110, en la 
C olonia \ i l la Montaña, en este municipio, mismo que se identifica con 
d numero de expediente catastral 23-054-010, referente al C oeficiente 
de Vbsorcion del Suelo del 40 % al 21 % , en \ i r t u d de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. S K ( i l M K ) : Remítase a la 
Secretaría de Obras Públicas > Desarrollo l rbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. A P R O H A D O POR 
l \ V M M I D X D Kl l ) K I A M K N FN SKN I I D O POSI11\ ().-

40 

14.- Dictamen, presentado por la ( . Re^^idora, Lic. Rebeca ( louthier 
de Drexel, Secretario de la ( omisión de Desarrollo l rbano, referente 
al Kx(>ediente SKR 875^ 2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se Autoriza al ( , (¿l I L I K R M O PKRKZ 
M \ I I M > \ \ I H ) M U \ R R I A I , la subdivisión de un predio de 
4,6'̂ I.<M» metros cuadrados para queiiar en ocho porciones resultantes 
de 455.00 metros cuadrados la pr imera, 455.00 metros cuadrados la 
segunda, 1,477.25 metros cuadrados la tercera, 457.65 metros 
cuadrados la cuarta, 454.95 metros cuadrados la quinta, 450.45 
metríK cuadrados la sexta, 454.95 metros cuadrados la séptima y de 
465.75 metros cuadrados la octava; el predio está ubicado en Sierra 
Verde > luxte|>ec, en la ( olonia Lomas del Valle, en este municipio, 
mismo que se identifíca con los números de expedientes catastrales 
l3-05(i-iKM, I3-05(M>02, 13-050-003 y 13-050-010, en v i r tud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. SKCiLNDO: Remítase a la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo L rbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. A P R O B A D O POR 
M \ ^ O R I \ U D l ( T A M K N F \ S L M I I H ) POSLLINO, ( ( ) \ KL 
\ O I O K \ ( O M R A DK LA ( . R K G I D O R A , l \ ( ; . B L A \ ( A 
N L L I > ( , l M K R R L / M A R M N K Z 45 

15.- Dictamen en sentido f>ositivo, presentado por el Regidor ( rispin 
Nerástegui Bustos, Presidente de la ( omisión de Lspectáculos y 
^ xpendío de Bebidas Alcohólicas^ relatixo al Fxpetliente 
\dm in i s t ra t i ^o No. SP.013/03, a faxor de la Persona Mora l " ( . R L P O 
P R O A L I M L X , S.A. de ( para licencia de " R L S I A l R A M L, 
( C)N M \ | \ DL ( L R V L / A ^ en el establecimiento ubicado en: 
\ asconcelos #1922 Oriente, ( olonia del \ alie; con nombre comercial 
" P O P r \ LS ( I I K k L \ and S L A F O O i r . A P R O B A D O L L 
D K I \ M f \ f N S L M I I H ) P O S I I I N Í ) , ( 0 \ LOS V O l O S LN 



( 0 \ Í R A m l o s í ( . PROI . K W I O N I U F R I N A ( , \ K / A , i .V. 
K . N U l O H K N A M K ) M V H I I N K / M I C,l K K / A . -

48 

16.- DutJ imen en sentido |M>siti\o presentado |K»R el Regidor O i s p í n 
\ e i a> te^u i Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de 
I spei'taculos y Kxpendio de Bebidas Alcohólicas, en los siguientes 
términos: P R I M K R O : Se aprueba l a R K \ <K \C ION de la Licencia 
expedida en fecha de Octubre de a f a \ o r de la C . 
íA l U l R M I N A A l \ A R A I K ) l )K C A R R A N / A , para operar con el 
( l i r o de Vbarrotes con \ enta de Cerxe/a, en el domic i l io ubicado en 
la ( alie Manuel J. C louthier No. 33^ de la ( olonia \ ista Montaña, 
de éste munic ip io ; > registrado ante la t esorería Mun ic ipa l con el 
numero de cuenta 1081. SK<tl \ 1 ) 0 : Se aprueba Licencia a f a \ o r de 
la ( . L I I I V C t P K D A H L R R L R A , para operar con el G i r o de 
Abarrotes ( on \ enta de ( erxeza, en el domic i l io ubicado en la Calle 
Manuel J. ( louth ier No. 339 de la Colonia Vista Montaña, de éste 
munic ip io. 1F RC I - R O : ( l i rese las instrucciones necesarias a la 
Secretaria de Kinan/as y lesorería Mun ic ipa l y a la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección para los efectos legales correspondientes. 
( I \ R l O : - Notif iquese personalmente el presente acuerdo a las CC. 
( a i L L L R M I N V A I A A R A I X ) DK C A R R A N Z A y C. L I L I A 
( K P M > \ I I K R R K R A . C?LIN I O : - Publíquese en la Caceta 
Munic ipa l . A P R O B M K ) POR L N A N I M I D A I ) K L D I C T A M F N FN 
S L N | I I K ) P 0 S I I ¡ \ 0 . 52 

1",- Dic tamen en sentido positivo presentado por el Regidor ( rispín 
\ erastei jui Bustos, Presidente de la ( o m i s i ó n de ( omisión de 
Kspectáculos > L\|»endio de Bebidas Alcohól icas, en los siguientes 
términos: P R Í M K R O : Se aprueba La R K \ ( ) ( A ( I O N de la Licencia 
expedida en fecha 22 de Dic iembre de 1989, a favor del N A R ( ISO 
\ ( > L I L \ R ( ¿ O N Z X L K / , para operar con el (¿iro de Abarrotes con 
\ enta de C erxe/a , en el domic i l io ubicado en la C alie Plata No. 201 
de la ( olonia San Pedro 4IK), de éste munic ip io y registrado ante la 
l e v í r e r i a Mun ic ipa l con el número de cuenta !0<19. S L Í i l N i K ) : Se 
aprueba l i cenc ia a faxor del ( . JOSK I S A B L L / A M A R R O N 
I N I \ N IF,, para operar con el (¿iro de Abar ro tes con venta de 
cerxe/a, el domic i l io ubicado en la ( alie Plata No. 201 de la ( olonia 
San Pe<lro 4ÍH), de éste munic ip io. I L R ( L R O : (¿írese las 
instnicciones necesarias a la Secretaría de F i n a n / a i y Tesorería 
Mun ic ipa l y a la Dirección de Ordenamiento e lns|>ección para ios 
efectos legales correspondientes. ( I \ R K ) : - Notif iqi iese 
pers4malmente el presente acuerdo a los ( .( . N A R ( ISO A ( ¿ L I I A R 
( t O N / \ | L / V JOSF I S V B I I / \ M \ R R O N \\\ i ) \ \\ \i)> 



Publiqurst^ en lai i . a i e t * Mun ic ipa l . A r k O H A l K ) POR 
i \ \ M M i n VI> H l ) l ( I A M K N l \ s r \ I I D O P O S I M N (>.-...55 

Dictamen en sentido positivo presentado j w r el Rej i idor C r ispin 
N emste^ui Bustos, Presidente de ta ( omisión de ( omisión de 
Espectáculos \ Kxpendio de Bebidas Mcohólicas, en los siguientes 
termino»: P R I M K R O : Se aprueba l a R K \ ( K U I O N de la l icencia 
e\|>edida en fecha 22 de Dic iembre de a favor del C. 
( . R E ( . O R I O \ l DAPK JASSO, para operar con el ( i i r o de 
Vbarrotes con \ enta de ( e n e / a , en el domic i l io ubicado en la C alie 

1 arbono No, 33' ' de la ( olonia San Pedro 4(HÍ, de éste munic ip io; y 
re f i iMmdo ante la 1 esoreria Mun ic ipa l con el número de cuenta 1010. 

N D O : Se aprueba l icencia a favor del ( . G R K ( ; ( ) R I ( ) 
\ l DAPK JASSO, para o|>erar con el ( j i r o de M in isuper y tiendas de 

conveniencia, en el domic i l io ubicado en la ( alie Carbono No. 337 de 
la ( olonia San Pedro 4(H) en éste munic ip io. I K R ( " K R ( ) : Gírese las 
instrucciones necesarias a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Mun ic ipa l > a la Dirección de Ordenamiento e Inspección para los 
efectos legales correspondientes. ( 1 A R K ) : - Notif íquesc 
personalmente el presente acuerdo al ( . G R K í i O R I O A L D A P K 
J \SSO. | \ lO> Publiquese en la Gaceta Mun ic ipa l . A P R O B A D O 
POR l N A M M I D X D H D l ( l A M F N ES S K M I D O P O S l T I \ ( ) . -

58 

19.- Propuesta presentada por el Dr . Francisco Decresccnzo 
lanc red i . relat iva a presentar la lista de asistencia de todos los 
Regidores a las dist intas Comisiones, de los úl t imos 6-seis meses. 
\ P R O B \ I H > POR l N A M M I D A D . . 60 

20.. \ c u e r d o re lat ivo a sol ic i tar la presencia del Secretario de 
Servicios Públicos y de la Di rectora de Kcología para la próx ima 
sesión para que in fo rmen sobre estos 6 puntos. A P R O B A D O POR 
l N A M M I D A D . . 61 

/V/)/(7 ACIA va ís 
Admón. 
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Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal ~ 

DfCTAMEN 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
De SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

C o r ^ d e n i ^ que «I R Ayuntamiento en su Segunda Sesión del mes de Abnl 
• « w ^ t a Adminetíación Munnipal para Uevar a cabo durante 2003, la Segunda 
h f S ^ n ^ / w Ü Emsión de Certificados Bursátiles poí un monto de 

00 ( Cincuenta nultones de pesos 00/100 M N ), de acuerdo a 
las oond»ones <tol Decreto del H Congreso del Estado de N L . Número 188 
Pi«»c«Jo en el PenódK» Oficial el 1* de mayo de 2002 

Cons iderw*^ due se autontó al Ing Miguel Montafto Arce, Secretano de 
' TewjfBfo Muntcipai a iroaar e( proceso fontial para llevar a cabo dicha 

c o t o o o o n 

Consi4waf>do que actualmente se están definiendo las condiaones y 
« « r t w ^ t i c a » de ta oferta pubbca. y que la tasa de interés deberá ser definida 

los días previos a ta colocaaón. se recomienda se autorice al C 
S T O W t a n o ^ F ianzas y Tesorero Muradpal, Ing Miguel Montarte Arce a definir 
M J » ^ «I A9ente Cotocador y de acuerdo a las condiciones del Mercado de 
X Ü Í ^ ^ correspondiente y la fecha de colocación de dichos 

^ lo antonormente expuesto y fundado esta Comisión de Hacienda y Patnmonio 
M u n o ^ q u e me honro en presKlir propone a este R Ayuntamiento la 
•pnitx^ción del S40u*ite 

A C U E R D O 

S ü i ^ ' * » . ^ " ^ 50.000.000 ( Cincuenta millones de pesos 
„ ' wíguoda colocación del Programa de Emisión de 

Certificados Bursátiles 

^ G ü W D O Se autonoe al Ing Miguel Montarto Arce. Secretano de Finanzas y 
Mu*^cy>a< a defm» fwrto con et Agente Colocador, la tasa de interés 

ow»««pond«wte y ta f«t>a de colocación de los Certificados Bi/rsánies de 
a ó j e n l a l»9 oonaKHjnes del Mercado de Valores en el momento de llevar a cabo 
dicha colocación 



^ g ü l l f i ^ e Hacienda y Patrimonio Muniapal 

San Pedeo Garcu. N.L. a 9 de JuUo de 2003. 

t A COWSION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

M 
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^^msidente Lie Fra 
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Dr. F 
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C P Ignacio k^ihéz Muguerza 

• H w n ^ornamionto de tecfi» 9 de Alto 2003 
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2003 

FTEPUEUCAMO AYUNTAMIENTO oe 
SAN Pf ORO GARZA OARCtA. NU£VO LEON 

E t M Cvmmuóts OttMnoto Urttmno ( M R Ay^jntamMlo <te S«n Podro Gar2a 
GsfCM. Nu m o tmtm m CAmumm-m m lo depuesto por to» articuk» 23, 68, 59. 60. 
61 IWNxadifc A. 6 ) , 64 y d v n á » f ^ M w » dai Roglamenlo p a n ai GoOtamo tnt»no( del 
R Ayum—Iitei San P«dR> Garza Gama. Nuevo Laón. 19 y 20 d«4 Reglamento 
dW Plan Pernal aa OaaamslD Utano da San Padro Garza Garcia. Nuevo León 

p»aawaa a uatada» al delaman reáaiarrt» a la solKStuO prvsar^tada por el 
C JAIKt ALBERTO RODRÍGUEZ S£RRA medíanlo 4a cual s c M b ta modificación 
«a Imnawaaratu da ujiiairmcíbn an t M adfcaoKyi cuyo QMO sera da casa habitaoon 
y atowat oon i^kjantia pubica btf^ ubĝ âda an la caae Rio Amazonas numero 235 
anaína, aa la CoianM dai Vaia. an aaia tmjnnpio. miamo <)ua se idenutica con el 
i w w o da efijmtMnar caUMaal 01-OS3-O15. oommtmrtm an al ren>edm«nto frontal de 
1 fna»o a O mmfcm m un Iramo da 4 34 mairoa y da ka ntamobra de eatactonamiento 
«a lZa*aoaaSaOmaaoa aaancsandoaloa 

ANTECEDENTES 

I Ucancaa da oonaauocaúin para una ampfcariOn da urta casa habitación unifamNiar 
i fotaida por la Sammai la da Oaaartoio Urbano y Ecaologto, de techa 10 de mayo de 

osn up tcaal da S23 00 fnairoa ouadradoa aprobados 

« B nyaaó la modRcación que noa ocupa, acompasando para ta) efecto 
loa Gualaa obran dararo dai expadMonte admirvstratfvo númeo) CUS 

|MaM».ando la propMKlad oalarttada del pradio. el cumplmuento det pago 
pradML aai oomo al proyecto aniurtadónioo correapondiente 

i« En ̂ e M da lo «nartor. an lacrw 07-awle de fumo del 2003-doa mri tres se naalizó 
i M ¥«aaa d i «apaoción ai pradto an raiferarKxa. detactarxto que ta oonstruoción se 

I an fwnodalaciún. 

fV En , de lunio del 2003-dos rvá tres, el Consayo Consutüvo 
m an aarAdo n e g a ^ por urunmudad. considerando que 

presentado « I njnmx> de cafonas de estacionamiento 
pdva ai uao que ae le pretende dar a la edificación 



SaniPedfD 200D 3003 

C U S V t f t ^ I 
V. En fecha 06-seis de juoK) (iel 2003'do8 mU tres, la Secretaría de Obras Púdicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a ta JurHa de Veonos de te Colonia, 
contestando en sentido negativo a ta soliatud Astmnsmo. el solicitante presenló tas 
finnas de 4 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modiñcacíones solicitadas 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y OesarroMo ürbarK), emitió ta sigmems opwón 
técnica: "Considerarxk) que no se cumple con to indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en k> referente a los renr^timientos y a la nnamobra de 
estacionamiento, ésta Secretaria opir^ conDo no factibles ta modificaaorws de 
tineamíentos soliatadas. 

CONSIOERACK)NES: 

1 El predio se encuentra ubicado en un centro de actividad defX)minddo Caniro VaRe 
(CV) en el cual ta función servidos, género oficinas con afluerKia pubbca muy ba^ 
(administrativas o corporativas) Sen/. 01.1, se considera conreo PERMITIDO La 
superficie total del predio es de 450.00 nr>etros cuadrados, sier>do el área que se 
destinará para oficinas de 145.60 metros cuadrados y el área destir>ad8 pera cata 
habitación de 129.51 metros cuadrados. Asimismo, el tr>mueble coknda al pomenia y 
al oriente con locales conr>erciales, al sur con la caMe Amazonas y cruzar>do ésta con 
un restaurante. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un pemuso de casa 
habitación unifamilíar. Con el fm de obter>er la licerxrsa de uso de edificación para 
instalar unas oficinas con afluencia pút)lica baja en 145.60 metros cuadrados del lotat 
de la constnjcción, está solicitando la nxxjrficaaón de kneamientos de construcción 
en lo referente a ta maniobra de estacior^amiento de 12 metros a 5.60 n i t ros y al 
remetimiento frontal de 1 metro a O metros en un trarrx) de 4 34 metn» A 
continuación se seAala el porcentaje de variación solicitado 

Modificación Reglamento Proyecto I P o f c e n t ^ 
solicitada 1 de Variación 

Ranwttmianlo Frontal 1 metro 0 metros en gnlramode 4 34 met ros i too \ 
Maniobra de 12 metros 580 metros I 5» ttl>dansíniento 

Ahora bien» una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenones 
consideraciones, tiene a t>ien autorizar por votación undr>ime de los presentes 
considerando que se han otorgado otras nxxJificaciooes de este tipo, además de Í ^ 
presenta las fimias de los vecinos colif>dantes 

, SAN P[OKO GOZA GAICIA. H X MÉXICO PALACIO OE JUSIICU PIAHU IAÍA 
(oiKfGiooñ II* w m m 8 478 rm ra i mhu ^ 

^pdcsefb <on9«dr3 ^cb mi 



cus anŝ Tod» 
Por «ndtt «st i Comilón dm De&arroNo Or tm^ ai»nd»ndo « lo «ntanormonle 
«XJXJMO y kjnOKlo, pona a oonsactoraoon <im k » rmambros de este R Ayunlamtanto 
ai «yseiHB 

A C U E R D O 

i^lHMeRO Se amonza la solatud prasemada por al C. JAIME ALBERTO 
ROCMHGUE2 SCRRA ralaWa a la modrfk:aci6n de los bneamtentos de construcción 
an una artürarnón cuyo gvo tara de casa habaaoón y ofionas oon aHuenoa publica 

ut^cada ai% te caAa Rio Amaeonas numero 235 onente. en la Colonta del VáHe, 
mumoiMo mamo Qua aa «tontíAca oon el número de expediente catastral 01* 

oorwiilaina an al fernanmanto tnantat de 1 metro a O metros an un tramo de 
4 M maaoa y da la mmwatotm da astaooruMmento de 12 metros a 5 80 metros, en 

de tea owieideracionea axpuenaa en asta dictamen 

SCGUNOO Ram^taaa a la Sacretaha da Otiras Publicas y OesarroMo Urbano el 
lacuardo, para toa atadoa lagaéas correspondientes 

^ F R A G I O EFECTIVO NO-REELECCIÓN", 
San Pedro Garxa Garcia, Nuevo León, a 2 de julio det 2003. 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

SM f m TEA iMHk N>t M M » PAUCM M iwmk PUKU IAÍA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

UC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOÜTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAME2 
VOCAL 

UC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

ABSTENCIÓN 

r j w j r t f mu i ICO <4 a í ¡L / fni.^o 



cus ar74> 

RCPUBtiCANO AVUMT AMIENTO 0£ 
SAN PCO#K> GARZA GARCIA, NUEVO LEON 

E M CamiMOn óm OMTTOMO onumo M R Ayuntwniemo de S«n P«dro Garza García. 
f ^ m ^ tattn. mn Ctfnpbmianto a to d n p u M o por k » artioutos 25. 56. 59. 60, 61 hacaon 

63 M y darata raAatrvoa M Ragiamanlo para af Gobiamo »ntanor Oal R Ayuntarrtienlo 
aa San f^atíno G a r n Garcta. Nuavo Laon. 19 y 20 dat Raglwnanto dal Pian Parcial de 
Daaarrato U t e w am San Padro Orna Garoa. Nuevo L a ^ 1990-2010, presenta a 

al AcWTian raierenia a la soíoiud presentada por al C RAMON LLANO VALLE 
ta OMl aoacaa la modihcación de tmaarmaruos de oorislrucoón en una 

aa*icaciar> cuyo gao aara da esietca. utMcaoa en ta caMa Rio Manzanares numero 427 
orwma. an M Cotoraa dal Vate, ar̂  asie muraapio. mismo que se identifica con el numero 
«a t í p m á m m catata at 01-064-020 corut$iar>te en ta maniobra denuo del area de 
•aiacior^amaaniD da 12 metros a 6 maaoa. alervSier>do a k>5 sigmanies 

ANTECEDENTES 

I Uoanoa da conarucoon para una casa habHacidn unifamihar aprobada por el 
dapiartamarHD da Obras Públicas de Garza Garcta. de fecha 16 de mayo de 1968 y 
0immo da eupadwnie 970-66 oon un total de 285 00 metros cuadrados aprobados 

i El aoloianta ngra ió la modrfícacidn <|ua rvis ocupa. acompaAar>do para tal efecto 
dNeraos ana«oa. tos cuataa ot^an d a r ^ del expediente administrativo rKimero CUS 
6774/2003 |us«6candd la prop«dad ostentada del predio. eJ cumplimiento del pago del 

I prádüi « i i como al proyecto arpurtectónico correspondiente 

t i En Mrtud de lo antanor. an lacha 1^«cir>ueve de ^J^io del 2003-<k>s mil tres, se 
MMitfO una v M a da mapacoon al predio an referencia, detectarxio que el local se 
arwuamra an remodsiacion citerior 

fV En Nk í ^ 27'vew^tMta da furuo dH 2003-dos mi tres, el Conse}0 Consultivo 
Oiwtfadano am*ó su optfvón an seritido positivo por unanimidad, considerando que se 
oumpta oon ai núnaro de caionaa de estactonamienio y que cuenta con el espacio 
aulhcvriia para na mad» las bar>quetas cson los coches 

V En M í a 20-ve^ia de fiMm óét 2005-óos mil tres, la Secretarfa de Ot>ras Públicas y 
Dasaiiuftu (Mano. «oic«6 te apv>i6n a la JurHa de Vecir>o8 de la Coionta. contestar>do en 

negativo a la sotiatud Asimismo, el solicitante presentó las firmas de 3 
da iotas oolndantes. quienes están de acuerdo con tas modifwaciones 

VI U i Sacrataría de Obras Pubicas y Desarrollo Urtjano. emrtió ta siguiente opmión 
tÉcnca Xonsidarando que no s« curnpáe con lo irxlicado en el Reglamento dei Pian 
ParoMt vigarna an lo referente al n^^nero de cafories de estacionamiento, ésta Secretaria 
o p M como no taUMe ta modAcaaón de Inaarmentos de construcobn sohcilada 

> m » t e a i r n i K p x mm f t t « t t M f " ü * 
C M m M u • . w K t k i w i w W w m M m ^ 



San Pedro 

CONSIOERAOONES 

1 El predio se encuentra ubtcaOo en una zona de desarrollo especifico Oer^yMada de 
ComercK) y Servicio Local (CSL) en la cual le hinaón servicios, g é n m mnnam 
personales. sut>9éneros petoquerias y estéticas se considera como permitido La 
superficie total del predio es de 500 00 rnetros cuadrados Asvnmmo. el rvTKieúle co lMa 
al rtorte con casa habitación deshabitada, al sur con ta caMe Manzanares y cru /wk> esta 
con casa habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con casa haortac^ 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un p^m«so de casa 
habitación untfamiitar Con el fm de obtener la tcerKia de uso de eo«f*cac»ón para «ra 
estetica. esta solicitaruk) ta modificación de tmeamientos de construcción ^ lo referente • 
la maniobra de estacionamiento de 12 metros a 6 metros A continuación se sérvala e* 
porcentaie de variación solicitado 

Modificación Reglamento Proyecto 
solicitada 
MdmotKa ó9 12 metros e fn&^oi 

estaoonanvenio 

Porcentafe 
de Venación 

síyv 

Ahora bien, ur>a vez que esta Comisión valoró cada una de tas anieftores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación ur>ArMnr>e de los presentes 
considerando que se cumple con el ruirr^ero de catorces de esiaaonmrmn^ y que cu^-ra 
con el espacio suficiente para no invadir las bar>quetas con k» coches 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo ürt>dno. atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayi^tamierHo eí Saguienie 

A C U E R D O 

PRIMERO Se autoriza ia solicitud presentada por el C. RAMON LLANO VALLE 
relativa a la modificación de los lineamientos de construcción en ur^ ed-'T^íóo cuyo grr^ 
será de estética, ubicada en la calle Rio Manzar^ares número 427 or«eni« er> ^ Colonia 
del Valle, en este municipio. misnrK) que se identifica con el rnimero de expediente 
catastral 01-064-020, consistente en la ní>aniobra der>tro del drea de estaoor^am«ruo de 
12 metros a 6 metros, en virtud de las cor\sideracior>es expuestas en éste dct^rten 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Publicas y Desarropo Urbano el preser>te 
acuerdo, para tos efectos legales corresporxlientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECC»ÓN" 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 2 de ÍUIN> del 2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 



comstcm oe OCSARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

u c mmcMBCO ÍAVV I I OAIUA G 

iuc. O.0im«ei 0( OMtXEt 
BeCMTTAMO 

O SALVADOR ALBO TAMCZ 
VOCAL 

U A OORA CHAVCZ CAROCMAS 
VOCAL 

om fnA0Kmco oecmtcGm 
TAMOU» 

VOCAL 

ÍN CONTRA ABSTENCidN 



cus 3 

ReiMaCiCAMO AYUMTAMieNTO De 
SAN pecmo GAAZA OARCÍA^ NUEVO LEON 

€Mm Cofvvaiáfi m OesarroBo Urbano M R AyuntenÁnto cto San Pwiro Garza 
Laúñ an oun^km^nio a k> dKpuaato por ios wticuloe 23. 50, 59. 60. 61 tracción 

X M r damé» raiBfevoc dai R»gtan>anlo para «I Gobiamo tntarior dal R Ayuntamiento 
m San ^aoro Oam Garaa. Nuavo LMn. 19 y 20 oaf Ragiamento del Plan Paraat de 
Oaaarroao unbano (»a San Piadro Garza Garcta, Nuavo León 1990-2010. presenta a 
<Mam0m U ilwtaiinii Mareóle a la adolud presentada por ia C MA. LORENA ASSAO 
CAVA70S rrmúmm la cuai toicrta ia modiN^ación de lir>aam4entos de construcodn en 
%irm «̂atMlactón ta cual ta oonairuirA an el mmoebte (dantrficado con el lote No 6 de 
l i atansana fée $ da la caia Samandar an el pnmar Sector del Fraocior̂ amienlo San 
Palma, en aa*a rnmmo gua sa «Seî iftca con al numero de expediente catastral 

mr^ataraa an «l raii>a<g'»wwlo Iromal de 2 50 ntetros a O metros en el punto 
ma» uíau) dai daapiante. dal lainateiiwi ilo Mera) de O 55 metros a O metros en un tramo 
da 1 fO meanoa y dal renwniatdu poaianor de 4 25 n^etros a 1 25 metros en un tramo de 
11 20 mmm. aiinJwñdo a loa i 

ANTECEDENTES 

I La actotar^ ngraaó la modtflcación que fXks ocupa. acompaAar>do para tal efecto 
dMiraoa añaaos. toa cuaiaa obran dentro dal expediente administrativo número CUS 
•7t^'20a3 maiAcando la propiadad oatar̂ tada del predio, el cumplimiento del pago del 

aal como af proyecto arquitectórvoo corresporidtente 

Eft «rrtud da lo amanor. «n lacha l^^liaarHieve da |ur>io del 2003-dos mi tres, se 
una via«a da inapaoción al pred» an rafarartc«a. detectarxlo que actualmente se 

ancuanira baioio 

fli En faoha 27 n d a j/kMm del 2003'dos mi tres, el Consefo Consultivo 
Ciudadano amfto au apmiOn an sanado positrvo por unanvnidad. cortsiderando que las 
modíiceoionas ta dataan a laa madidaa irregulares del predio, que no te ha miciado la 
Goî alrucxsón. qua cuarvia con tes ftnnas de los vaonos ooliodar>te« que pudieran estar 

y qua ooivtda an uno da tus lados con la calle y con un derecho de paso 

tV En facta 11 -cnoa da funto dal 2005-doc mi tras, ta Secretaría de Obras Publicas y 
Oaaarroto Urbano, tole*» la opmón a ta Junta da Vaonoe de la Coionta. respondiendo 
an aamido nagaOvo a la sottcrtud Aavr^amo. la solicaar>te presentó tas firmas de 4 
pnoptaianoa de tolas ootevianles. quienes eetán da acuerdo con las modificaciones 

r \ 

(oHfMot i u ^ i m t f i I <717m u i • m m i 
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San! Pedro 

CUStTM/SOlp 

V La Secretaria de Obras Pút)iícas y OeftarroNo Urbano, emitió ta tiguianle opimón 
técnica "Considerando que no se cumpie con lo mdcado en el Regianr^enlo del Plan 
Parctat vigente, en lo referente a tos remetimientos, ésta Secretaria op ra como no 
factibles tas modificaciones de lineamier>tos de construcción soéicitados 

CONSIDERACIONES 

1 El predio se encuentra ubicado en una zor^a ctasificads corr>o hatxaoonat unifamAar 
H-15, con una densidad de 1200 metros cuadrados de terrerK) por vivienda t ^ supertoe 
total del predio es de 990.61 metros cuadrados Asimismo, el inmueble coi^xta al none 
con casa habitación, al sur con ta calle Santander y cruzartdo ésta con casa hatMación. al 
oriente con casa habitación y al poniente con caUe peator^ stn nombre 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio se er>cuentra actualmente baldío 
Debido a las d^nensiones irregulares del predio, está soücitarKlo ta nK>dificacaón de 
Imeamientos de construcción en lo referente al renr>etin>ier>to frontal de 2 50 meiroa a O 
metros en el punto más altico del desplante, del remetjmier>to taieral de O 55 metros a O 
metros en un tramo de 176 metros y det remetimiento posterior de 4 25 metros a 1 25 
metros en un tramo de 11.20 metros. Cuenta con tas firmas de loe vecmoe cotv^dantes 
quienes están de acuerdo con lo solicitado A contiruiación se seAaia el porcencaK» de 
variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Remeümlenlo Frontal 

Remetimiento Lateral 

Remetimiento 
Poefeartoí 

Reglamento 

5% del frente <M lol». 
1.76me«oe 

metros 
3metroe 

Proyecto I Pofcentaie 

i 
! V a r e t ó n 

O nfwtroe en ei punto máe crISeo dü T" 1C»% 

O me*« en un tramo de 1 70 rrWoe j 

1 25 meM en un tramo <}e 11 ¿Omefecsf' 

100% 

-í 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada ur^ de tas antenorea 
consideraciones, tier>e a bien autorizar por votación unánime de k» presentas, 
considerando que las modificaciones se deben a tas medidas irregulares del predH>, que 
no se ha iniciado la construcción, que cuenta con las firmas de k » vecirK» ootandvHas 
que pudieran estar afectados y que colinda en uno de sus lados con la caie y con un 
derecho de paso peatonal. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urt>ano. atendiendo a lo antenormente expuesio y 
fundado, pone a consideración de los miemt)ros de este R Ayuntamiento el siQwante 

SAN PÍORO CAUA GAKCU. HJL M 
ConCGIOOlA Nf. 507 

I PAUCIOOÍJUSIKÍ^PUIUIAU 
t 1 478 m7FAX :8 43l4f?4 



A C U E R D O 

20Ú0 
2003 

fHtIMCRO S« «üKyua la &Qlk:ilijd prosarUACM por ta C. MA LORENA ASSAO 
CAVAZOS rmmr^é • ta modticaciún 09 tos ^rmmtmnho^ de construcción a» una casa 
HaMMoon la cu» M oortt^uva an m nmuatMa idanHhcado con •( tote No 6 da la 
«naruana M» 5 o* ta cala Santando* an al pnm^r Sector det fraccionamiento San 
PvmiLao. en aat» muracapn, rmsnw que se idenirtica con et rximero de expediente catastral 
tft-OOS^XM. ooRtisiante en al remedrrwar^ frontal de 2 SO metros a O n>etros en el punto 
mm orteo om daspiama, dei remeOTMertto lateral de O.SS metros a O metros en un trann) 
tía 1 TO mea US y da> r«rna(vn«er>io posierxv de 4 25 metros a 125 metros en un tramo ao 
11 20 matFea. en wiuo de tas cor^sideracior>es expuestas en este dictamen 

SCOUMOO Oamitaat a ta Secre4»»a de Obras Pubacas y OesarroOo Urt>ano el presente 
aoiaMbo. para ios alacloa te^aies cxyrasporxiientes 

-SUfRAGK) EFECTIVO NO^EELECCtON " 
San Pedro Garza Garete. Nuevo Le6n. a 2 de Julio del 2003. 

COMISION DE DESARROCLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

MUHI fAUüO W JNvmfW'»'* 
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COMISIÓN OE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER OE OREXEL 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

UC. DORA CHA VEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

t -
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R€PU8UCAMO ArUNTAMIENTO DC 
SAN PeO«K> GARZA GARCIA. NUrVO LEON 

Com«iOn Oa Omaffvmo UrtMno R Ayuntamiento d» S»r> Pedro Gar/a Garcia. 
Muevo laóí* «M oirvtpamianlo a lo dwpuesto po( tos arttcotos 23 58 59. 60. 61 tracaon 
X 63 64 y «Carnés r«AatMM cM para «I Gobierno imenor M R Ayuntamiento 
de Sm ^MkQ Garza García, fiuevo León 19 y 20 M Reglamento del Pian Parctal de 

de San Padro Garza García ts(uev<o León 1990-2010. presenta a 
îsaadaa af dc<ama»» 'eferania a la sottcitud preseniada por ta C NANCY MARIA 

MARTE»«S TOUCH6 med«nle ta cuai sot«c4a la modificación de fmeamientos de 
cun«<r\KCiMi an î na casa haMacadn ubcada en ta Privada Las Campanas numero 910. 
«n ia CoÉoM» î acianda Las Campanas en este murMOpto, mismo que se identitica con el 
numaro da aupad»«nía cadi»frai 06^3-041, oortststente en e* remetirrítanto lateral de 
1 M anata» a O fna»os an doa tramos uno oe 6 60 metros y otro de 5.20 metros. 

• a loa siguMaa 

ANTECEDENTES 

t Lioanooi da constvociún para una ca&a habitación untfamiUar aprobada por la 
Sacnrtarta da OaaarroAo Urbano y Ecoiooia de tect>a 29 de mayo del 2000 y número de 
a«padiatna CCON 1182/99. oon un lolai da 1215 00 metros cuadrados aprobados 

V Et %pér09fm ingraaó la modî icaGión que noa ocupa, acompañando para tal efecto 
Owaraoa anacos, toa cu alai obran dantro de4 expediente admmtstratcvo numero CUS 
8906/2003 luauhcando la propiedad ostentada dal predio, et compl^niento del pago del 
•c'̂ Vueato predi*, a^ como ai proyvdo arquitectónico oorresporHliente 

m E^ wtud da k» antanor. an tachtt 19-diactfHieve de K^ ÎO del 2003-dos mi tres, se 
raatoO una v«»<a de «apección « l prad^o en retererK4a. detectando que la ampliación que 
ta taaiiya an ta cata habftaodn un avance de desplante de muros 

IV t n «acr\a 27'va*neaia(a da furw dal 2003-dO9 mit t r^ . el Conse^) Consultivo 
Ciudadano amibó au opir̂ On an «ardido postUvo por unanmidad. cons»derar>do que se 
aati paganóo solo an «gunoa Irvnoa de la cotir>dar>cia. que r>o se pega con ntnguna 
propiedad vño oon la cana y qua cuar>Ka con tas firmas de los vecir^os colirvlantes 

V La Sacratana da Obraa Publicas y Desarrollo Urbano no sotícrtó la opmión a la Junta 
da Vacv^ por catacar da ésta la Colonia Asim»srr>o. el interesado presentó firma» de 2 
rropiatama da loiaa ootandantas. quienes e s t ^ de acuerdo con las modrficaciortes 
aoiciiadaa 

VI La Saĉ acaha da Obras PuOícas y Oasarrolk) tJrbano. emitió la siguiente opmión 
«acmca X<yiaidar»ido qua no o^TX)la con k> mdcado en el Reglamento del Plan Paroal 
vívanla. ^ lo latararaa a loa ran-iefamiantos. M a Secretarta opma como no fact4>ie la 
fTHXk'cjoón da irwanwrtoa aohCJlada 

¥ 
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San, Pedro 

CONSIDERACIONES 

ítt)í> 
íoaa 

1 El predo se encuentra ubicado eo una zona datá^catía como r\aO<t¿K:»oAaf un^amám H 
15. con una densidad de 1200 metros cuadrados de terreno por vtvter>da La supeilicie 
total def predio es de 1746 91 roetros cuadrados, con una construcción por amptvK de 
73 50 metros cuadrados Asimismo, el inmueble coNnda al norte con cafte prtvada y 
cruzando esta con ca^a habitación, at sur con casa habitación, al orieriie con ta caie 
Santa Clara y cruzando ésta con tote batdio, y al poniente con casa habitación 

2 Como se desprende de ios antecedentes, el predio cuenta con un permoo de casa 
habitación unifamiltar Con el fm de ampliar un órea recreativa en t« parte postenor esta 
solicitando la mod)ficacK!>n de tineamientos de construccon en to referente ai 
remetirniento lateral de 1 96 metros a O metros en dos tranrK>s, urx> de 6 60 met;os y otro 
de 5 20 metros A continuación se seAala el porcentaje de variación soiiCftado 

Reglamento | Modificación 
_ s o l i c i t ^ a 
Remetimiento LateraFf 1 96 metros 

Proyecto 

O fn«tro6 en dos tramo», uno de 6 60 
metroe y S 20 metma 

Porcentaje 
de Vanacton 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una df- ;<>s .i !er-<yes 

considerando que se está pegando solo en at9uf>os tramos de la que ro s^ 
pega con ninguna propiedad sino con la calle y que cuenta con las f mias de tos veooos 
colindantes 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbarx». atendiendo a k> anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de (os miemt>ros de este R Ayuntamiento el simiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la soliatud presentada por la C. NANCY MARIA MARTENS 
TOUCHE, relativa a la modificación de lirteamientos de constriícrjon en - ^ a 
habitación, ubicada en la Privada Las Camparlas numero 910. en la Cok^nw» Haoerxí j 
Las Campanas, en este municipio, mismo que se identifica con el rKimero de expediente 
catastral 08-043-041. consistente en el remetimiento lateral de 1 96 metros a O metros en 
dos tramos, uno de 6 60 metros y otro de 5 20 n^etros. en vrtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarroito Li'bano eí présenle 
acuerdo, para los efectos legales correspofxJientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 2 de Julio del 2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

SAN PCOKO GAIZA GARCÍA, N I . Mtxico PALACIO DI JUSTICU PLAIU IAÍA 
(ORIIGIDOIA U S07 NH m. 1471 m i FAX: 143t m i 

t-Moit: i f ^ t M t r ^ w ^ c é t feb.i i i 
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COMISIÓN 0€ OESARROCLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

FAVOR ? EN CONTRA AftaiENClOÑ 

uc méMcmco MMCK OAIUA O 
MieSlOCIifTl 

u c HCWCA GLOUTMCK OC CMCXEi 
sccurrAMo 

C ^ T A L V A O M ALBO T A M U 
VOCAL 

UC O O I U CMAVC2 CAHOCNAS 
VOCAL 

OH CHAMOSCO OCCftCftCCNZO 
TAMCfttOl 

VOCAL 



Mfc^tJttlJCANO AYVMT4IM£mO OC 
f ^ O R O GARZA GARCIA. MUCVO LfeON 

^ d» s^n Gir/a García 
• por los «Ucuio» n 5» ^ 60 61 tracaon 

Nu»!^ Udn. y 20 M <M PHan ParcttH ú« 
Z^ZmZ ' Hum^ t«ún pi^soma a 

— • ^ omwnede par c . PATÍttClA RAMONES 
•• <M lnMm»nlo Oe oonsiruociOn en •ft te cal i Monto Otrmno mtffim 110. «n ta Cotonía VMa 

^ «J«íiÉAca con m numoro de ttKpadief>te 
Cot^cmtm m Ateorodn M Soato om 40 % 9$ 2\ %, 

I u 
ANTECeOENTES 

^ fnod^caobn Qua nos ocupa. «cxjmpaAanbo pva tat «fecto 
toa n « I I obr«n dwWo M «Jtpadienfte adnwttstrafrvo iximaro CUS 

• propíadao oe*ern»da dal pradio. al dei pago do) 
pf^at» aa< gomo proyoio •íi>a»ctOna:a oofraapondiante 

» da to amanor an «acfta v«MniH 
d» ^̂ apatxaón prwte ivt 

> O» PQM da «baoroion 

da mnto dal 2003<k>s md tras, sa roah/ó 
madMyita la cua< sa vanhcó Qua se 

• ^^ 1 y ^ i a c » ^ da da* WX? -dos m* doa. ai Conaofo Consüfbvo Ciudadano 
flpaw an sanbdo pasftn« por unanimidad, considarando que s« trata de una 

IV laS«cr»iar iadeObf»sPú^ 
DaesFveRa Utww soMcAO la opaiiOn a <• Junta da Vacaiot de ka Colona no habiéndose 

por 10 ^ ar Wmmm M articulo 20 M Regtamenio de( Ptan 
^anaaü da Oaaerreio Ubar>o da San Padro Garza García Nuevo Laón. se entiende que 
oiorvR mt «penan t a v m M a lat modAcacnm solcitadas Asjmismo. la solcitanie 
praaanlp las ftmaa da 2 propMivva te loias ooMr̂ dantas. asi oor?K> los dos de enfrente. 
CMvw aaiÉn de aouardo oon la modíteaottn solicrtaáa. af poatarw no se presentó por 
atr • Umae dat ffaooorwiwWi 

V ta Sac^eMT^ de Obraa PuMcaa y OasannoHo UrtiarK). emitió la sipuienie optmón 
Mcncj» Xene«3arando que no se a^npkt con lo «ideado en al Reglamento de< Ptan 

t̂yrntm an to nÉnpda « Coatoanle de Absonrión dei Suelo (CAS), ésta 
I QpeM coma na tacttMa. la modAcación de hnaamientos solicitada 

CONSIOCRACtONES 

1 ti prad» se ancuenra ubcado en lona cfaarfc.ads como hab(tac«>na( unffamriiaf H 
12. caen tmm danaMd da 900 malros cuadrados de tarrano por vwvarKla La supefiioe 

. . 101» dai pF»6k> as de 708 95 rwa>os cuadrados, wtnóo e< de oonslrucc«>n por f̂ g/üimzm 
V ib 
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COmt^ÓH OE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

AI^VOR 

uc fnmoiíco MVICI I OAUZA O 
PWSaOCMTC 

uc RUCCA CUXITHKfl OC CMJUEL 
SfCHfTAIHO 

C R «ATVACKM ALBO TAMC2 
VOCIU. 

U C OOKA CHAVC2 CAMCMAS 
VOCAL 

OR MTAMOSO) 0CCIIC9CCM2O' ' - ^ 
TAJUCFLEOL I 

VOCAT ¡VV 
l A 

EN CONTRA ABSTENCIÓN' 

c 

f f úHiMW WM. t.MitSiM. U<< ftD«0 &AnA ÓAICIV! k i ? 

t-MI: 9f0 Î Ot 



San Pedro 
« 

Monte de 381 00 metros cuadrados AstmrsrTK), ef tfwnuebie coitrtda at norte con te caite 
Cervino y cruzando está con casa habtiaoón y terreno baldto. al tur con el Hm»te del 
Fracctonam»ento, al oriente y al poniente con terreno bakJto 

2 Como se desprerule de tos antecedentes, con el fm de regutenzar une casa habitación 
ya existente cuyo avarKe está actuatnr>ente en acabados tohata te modiñcaaón de 
lineamtentos de construcción en k> referente al Coerciente de Absorción del Suelo de un 
40 % que f>os ir>dicd el regiamento de la Colon» a un 21 % A contvKiaciún se seAate el 
porcentaje de variación solicitado. 

Modificación Reglamento 
solicitada j 

Atooraón del Suelo 
(CAS) 

40%(23d56m2) 

Proyecto 

'2lV(14Se7mír 

Porcenta^ 
de Vartecion 

" ' 

Ahora bien. una vez que esta Comisión valoró cada una de tes citeriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación urter>ime de tos presentes, 
considerando que el interesado cumplió con to setlalado en ta sesKyi de comisión del dte 
18 de abril del 2002. en el sentido de que presentara un estudio de pozos de absorción 
para resolver la problemática. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urt>arK). atendier>do a to antenormertte expuesto y 
fundado, pone a consideración de los míemelos de este R. Ayur>tamier^ el sjgu«r)te 

A C U E R D O 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por ta C. PATRICIA RAMONES 
GONZALEZ, mediante la cual solicita la nr>0dificdción de ltf>eamiento de construcción en 
una casa habitación ubicada en ta calle Monte Cervro número 110. en te Coioma Vite 
Montaña, en este municipio, mismo que se identiñca con el rxjrnero de expediente 
catastral 23-054-010. referente al Coerciente de Absorción del Suelo del 40 % al 2 i 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y OesarroOo ürt>ar>o e« preser^te 
acuerdo, para los efectos legales correspor>dientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN* 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 2 de julk) del 2003 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

SAN PEDIO GAIZA GAICIÍ N I . MUico PAIACIO OC Jttsmu FIMU IAJA 
(ORIEGTDOIA N. S07 KT! T!L 1471 M T FAI 14314F}4 
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REPUBCK:AféO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON 

Esta C o n ^ Oesarroio Urbano óek R AywUimiento de San Pedro Garza 
i r í f í L V oumpimwnio a k) dispuaslo por tos aittcuios 23. 68. 59. 

u i m í r ^ ^ M. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
^ l ü S L ^ o® San Padro Garra Garcia. Nuevo León, presenta a 
^ ^ ^ ^ dKtaman referente a la sohcittKl presentada por e( C. GUILLERMO 
PfcRtZ MAtDONADO VILLARREAL mediante ta cual soliata la subdivisión de 
^ ÍÜÜÍ^ ^ meeos cuadrados para quedar en ocho poraones 
wutanies de 455 00 metros cuadrados la pnmera. 455 00 metros cuadrados la 
s e g o ^ . 1.477 25 mett» cuadrados la tercera. 457.65 metros cuadrados la 
cuarta 454 95 memos cuadrados la qu^Ka. 450 45 metros cuadrados la sexta. 
4 5 ^ metros ojadrados ta séptima y de 465 75 metros cuadrados ta octava, el 

—t i ^OKado en Sierra Verde y Tuxiepec. en la Colonia Lomas del Valle, 
en «de muniapto, mmvo que se ideniiíka con los rkimeros de expedientes 
oMKMaa 13-060-002, 13-050003 y 13-050^10; atendiendo a los 
«guíenles 

ANTECEDENTES 

1 Cnleno aprobado por e< R Ayuntam«nto de fecha 11-once de diciembre del 
2002-doft mü dos. a fin de que se admi tan proyectos de sut>dtvisiones, fusiones, 
pcrcelacaorwtt y retotiTtcaaQnes de predios bato las siguientes condiciones 

1 - Oue la vanaoón an sentxk) r>egatrvo de la densidad permitida no sea mayor 
da un H) % de ta superftcM mirwna requerxia. de acuerdo a la ubicación del 
pr<edK> dentro del Ptan de DesarroAo Urbano Municipal 
2 • Qu9 a ta sotciCud se anexe, adoor^almente a los requisitos establecidos, la 
anuencia por escnto de tos vecirx» cobndantes. que deberán ser tres para cada 
lado, anco enfrente y el tola postenor 
3 - Qua ta sotatud se preaente a la cor̂ sideracsón del Consefo Consultivo 
Ciudadano da Desarrotto LM>ano y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
Urbano dfflR Ayuntarmenlo 
4 ' Oue se apruebe por al R AyurHamiento. 

N El sdKatama presenta una subdivisión de un lote de 5,850 00 m2 de dor>de se 
daeprendan 2 porciones el tote 10 de 1.170 00 m2 y el tote 2 de 1.165 50 m2 
obMMo de este frarrvie medtame expediente 421/60 con fecha 17 de septiemt>re 
de 1980 

HI El sotatanm mgreeó la nrxx îficación que nos octipa. acompasando para tales 
e f a c ^ drversos anexos, tos cuales obran dentro del expediente administrativo 

SM h m Gnu (AIUA Mi. MUKO FUACIO M II^MU PÍÍNU IAU 
CMttueiAi i w m m t m T m f & t 14114194 



Sani Pedro 

número SFR 8759/2003. justificándo ta propiedad ostentada det predio, el 
cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el piaru) correspondiente 

IV. En fecha 20-veinte de junio del 2003-dos nrwl tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referenoa. detectando que en el lo<e 002 se encuentra 
construida una casa habitación, los otros predtos se erKuentran baldíos. 

V. En fecha 27-veínUsiete de jumo del 2003-dO5 mtf tres, el Consejo ConsuAtvo 
Cíudadario, emitió su opinión en sentido positivo por unarumidad 

VI. En fecha 17-dieasiete de junio de 2003-dos mii tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desan^ollo Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Veartos de la 
Colonia. resporKjiendo de mar>era positiva via tetefórwca el día 20-veinte de |uno 
de 2003-dos mil tres. Así mismo, el solicitante presentó carta con opir^ón 
favorable de 9 vecinos colir>dantes 

Vil. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica:" Cor^siderando que no se cumple con la densidad indicada en el 
Plan de Desan-ollo Urbano Muníapal para esa zona, esta Secretaria oqtna como 

la subd./.sión er 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habrtaaorwil 
Unifamílíar H-11. con una densidad de hasta 12 vñ/ierxjas por hectarea con un 
lote mínimo de 500.00 metros cuadrados de terreno por vtvierx5a, con un tote 
pronDedio de 7.519.77 metros cuadrados de terreno por vivienda El mmuebte 
colinda al norte con la calle Cascada, al sur con la calle Tuxtepec. al poniente con 
ta calle Sien^ Verde y al oriente con dos predios con casa habitación en cada 
uno. 

2. Como se desprende de tos antecedentes, et predio se encuentra actualmente 
baldío, y con el fin de subdivrdir el predio en 8 porciones y atento a lo dispuesto 
en el R. Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de dtoembre del 2002. en ê  cual se 
giraron instrucciones a la Secretaria para poder aprobar subdivisiones sierrpre y 
cuando la densidad permitida r>o fuera mayor de un 10 % de la superficie fnimma 
requerida, se está solicitando la sutxJivisión del predio en ocho porciones, de la 
siguiente mar>era: 

Superficies del Predio Lote Mínimo i Porcentaje de variación 
Lote 1:455.00 m2 500.00 m2 ' 
Lote 2: 455.00 m2 500 00 m2 ¡ 9% 

Lote 3: 1.477.25 m2 500.00 m2 1 Si cumple 

SAN P (OIO GAKU GAICIA. N.L MÉXICO PAUCIO OC insmu FIAIU I A M 
CoiREGioou u se? m m 1471 r m m 1431 

t-Ptil: so'̂ peéro goVwi 
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^ lote 4 457 65 m2 
% 454 95 

Lote 6 450 45 m?" 
^ Lote 7 454 95m2 ' " 

Lote 8 4fe5 75 m2 
Aria ToCaN 4 671 00 m2 

500 ÓÓ m2 
a » 00 m2 
500 00 m i 
^ 00 m2 
^ 00 

t — 

1 

SFH ñfb&n s) 
9% 
9% 
9% 
9% 
7% 

^^ ^ esta Comisión valoro cada una de las antenores 
consKtofWoiw. bone a bten auioazar por vouoón ixiamnie. ia suOdívisión 

^ **** Commdn de Desarrollo Urt>afx>. atendiendo a lo anterKxmente 
ewpuwtp y hjntíaoo pone a oonsK)aración de tos miembros de este R 
Ayuntannamo eí sigo^nte 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se Aulonza ta sototud pr«ser^ada por el C. GUILLERMO PEREZ 
MAtDOHAOO V1LLARREAL mediante la cual solicita la subdivisión de un 
prwtQ de 4.671 00 metros cuadrados para quedar en ocho porciones resultantes 
de 455 00 metros cuadrados la prvnera. 455 00 metros cuadrados la segunda. 
1 477 2S m t m » cuadrados la tercera. 457 65 metfx>s cuadrados la cuarta. 454 95 
meiros cuadrados la Qumta. 450 45 metros cuadrados la sexta. 454 95 metros 
cuadrados te aéptene y de 465 75 metros cuadrados la octava, el predio está 
ubc3do en Siena Verde y Tuxtepac. en te Colonia Lomas del Valle, en este 
murwpio. mismo Que se Ntenufica con los números de expedientes catastrales 
1^-O6(M)0V 13-050-OOÍ2. 13-050-003 y 13-050^10. en virtud de las 
oor^sKWacaones eiepuestas en este dict^nen 

SECUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desanollo Urbano el 
preaente acuerdo, para los efectos legales oorrespor>dtentes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN *. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 2 de )ullo del 2003. 

M COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

SAI f i m 6 M A TACUI H.L HáíM F UACIA h ÍÍSIKIA P U I U IAJA 

COMMOUI» w v t i ní%mmtw%wm 



COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

r 
ÜC FRANCISCO JAVIER GARZA G 

PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C P SALVADOR ALBO TAME2 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVE2 CÁRDENAS 
VOCAL 

DR FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

' • ; tCit $400 u 03. 9 4CC U 12. / f̂ tX 6 «dO M I? 
«•iwü; rmaft neí^isnptafD.joc.wi 
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2003 

^ ^ Lea« a 01 de ju l» del 2003. st pone « c.>n.idcnick>n 
de U C oii»uó« Ejpcaácuk» y txpend^ óc •kohoiicto. pm^ su «tudio. «natuis 
y diciMim el expcdienie «^m ia iu i vo No SP413>«3 foimado con 

(k b s o l i c m ^ ^ p « « n a r i U P c r » « Mof»l n;Rl !Pl> PROAUMEX, SJi. de 
^ ^ JT. Í L Í Í ^ ' * " * ' l * ^ » te pcrniiu cjciccf ia «cüvidad (x>mcn:ial de 

• R i N T A l ' R A V r a , CON VENTA DE CERVEZA-, en el esubiccúntenlo u b K ^ en: 
VMCMCcftM B i n j • f V M . Cofeaia dH Valle, oon nombfr comercUI -W>PEVES 
C H K K C N « a d S T A R T K H ) * . 

de BcMes Akoliólicm, el lalicitanlc pfcscnu U siguiente documentación 
Ptano de Dnanolk> t>ft»«K> 
C43PM de cmleacial del IFE 
CopM de L ccncw de imo u odifkacbn de suelo 
Vrnm fUtmo de ^nmcctdn Civil. 
Copa de Acta Camtinitiva. 
CopM de Aka de Hacimda 
Cop«a pafo del impocrno predial del 2003. 
Atüoniacióa de Socivtana de SaKid 
Copia dt ooimio de anmdamicnli). 
^oftograña* del negocio. 
Croquis de obicaciórt 

OTRAS DISPt>SinONES REGLAMENTARIAS 
De oucifcmaidad con to establecido por el articulo 32 del Reglamento para Regular 

la Venia y ^ Cootumo de Bebida» Alcohólicas en su fracción U se consutó que; 
Ft establee tfnicMtD en cuestión se encuentre instalado en un local exclusivo para este fin. 

A fisi de dar cumplimienlD a lo establecido por el ailkulo 30 del rrglamenu^ en 
cciimmü. se practico una visita al establecimiento citado, el día 03 de junio del presente 
aAo, vefificÉfidose los dalm pniporcionadoi por el solicitante, las condiciones del local y 
iüMMMIlCflIOa establecidos en la Üceficia de uso de edificación y plano correspondiente, 

oorrecta dicha información y documentación aneiia. 

OBSERVACIONES DE LA SECRETARIA DE 
SCGI RIDAD PUBLICA V VIALIDAD 

La Secrrterra de Segundad Publica y Vialidad en cuntplimientD al acuenk> que 
emrticni el R Ayirnumiento de esta ciudad, no» hace llegar su opinión mediante escnto 
lechado el dia I I de junio del pccaente en el que hace el siguiente señalamiento K4e 



JOÜC 
2003 

«i^mMor 41 Mrtr^ yw ^jgmés dt ocuJr o/ íU A v Jasé KasctvkriiM « 
/ W A éa CtfioMü Jr/ Ko^r ^ jr truéa Je mmt zoma comen hií 

U Durccióm de Foücéa o ^ ^^ ti qm se k otort^ h m^uraac^. m ajtciaria 
^ rífcj^irciáM pam el mejt>r Jesemyohimiemo socéai de la comumd^ 
j t f gy r r j i u 

i>9SlLH\ AVÍOSJÜi DK LA DlftECl ION DI ORDIiNAMlENTO f INSPEC CION. 
ÜM ve/ ivcdHdA b solKttud nos hickn llcgv la PcRon» Monü "KiRUPO 

PflOALIMI S ^ ée CA ." • ñu <k obtener liocncia que k pcrniiu ejercer U aciivuJad 
ác v^sca 4c c*r>en, en d estableeimiento ubicado en 

VaM»acttaa •nral*. O l a a i i M VaHc 4c esu ciudad: con nombre comcreial 
•POPEYE^iCHK kEN aad SEAPOOD*. 
N Je^tute de haber cumplido 000 lo dispuesto por el Reglamento para Regular U Venu 

y^ COMHMO de Bebidas Akohóticas de esta ciudad La Direcci6a de OrdeaaMieatu e 
loapaertM. a Irvvéa ée tm Director el C. Lic. Jcsé* Marta García Aacirm, coaüderv 
^m — tuMt ÍK<Mi>eMraic ée ^ae prospere nta aolicitad, ya que el 
•attihlactaitrsla >v aj«sU a loa hMasiealo* caubkcidoa ea bi Lkeacia de Uto de 
9dtéemciém. atorgada para Re»taar«ate« por parte de b Secretaria de l>csarroUo 
Irhmm y O^nu Pabkcaa de cala ciadad y deaiit diapoúeioaca qae aoa aiarca el 
RMlaaMM de la iMteria. 

C Cr^éa Vrrtftcgai SastM 
Volo 

Añrmabvo 
Voto 

Negativo 
Abstención 

C. Marcvto %lartiac« V t ta r rva l 
SterwmrU 

C Uto*» N. Gvtlérrcs HMrümmt 
V«cal 

Volo 

C 
\ 

ClMHter df Dresd 
Aftnaatñro 

Voto 
Negativo 

Voto 
Negativo 

Voto 
Negativo 

Abstención 

Abstención 

Abstención 

Vaio el rmaHado de la votaoóa d d dictamen de la Comisión de Eipectáculot y Expendio de 
n i t r a l Akoli6licas as ea el siguiente sentido 

San Padro O v i a Garda. Nuevo León a 04 de >uaio del lAo 2003 

Oi iKdoa i f O i i i i i M K i i o ( i«sp((( id i i 
Sá« ruto G T M GAKÍA, Niifvo UON, M^KO 

( e n i G i o o N S 0 7 í ^ r m U i H i t m i u i n t fx» i n i 

c t 
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¿m 

d ^ A l c o h o l a , e s c o m p c t c n . c 
«ai.MS V del estudio 

" 

S « C T e t « m áti R ^ t V d « u n i . e n t o e I n s p e c c i ó n , ^ d s c n l o a la 

p r o « d K . . 0 I 7 / O Í . c « o . fin d e q u e s e 
1 - e n c u [ > . « y ( J . c t * m c n . r e ^ K c t o • I . p r o c e d e n c i a d e la R e s o c í c i o n de la 

M ^ i C lou th^No 

iíiHwi., ^ A « f UCHU 1 0 8 1 . l o a n t e n o r a f m d e v c r i t l c a r el 
a t o J s p ^ o et . k n 4 , n , c u k > s v del R e g l a m e n t o O u e R e g u l a 

l -a \ m a v o C o n s u m o d e B e b i d a s \ l a > h o h c a s \ i g e t i i e eti ^ a C m d a d 

, ^ ^ , C o m i s i ó n d e h s p e c t a c u l o s v A l c o h o l e s , c o n las 
F a c u h a d e . q u e ^ i e o « o i g a n l o s A r t í c u l o s 3 . 2 1 , 5 8 . 5 9 , ^ 0 FraccK>n V I . 6 1 F r a c c i ó n \ I 
m ^ c> V ó l ^ M d e l R e g l a m e n t o p a r a ei G o b i e r n o I n i e n o r del R A v u m a m i e n l o d e S a n 
P e d r o C o í / a G a r c í a . SÜCVAJ l <OIV s o m e t e m o s a la c o n & i d e r a c i o n d e e s e R A v u n t a m i e m o el 
p r e i m e í > » c t a m w i . o t o t o m a n d o e n c u e n t a el t r a m i t e n o r m a t i v i d a d v p r o c e d e n c i a 
a p o s a n d í . e n ta formulación d e e s t e d i c u m e n r d a t i v o a la R e v o c a c i ó n d e l a s L i c e n c i a s p a r a 
la V e f w a v o C o n s u m o d e B e b i d a s A i c o h o l i c a s . l o d i s p u e s t o en l o s A r t í c u l o s 5 8 y 5 9 de l 
R e y U m e m o A p l i c a b l e 

» « ) M > R A H I i s M I E M B R O S L C A B I l D O 

Simdo e l M AN-untamiento. la A u t o n d a d C o m p e t e n t e para 

coooccr 5 o b r e la A u t o r u a c i o n . \e«ativa y R e v o c a c i ó n d e l a s l i c e n c i a s para la \ ' e m a y o 

( o n a u m o d e B e b i d a s A I c t > h o l i c a » . tal y c o m o l o e s t a b l e c e n l o s A n i c u l o s 5 9 , bO 

F r a c o o n V I . 6 1 F r a c c i ó n V i m a s o c ) y d ) . 6 3 . M y r e l a t i v o » de l R e g l a m e n t o para el 

C|0^^e^TK) I m e n o r de l R A y u m a m i e n t o d e S a n p e d r o G a r z a Ciarc ia . N u e v o l ^ n > l o 

dispuesto en \o% A n i c u b » 5 F r a c c i ó n I, 6 F r a c c i ó n I I . I V y d e m á s r e l a t i v o s de l R e g l a m e n t o 

<>ie Regula la V e m a y o C o n s u m o d e B e b i d a s A l c o h ó l i c a s e n e l M u n i c i p i o d e S a n P e 4 í O 

Garza Garcui Nuevo l-eon 

l a P o t e ^ a d f h i b i i c a R e i r u l a d o r a del M u n i c i p i o , al q u e te 

c o c T e « p i > n d e n i a » f a c u l t a d e s d e a p r o b a r y e x p e d i r a t r a v é s de l A v u r n a m i e n t o . l o s b a n d o s de 

M i c i a V b u e n C i o b i e r T w . l o s r e j i l a m e m o » . c i r c u l a r e s y divp«^sicK>nes A d m i n i s t r a t i v a s <k 

obterv-aricia g e n e r a l , l o <|ue al caao concreto le corTe«ponde la F x p e d i c t ó n . V i g i l a n c i a v 

< u m p h m i e n t o d d R e i r l a m e n t o < > i e R e g u l a la V e m a y o ( i > n « i m o d e B e b i d a s A l c o h o l i c é i s 

\ « r e m e e n d M u n i c i p i o d e S a n P o d r o (jar/J C r a r c u , N u e v o l e ó n e « o d e u m l o r m i d a d con 
k> d j s p u e i a o e n e l A r t i c u l o 1 d e N u e « t r a ( ar ta M a g n a pot l o q u e e n v i s ta d e r M a s 

íic%iliade« e » de c o n o c e r á d a s u n t o q u e n o s fKAipa 

0 i i ( a i ó i i ( Oii(iA«t(«TO ( i i s r í ( c i 6 i 
Sál f i l i o fiAI/A CAICÚ. NKVO UOI. MNICO 
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Tomando m cuctiu el Ejcpedicote Admimsirtuvo No 017/03, 
mtctmíkf OI k Dtrecooa de Cktleftamteoto e Inspeccioa con las Faculudes que le confiere 
«I Articulo 10 Frtcoooes 1 ,tl > relativos áci Reglamento Que Rê ûU la Venta y/o 
Coaaumo át Bebidas .Mcohobca» de esie Muxucipio, a ñn de que »e diera fe sobre el 
cumpliweeio a k> dwpucuo en km .\niaik> 5S y 59 dd ciudo R^^lamemo. denuo dd 
ExpedMOte A4mmi9Uit3vo ame» «cftaUdo y uunando «n cueau ia solicitud hecha por la C 
Lilia Cepeda Herrera, m ft^:^ 6-Seis de Jumo del preaeme aAo. se desprende que el 
mtjgoao i^bkmáo m ia Calle Manuel J Ck>uthier No 339 de la CokMua Vista Monufta, 
<tial»Ww: i mienta para el cual te otorgara un permi&o para d giro de Abarrotes Con Venta de 
Cerveok a &vor de la C Guillermina Alvarado de Carraaca, por k> que de la solicitud antes 
«preaada > las txwatanc^as que existen dentro dd Expediente administrativo se dio fe de 
<|ue dicho euMecimiemo no lo ha vent<k) operando la C Guillermina Alvarado de 
Carrmca. eMo desde <|ue se le Autoruara y se lo ha vetudo operando desde c»e entonces la 
C Liha Cepeda Hemra. quien es ademas la Propietaria dd Inmueble donde se Autorizara 
la Licencia pnra Operar oon d Giro de Abarrotes Con V ema de Cerveza, por lo que una vez 
anahzado k> amnor y a An de que te de d cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 
V 59 dd Ryglameoio Que Regula la Venu y/o Consumo de Bebidas Alcohobcas 

Por lo que tomando en cuerna lo que se desprende del 
b xpecfeeote Adoumstrativo No 017/2003 y en lo especiñco en la sohcítud planteada por la 
C L^a Cepeda Herrera y atendiendo que no ac ha dado d cumplimiento a lo Dispuesto en 
d ReftlamMo Que Recula La Venta y o Consumo de Bebidas Alcoholtcas en lo dispuesto 
en loa Amcuk>a 5S y 59 dd otado Ret^lamemo. se considera que lo procedente es la 
REVOCACION de la Lic«naa No 1081. expedida a favor de la C Lilia Cepeda Herrera . 
pva operar oomo Abarrotea Con Venu de Cerveza, en d domialio ubicado en la Calle 
Mamid I Clouthier No 339 de la Cokxua Visu MontaAa. ta que se concediera Mediame la 
S c s M Orúamu dd R Ayuntaimento celebrada en fecht 19-Diecinucvc de Octubre del 
lAo l 9 ^ A t i l noveoentos novenu y cinoo 

Por lo «ttcnormente expuesto y fundado, se somete a la 
cofmderaooo dd H Pleno dd Republicano Ayumamienlo. d siguiente 

D I C T A M E N 

PRLMFRO: Debe Aprobar* y te Aprueba, La 
REVOCACION de la Licencu expedida en fecha 19-Diocinueve de Octubre del aíW> 1995-
vm «ovociemot oovwtta y anco, a fiivor de la C OUttXERMINA ALVARADO DE 
CARRANZA, p n operar con d Giro de Abarrotea Con Venu de Cerveza, en d domicilio 
ubicado en la Calle Manuel J Clouthier No 339 de la Cok>ma Vtsu Montaña, de M e 
Munfopio 

SKCl NDO: Debe Aprobtrae y se Apnieba, una Nueva 
Lioencu a Favor de la C LRJA CEFFDA HFRRT-RA, para opera con d Ciiro de Abarrotes 
Con Vaou de Cerveza, en d doottcilio ubicado en la Calle Manuel i Clouthier No 339 de 
la Cotocua Vtau MontaAa. de éste Mumc^Ho 

D l l t a i t e M OlKliAttXIITO i iNSfKddN 
SAI f (010 ( i m CAKU. N8(VO UON, MÍXKO 
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^ TERi LKO; Nouñqoese <k U prokcfttc detennmacio^ 
toiBwk por d K Ayunumtcnio. a k» C C Guillmmiu Aiwado de CuruoM y a la C 
Lilia Coposa Hcnm, par» kx cfeao» oorítspondkeme6 

CV ARTO: Se ordene la ihiblicacaon y &c Publique U presente 
a ña de que «urta lot efectos Iq^ales corre:spondieme& 

Stt P«dro Gara Garaa, Nuevo León a 01 de Julio del año 2003 

fOR LA C OMISION D t ESPtCTACTLOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS, 

C CRlSPfN 

L ie REBECA CLOITHIER 

s f c c i ^ i n i ^ G 

MARCELO M A I C h l ^ VIELARREAL. 

SRA BLANCA N n X Y GLTIERREZ MARTINEZ 

BilKtMt If OiBf lAMIdlO (iNSPKCtÓR 
SáN Pf l io GAIZá6il(ÍA. NilfvQ liO«, MÉXICO 

( f l i t i d i o u S Í ; r Piso í a i 4 / i 2t2i * n H t fxi íf42 
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R A^X^ÍTAMIENTO 

Lm Cocniuúfi de b^pcMácuio» > \kx^hoÍes, cí; compdeiue 
p m imctAT el Procedtmiokio Admini^^trauvo comrspondtenie. par» conocer del estudio, 
«eialisa > dKUaMa. respecto oiorganucnio, ncg«cion y revocación de las Licencias [WH 
U \ enu y/o CooauBio dt BchtiUs AkohóUcas. en eiie Municipio, esto de conlbmiidad con 
b dupuccto ca d Amcuio 59 y reialivos dd RegUmcnio Que Regula la \cnia > o 
Cottsumo de B c M n Akohoüca& Vigente en eiU Ciiidad 

El C- Director de Orderuuniento e Inspección. Adscnio a la 
^ecmarU del R Ayununucoto. en eacnto dingido al C. Presidente de esu Comisión» 
rcaimó k t coostaocias dd £xpe«iieoic Adnumstrativo No. 019/03. esto a fin de que se 
procedwis AI estudio, anáJms y dtctamcn, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
l tccBCU p m operw como Abarrotes coo \ eaia de Cerveza, concedida al C NAKC ISO 
A G I IL.AK ÍA>NZALILZ . en el domicilio ubicado en la Calle Plata No 201 de ta 
CoksBU San Pedro 400 de ¿«te muaicipio > registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el 
Numoro (k Cuenta 1009. U> antcnot a fín de venticar el debido cumplimiento a lo dispuesto 
etj k» Amcuk» 51 y 59 dd Reglamento Que Regula I j l Venta y-'o Consumo de Bebidas 
Akx>holic«a Vigente en ésu Ciudad 

Esu Conusion de Espectáculos y Alcoholes, con las 
que se k otorgan los Artículos 3. 21. 59, 60 Fracción \'l 61 Fracción VI 

loctso c) y dV. 63. 64 del Reglamento para d Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedio OmZM García. Nuevo Lcóct sometemos a la consideración de ese R Ayuntamiento el 

Dictnaen, esto tomando en cuerna el trámite, nonmatividad y procedencia, 
apowodo co la fonnulactóo de éste durtannen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Veau y ^ Consim» de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
RegiameniD Apbcable 

H O N O R A B l hS M I E M B R O S DEL C A B I L D O 

Siendo el H Ayuntamiento, la Autondad Competente para 
Goooccr 9obtt la Amonz^ruSiu Negativa y R^vocadón de las Licencias par« la Venia 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, lal y como lo establecen los Artículos 58, 59. 60 
Fr»coóB V I 61 Fracción V I inciso c) y d). 63, 64 y relativos dd Reglamento para el 
OobKTiio lirterwr dd R Ayuntamiento de San pcdro Garza Garda. Nuevo l>eón y lo 
dispuesto en los Articulo. 5 Fracción I. 6 Fracción 11. IV y demás relativos del Reglamento 

ReguU la Venu y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Gwxa Garda. Nuevo Leóo. 

> 
u Poí« t« l PüWíca Regulador» del Municipio, al que le 

IM faculUdo <fc aprobé y expedir a tr.vé» del Ayuntamiento, los band.^s de 
OolHcmo. lo. c.rt«»«« y deposiciones Administra,va. de 

^ - S J a i c ^ í . ^ k, que concreto le corrcspunde la Kxped.c.ón, Vigilancia y 
Í I ^ ^ ^ ^ r ^ R e í . ^ Qu. R.ÍUI. l. V<nu y o ( on.umo de Beb.d«i Alcohélicas 
V ^ ^ ^ M u n K i ^ T ^ Pedro ü « t i a . Nuevo LcM. esto de coníortridad con 
te^Íiio « T ^ 115 <k Nucsu. C « U Magna, por lo que en v.sU de estas 

(ucyútÉÓet es de conocene d Munu> que not ocupa 

Ollf((iO« f f Ol0( IMKIITO f iNSfKCIÚN ^ 
SAI F(DIO FIAI/«£«I(TA, NUEVO KOH, Mtxico -

ÍQi .MCiDi í f i ' .07rFiSOTf l . l47í2»í i EXI J H I 
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Tomando en cuenta el Expedicoie Administrativo No 0l9/oÍ. 
vmcmAo «ti ta Dimxtóik áe Ordenamiento c inspecciótt. con las hacultades que le confiere 
ei Articulo 10 FrecciOfies l ,11 > rtlauvwi del RegUunento Que Regula la Venia y/o 
Consume de Bebida^ Akobolica;» de este Municipio, a ñn de que &e diera fe sobre el 
cî R4>iHmcott> a lo ds:kpue:aD en los Amculo 5S y 59 del citado Reglamento^ dentro del 
Expe îieme Admimstrativo antes scAalado y tomando en cuenu la solicitud hecha por el C. 
Usme Isabel /amarrón InfvMe, en techa 04-Cuuro de Jumo del presente año. se desprende 
q̂ ie e) negodo ubtcado ea k CaUe Plau No 201 de la Coloma Visu Montaña. 
rvtaMrcimictilo para ei cual se otorgáis un permiso para el giro de Abarrotes Con Venu de 
Crrseiem. a tavor del C Narciso Aguilar González, por lo que de la solicitud antes 
ê prrtuiida y las coasiaiKias que existen dentro del Expediente a^inistrativo se dio fe de 
que didbo eslablecimieffMO no lo ha vemdo operando el C. Narciso Aguilar González, esto 
deMk el vnĉ  de N\>̂  \embce del año de IWí-Mil no\ecientos noventa y nueve . lo ha 
\«cudu operando d e ^ ese entonces El C. José Isabel Zamarrón Infante, quien es además el 
Ihopmano dd InmtjeNe donde se Autorizara la LtceiKia para Operar con el Giro de 
Abarróles Con VetHa de Cerveza, por lo que una \*cz analizado lo anterior y a ñn de que se 
de el ctMnphmimio a b dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la 
Vema v o Consumo de Bebidas Alcohólicas 

Por lo que tomando en cuenU lo que se desprende del 
F vpedicntc Admim5tran\x> No 019/7003 y en lo especifico en la solicitud planteada por el 
C José Iwibel ¿amarróo Infante y atendietuio que no se ha dado el cumplimiento a lo 
Dtspueslo en ei Reglamento Que RegtxU La Venu y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en 
ko en los Artículos 58 y 59 del citado Reglamento, se considera que lo procedente 
o U REVOCACION de la Ucencia No. 1009. expedida a favor del C. Narciso Aguilar 
Goiuaüez . para operar como Abarro» Con Venu de Cerveza, en el domicilio ubicado en 
ia Calle Plau No 201 de ta Colonia San Pedro 400, la que se concediera Mediante la 
Ses*ón CVdmana dd R. Ayuntamiento celebrada en fecha 22-Veintidós de Diciembre del 
«Ao l9t9.Mil oovecienüM ochenu y nueve 

Por lo antenorn>cnte expuesto y fundado, se somete a la 
cotmátrmctim del H Pleno dd Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

D I C T A M E N 

PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La 
REVOCACION de U L.«ncu expedida en fecha 22.Veinüdós de Diciembre del a ^ 1^89-

Í h e n u y del C NARCISO AGUILAR 
apem con d Otro de Ab«n>»« Con VenU de Cerveza, en el domicilio ubicado en U Calle 
Plau No 201 de la Coloma San Pedro 400 de éste Municipio 

SFGI NtH): Debe Aproh»* y «< Aprueba, una Nueva 
licencia a Favor ácl C KJSF ISABEL ZAMARRW INFANTE, para opera ^ el Otro de 

Í T v e l <ie Cerveza, en el dom .̂lM, ub.caáo en la Calle Plau No. 201 de la 
Coíooia Safl P«dro 400 de é«e Mumcipw 

S l t f ( ( l M M Ol>f lAaif l IO f ÍNSf(((l6l 
SAI P(Ne (AI/A^IKÍA. n k v o UOH, M(XI(O 
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T t R i ' t R O ; Nodñ^uesíc iic l« presente dcicmiinaci^n 
tomada por d H. A>tiDtanuenu>. t k» C C NARCISO AGUILAR MENDOZA y al C 
>ÜSE ISABEL 7-\MARRW INFANTE, para los eíocios conwpondiciwcs 

Cl'ARTO: Se ordene ia Publicación y se Publique la presente 
éetamxnmcióñ « fin de i)ue surta los efectos legales cofrespondientes 

San Pedro Garza García. Nuevo León a 01 de Julio del aAo 2003. 

POR i J i (OMISION DE ESPECTACTLOS V EXPENDIO DE BEBIDAS 
.\LCOHOLICAS. 

PKfc 

C CRiSPlN Vt 

RIO 

EZ VILLARREAL. 
y 

SRA BLANCA NELL? GUTIERREZ MARTINEZ 

0i i ( ( ( ié« »t O i i f « M i f i t e f (Nsrf((id« 
SAI Pfoto ikm OAKU , Mof tro uo«, Mtxico 

( O I I I W M M W V FISO TIL UH I ?Í F»X: TH. 2N? 
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U Comisan de Especucuk>$ y Alceboie^ es conipctcntc 
p m conocer «uli&u y dicumcn, respecto «i ocorgwnicfuo. negación y 
rtsoacK» <k la» Licwtte ptri U V cou y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en este 
Mu»ci|»o, «Ao de ooAfonmdMl oon k> dispuesto en d Amcuio 59. 63 y rdaiivos del 
RC^ ÍMMO Que ReguU ta \'eau y/o Consumo de Bebidas .Alcohohcas V igente en esia 
Ciudad 

Ei C Director de Ordenamiento e Inspección, Adscnio a la 
Secreuna dd R A\ îmamieato, en escnto dingido al C Presidente de esu Comision, 
rcmttid Itt CDottancias dd Expediente Admmisirmüvo No 02(V03, esto a ñn de que se 
proctttea ti MudK>. anabns y dictmmea respecto a la procedencia del Cambio de Giro 
sobre la Uoeoaa que se ooocodiera pan operar como Abarrotes con Venta de Cerveza 
oonoadtda a U C GREGORIO ALOAPfc JASSO . en d domialio ubicado en la Calle 
Carboao So 537 de la CokMua San Podro 400 de este municipio y registrado ante la 
Teaorena Mumapal B^o d Numero de Cuenu lOlO. k> antenor a fin de verificar d debido 
cunpiimiCQto a lo dispuesto « k» Anicuk>$ 58 , 59 y 63 del Reglamento Que Regula La 
\ etta vi'o Cofttumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en esu Ciudad 

Esu Comi&ion de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades <|iw »e le otorgan loa Artículos 3. 21, 58, 59. 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
taoao c) y d). 63. 64 dd Reglamento para d Gobierno Intenor de) R Ayuntamiento de San 
Pedro Gana Gtraa, Nuevo León, sonaetemos a la consideración de ese R Ayuntamiento el 
preatate Dicumen, esto tomando en cuerna d trámite, nonnatividad y procedencia, 
•poyamto m la formulación de este dictamen rdahvo a la Revocación de las Licencias y de 
loa cambtoa de Giro . para la Veou y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, según lo 
diipuMo en loa Art>cuk>t 58. 59. y 63 dd Reglamento Aplicable 

HONORABLES MIE.MBROS D E I CABILDO 

Siendo d H Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 
oooooer sobre la Autorización. Negativa y Rev-ocactón de las Licencias para la Vema y/o 
Coiiaumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58. 59, 60 
Fracción VX 61 Fracción V I incito c) y d), 63, 64 y rdativos del Reglamento para d 
Gob^mo Intenor dd R Ayuntamiento de San podro Garza Garda, Nuevo l>oón y lo 
dtspuesio en loa Artkulot 5 Fracción L 6 FracciOQ ÍL ÍIl, IV y demás relativos del 
Reglamento Que Regula ta Venu y/o Conaumo de Bd)idas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Ckrza García, Nuevo León 

V 

La Potestad Pubhca Reguladora del Municipio, al que le 
corresponden las &cuHades de aprobar y expedn a trav^ dd Ayuntamiento, k>s bandos de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, arculares y disposiciones Administrativas de 
observancia yeoeraL lo que al caso ooocreto le corresponde la Expedición. Vigilancia y 
( ungimiento dd Reglamento í>ie Re«ula la Venu y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vtfeme en el Mu»apio de San Pedro G«xa García, Nuevo I-eón, esto de conformidad con 
lo dispueato en d Arttcuk) 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en visu de ^«a» 
ÜKultades es de cooocerv d asunto <|ue nos ocupa 

OlIHCldN l ( OtOílMIOIO t iNSf(((iÓN 
SAÜ r d i f l QMlk CM(U, N«( VO KON. M(XI(0 
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, _ , ^ Toraaodo ea cuenu d Expediente Admmisinüvo No 020rt)3 
^ O n W i c m o e Inspeccioo, coi, Us hacuíudcs que le conficre 

tí Articulo l O F ^ ^ I u y rcUtivo. del Regitmtmo O k RcguU It Vcnu y/o 
C o a ™ de Alcohohcas de c«e Vtumcip». t ftn de ^ se diera fe sobre c! 
oiinphimefao • b dupuoao en k» Artioito 58, 59 y <x3 deí cii^do Reglamemo dcnm> del 
Expodieme AdimmstrMivt) tme» scft4l«do > looundo oi cuetiu U solicitud hecha por eJ C 
Gracono Akiape Juao. «n fecha 26-\ etmiseis de Jumo del presente arto, se desprende uue 
d m^octo ubicado « U Calle Carbooo No 337 de U Cok>nia San Pedro 400 de este 
Ktumctpio. eMbtccimiemo pan d cual se oiorgara un pemuso para d giro de Abarrotes 
Coo \ eou de Ccrveca. a fiivoc dd mismo, a excedido en k> dispuesto en d Articulo 58 
•uflHTO I Inciio a> de U Uy de Kacieada pan los Mutucipios del Esudo de Nuevo León, 
ya que AÍ a r a de dicho cMbledmiento es de 88 55 Metros cuadrados, como se desprende 
dd Expcdtcme Adminisrauvo antes sedaiado, entrando al nngo establecido para 
Mimsuper y tienda» de conveniencia, como k> establece d Articulo 58 numero 1 Inciso e) 
de La cJUda Ley de Hacienda Pan k)s Municipios del Estado de Nuevo León, situación de 
^ ^ conapeicrte d R AyunUmiemo conocer, a fin de que se de d cumplimiento a lo 
^ ^ o CB loa ArtKuloa 58, 59 y 63 dd Reglamemo Que ReguU la Vema y/o Consumo 
de Bebida» AkohótiCA» ea d Mumctpio de San Pedrx) Garza Garcui, Nuevo León 

Poc lo que tomando en cuenta k) que se desprende del 
Expediente .Admmistntivo \o 02^^003 y en k) especifico en la solicitud planteada por el 
C Gregorio Aidape Jaaao en focha 26-\'eintisets de Junio del presente afto y atendiendo 
qút k> que lolicna es un Cambio de Giro como lo establece el artículo 63 y cumple en 
oowecücecia a lo dispuesto en d artKuk) 66 ambos del Reglamento Que Regula la Venta 
y/o Commo de Bebidas Alcohólicas. »e considen que lo procedente es Autonzar la 
Revocaoún de la Licencia No lOtO expedida a favor del sohatante, esto sobre el Giro de 
Abarrotes coe V'eou de Cerveza y por consecuencia se le Autorice una nueva Licencia, 
para operar coo d Giro de Mimsuper y tiendas de conveniencia, tomando en cuenta que 
cuenu actualmente con d Giro que se contempla en lo dispuesto en el articulo 58 numero l 
bicsto a> y k> oorrodo es que cuenta con d Giro correspondiente ai citado articulo pero con 
k> que déspoffie mi innao e). ambos de la Ley de fiaaenda Pan los Munidpios del Estado de 
Nuevo León, m d domialio ubicado en la Calle Carbono No 337 de la Colonia San Pedro 
400 de eaie Mumopio. d pnmero que ae concedien Mediante la Sesión Ordinaria del R 
AyumamMMo celebrada en fecha 22-Veintidós de Diciembre del afto 1989-Mil novecientos 
odiema y nueve 

Por k) antenormeme expuesto y fundado, se somete a la 
ootmóawMti dd H Pleno dd Republicano Ayuntamiento, d siguiente 

D I C T A M E N 

PRIMERO: Debe Aprohar* y te Aprueba. U 
REVOCACION de la Licencia expedida en focha 22-Vetmid6s de Diciembre dd afto 1989. 
Mil oovwcnuM ochenu y mevt favor dd sdiatante. d C 0RF<K)R!0 ALDAPE 
JASSO pva operw con d Otro de Abarrote» Con VmU de Cervera en d domicilio 
ubicado m U C^le Cart>ono No 337 de la Coloma San Pedro 400 de éste Municipio 

Otl(((lOI ti OIMMAMKMIO (iNSfCaiáN 
SA« pfpto6IR/A G A K U . N K V O UON, MIXKO 

(OmWMMS«7 7 fiSOÍK W t 7 V \ U 7 f k l tXT 



2000 
2003 

S t G l NDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva 
tKcactt a Favor ád C GRIGORIO AlJDAPi: JASSO . para operar con el Giro de 
Hmmmptr y t M d u 4r cMivesic«cta, eo d domiaÍK> ubicado en la Calle Carbono No 
537 de k Coknu Saa Pedro 400 de esie Municipio 

Ti: RC'C RO: Nodñquese de U presente determinación 
por el K Ayuntaoiwoto. al C Gregorio Aldape Jas»o. para los efectos 

comapcAj^eoica 

Cl'ARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente 
f̂̂ ff-wMts-̂ of̂ . eo la Gaocta Municipal a ñn de que surta los efectos legales 

correipoadiMea 

S«i Pedro Garza Gtroa. Nuevo León a 01 de Julio del afto 2003 

POR LA COMISION DE ESPECTACl:iX>S Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOUCAS, 

PRES 

C CRISPIN V USTOS UVIMARÍELI 

Lie R E B E C ^ L O U T H I E R D E D R E ^ L ^ 

VILLARREAL 

VOCAL 
SRA BL'ANCA NELL/GITIERREZ MARTINEZ 

DlIKddl»( OiDf RAMKlirO (tl»SPf(Ci6N 
S«> P(»0 (A l / t GAKIA, N«(V0 UON. MtXKO 

(OltfCt»Otl S07 r f i w Tu K - 2«« T 7? f « tXl 


